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LA FEDERACIÓN RESPONDE 
ELECCIONES SINDICALES.- 
A continuación indicamos las elecciones sindicales que se han convocado en el transcurso del 
mes de enero de 2021 en las empresas de Burgos y su provincia: 
 

- AYUNTAMIENTO DE ROA DE DUERO -Laborales- 
- MUEBLES DE COCINA GABANES S.L. Miranda de Ebro. 
- INGESAN SAU -GESTION LIMPIEZA SANITARIA HUBU- 
- LEAR EUROPEAN HOLDING S.L. -Valdorros- 
- ACEROS Y EQUIPOS SL 
- AMBUIBERICA SL (Parciales)  
- TALLERES BI-BAT SL (VOLVO) 
- SENIOR SERVICOS INTEGRALES SA -Residencia Cortes- 
- UTE COEX BU 2  
- DECIMAS. Centro Comercial el Mirador. 
- RESIDENCIA UNIVERSITARIA DE SAN AGUSTIN. 
- ELECTRIBUR SL Villariezo 
-AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA -Laborales- 
- HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO -Medina de Pomar- 
- ACITURRI AERONAUTICA SL  -Miranda de Ebro- 
- KRONOSPAN FLT  SL 
- VESTA EOLICAS SAU 
- SERVICIO SECURITAS SA 
- SELECTIA SERVICIOS AUXILIARES SL 
- LABORO CASTILLA SL -Carnes Selectas 2000- 
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SIN VUESTRO APOYO PERSONAL poco podremos crecer en representación de nuestro Sindica-
to en las Empresas. Sin EL APOYO de simpatizantes, afiliados, ejecutivas, etc…                
SERÁ IMPOSIBLE poder acceder a todas ellas con unas mínimas garantías de éxito:  
¡O nos ponemos las pilas o lo de crecer en representación será una utopía! 
¡¡Quienes tengan algo que aportar a la Federación, respecto a estas Empresas, no duden en 
comunicarlo: el fin es conseguir listas y delegados/as!! 
 
MARCHA DEL SINDICATO.- 
También en la Ejecutiva de finales del año pasado se decidió convocar al Consejo Federal 
Anual el día 18 de este mes. 
Forman parte de dicho Consejo (máximo órgano entre Congresos) los Presidentes, Secreta-
rios y Delegados Sindicales de cada uno de los 13 sindicatos que componemos la Federación 
(debidamente acreditada su funcionalidad) así como la Ejecutiva de la Federación al comple-
to. Oportunamente, y con el tiempo que marcan nuestros Estatutos, fueron convocadas to-
das las personas que componen dicho órgano, con el consiguiente orden del día. 
En dicho Congreso, aparte de aprobarse los gastos del 2020 y el presupuesto del 2021, se 
procedió a la lectura de la memoria anual y a escuchar propuestas para poner en práctica 
durante todo este 2021. 
Desde esta tribuna queremos agradecer la asistencia a los convocados, que, si bien no fue lo 
que se esperaba, cuanto menos pudimos poner en común lo realizado y lo mucho que que-
da por realizar. 
 
COMIENZO DE AÑO.- 
Este año la Lotería no funciono como otros años (en algunas empresas y con algunos dele-
gados mejor que el anterior….) pero en su conjunto no cumplimos los objetivos planteados. 
GRACIAS a quienes mantienen INTACTO el interés por este tema, que como todos sabemos, 
cumple dos objetivos: darnos a conocer y sacar fondos para seguir funcionando. 
También se cometieron errores de los que tomamos cumplida cuenta para que no se repi-
tan en años futuros. 
Comenzamos año, pero no “curso” sindical…. Este 2021 DEBE Y TIENE QUE SER el año del 
“despegue” definitivo de nuevas inquietudes, trabajos, metas y como no: NUEVA SEDE. 
Tenemos Ejecutiva nueva, con inquietudes nuevas, ilusión (quizás no la necesaria, pero exis-
te) ganas de seguir creciendo en socios y en representación sindical (dos cuestiones que son 
el presente y futuro de nuestro sindicato y que debemos empeñarnos en conseguir) y una 
renovación de ideas y personas que, si somos capaces de ponerlas en marcha sin individua-
lismos y en equipo, tendremos un SOI aún más grande y conexionado. 
Este (y no otro) es el comienzo del año que queremos y podemos poner en marcha desde 
esta mensual hasta la del próximo mes de diciembre. 
En diciembre nos volveremos a “examinar” y veremos si los deberes se han cumplido, se 
están cumpliendo o seguimos con ganas, pero sin fuerzas…. 
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ELECCIONES PREVISTAS DURANTE TODO EL AÑO 2021.- 
En la última Ejecutiva que celebramos al finalizar el año se debatió la “necesidad” de que 
delegados, afiliados y simpatizantes “sepan” con antelación suficiente la previsión de eleccio-
nes durante todo el año. 
Pues bien: esta es la relación prevista de elecciones durante todo este año 2021, a parte de 
las nuevas que puedan surgir y otras que puedan “decaer”. 
El fin no es otro que, sabiéndolo con tiempo, todos podamos “arrimar el hombro” en lo que 
cada uno pueda, quiera o sepa.  
El fin el mismo de siempre: CRECER EN REPRESENTACION SINDICAL.   
Esta lista se publicará todos los meses en nuestra Revista “Independencia Sindical”. 
 
- ABONOS Y SEMILLAS, SA 
- ACITURRI AEROSTRUCTURES, SL -BAYAS- 
- ACITURRI METALLIC PARTS, SLU -CENTRO DE AYUELAS 
- AGENCIA DE TRANSPORTES BURGOS LOGISTICA S.L. 
- ALCION SERVICE PROVIDER, SL 
- ALLIANZ SEGUROS Y REASE.GUROS, SA 
- ALMA ATA SALUD, SL -CENTRO DIA CTRA. POZA 22- 
- ALMA ATA SALUD, SL -CENTRO DIA RESIDENCIA CORTES- 
- ALMACENES GONZAR, SA 
- ALSTON WIND,  SLU -LAS LORAS- 
- AMVISA, APLICACIONES MECANICAS Y VALBULAS INDUSTRIALES 
- APLICACIONES INDUSTRIALES DEL SINTETIZADO 
- ARCELOR DISTRIBUCION NORTE 
- ARIDOS DEL NORTE, SL -ARINORSA SL- 
- ARROYO BUS, SL 
- ASTI TECHNOLOGIES GROPUP, SLU 
- ATM ESPAÑA (ASSISTENCIA TOTAL EN MANUTENCAO) 
- AUTOGRILL IBERIA, SLU 
- AVILA HERMANOS, SA 
- CADENA SER 
- CAMPOFRIO FOOD GROUP, SA -LA BUREBA- 
- CAMPOFRIO FOOD GROUP, SA -RELEVADOS CARNES SELECTAS- 
- CASTELLANA DE SEGURIDAD, SA -CASESA- 
- CENTRAL OPTICA BURGALESA, SL 
- CENTRO VIRGEN DE LA ROSA -FUNDACION CAJA DE BURGOS 
- CENTRO GERONTOLOGICO DE BURGOS 
- CIRCULO DE LA UNION -CASINO- 
- COLEAR CASTILLA Y LEON S. COOPERATIVA 
- COLEGIO APOSTOL SAN PABLO 
- COMERCIAL VILLARCAYO, SA 
- DECATHON ESPAÑA SAU 
- DEGAPOR, SA 
- DENTIX BURGOS 
 

ELECCIONES PREVISTAS AÑO 2021 
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- DISTRIBUIDORA BURGALESA DE PAPELERIA 
- EIFAGE ENERGIA, SL (HUBU) 
- EMERGYNORKS ARANDA  
- FEU VERT IBERICA, SA 
- ENUSEGUR, SA 
- ESTACION DE SERVICIO SAN MIGUEL, SL 
- EVENTO ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS             
SOCIALES PLENOS 
- EXCAVACIONES TEMIÑO PEREZ 
- FERROSER INFRAESTRUCTURAS S.A.U. 
- FERROVIAL SERVICIOS, SA -MICHELIN- 
- FREMAT, MUTUA DE ACCIDENTES 
- FRESNILLO SOCIEDAD COOPERATIVA 
- FUESCYL 
- GALVAEBRO, SL 
- GRUPAL GRUPO ALIMENTARIO BURGALES, SL 
- GRUPO NORTE AGRUPACION EMPRESARIAL          
(L´OREAL) 
- GRUPO ZENA PIZZA, S. COOPERATIVA                 
(DOMINO´S PIZZA) 
- HIESCOSA ARANDA HIERROS, SL -HIESCOSA- 
- HORMIGONES GUTIERREZ, SL 
- HORNO DE BURGOS, SL 
- HOSPITAL ASILO SAN DIONISIO 
- HOTEL NORTE Y LONDRES 
- IBERICA DE DROGERIA Y PERFUMERIA SAU 
(BODYBELL) 
- ILUNION SEGURIDAD, SA 
- INSTALACIONES ELECTRICAS DOMAR, SL 
- JUAN JOSE SAIZ GARCIA -OPTICA IZAMIL- 
- MANVIA MANUNTECAO E EXPLORACAO 
- MAPFRE FAMILIAR, COMPAÑÍA DE SEGUROS         
Y REASEGUROS 
- MTL -METODOLOGIAS DE TRABAJO DE LIMPIEZA 
- MUEBLES MARIA LUISA S.L. 
- ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS 
- PAIR S.L. (Provincial de alimentación Institucio-
nes Religiosas) 
- PANADERIA DE ZAMORANO 
- PANADERIA R Y J. CAMARA 
- PARTNERWORK SOLUTION, SL 
- PESCAFACIL, SL 
- PRONA,  SA -PRODUCTOS NATURALES              
DEL MAR SA- 
- REAL SITIO DE VENTOSILLA, SA 
- RESIDENCIA EL ACEBO S.L. 
- RESIDENCIA JARDIN MARIA AUXILIADORA, SL 

- RESIDENCIA SIERRA DE LA DEMANDA 
- RESIDENCIA VIRGEN DE LAS VIÑAS 
- SAINT GOBAIN ADFORS ESPAÑA. SAU 
- SAMPOL INGENIERIA Y OBRAS, SA 
- SERMASA SAU (EN 2021 ES YA VAN HESSEN) 
- SERVICIO DE HOSTELERIA PAGE, SL               
(HOTEL ARANDA) 
- SERVICIOS MUNICIPALES DE TOBALINA 
- SINTER IBERICA PACKAGIN, SAU 
- TALLERES ALVAREZ ANTON, SL 
- TALLERES EL POLO, SA 
- TALLERES GAGA, SL 
- TECNIMAN -TEC. DE MANTENIMIENTO         
CG ANTON. SL- 
- TELECYL, SA 
- THOMSON REUTUERS EDITORIAL ARANZADI, SAU 
- TMP CONSTRUCCION DE MAQUINARIA, SA 
- TOPIGS NORSVIN, SLU 
- TRANSPORTES TANO, SL 
- TRATAMIENTOS DEL NORTE, SA 
- TRIVILORIO -CAÑAS Y TAPAS- 
- TUBOS ARANDA, SL 
- UNIDE CASH SOCIEDAD COOPERATIVA 
- UNION SINDICAL DE CCOO BURGOS 
- URBASER, SA 
- UTE ALCANTARILLADO DE BURGOS 
- UTE LIMPISA INGESAN NUEVO HOSPITAL              
DE BURGOS 
- VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, SA 
-ZONA CEN 
- VIMARTIPAL, SL -EL LAGAR DE MILAGROS- 
- VOLVO TRUCK CENTER, SL -BURGOS- 
- ZARA ESPAÑA, SA -BURGOS- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELECCIONES PREVISTAS AÑO 2021 
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LAS FACTURAS DE LAS           
FAMILIAS SUBIRÁN                 

CASI 200 EUROS EN 2021 
Fuente: Diario de Burgos 

Tras un 2020 trágico y que la inmensa ma-
yoría de burgaleses estaban deseando poner 
punto y final, 2021 arrancó con muchos in-
terrogantes por delante. ¿Cómo evolucionará 
la pandemia de la covid-19? ¿Será efectiva la 
vacunación? ¿Afectará más de lo previsto el 
Brexit? Lejos de estas cuestiones, lo que no 
ha cambiado ha sido la tradicional actualiza-
ción de precios y tasas que se realizan cada 1 
de enero. En 2020 las cuentas indicaban una 
rebaja de alrededor de 80 euros en las factu-
ras de las familias burgalesas. Sin embargo, 
2021 llega con un incremento de alrededor 
de 180 euros, que no obstante podría variar 
según transcurra el año ya en curso. 

El principal pellizco que sufrirán los bolsillos 
de los ciudadanos vendrá a la hora de re-
postar sus coches. Aunque en un principio 
no se aplicará el conocido ‘dieselazo’ que 
pretendía incrementar la tasa impositiva al 
gasoil, los Presupuestos Generales del Estado 
sí recogen un incremento de los impuestos 
para uso general y del biodiésel para uso de 
carburante. Según lo explicado en la legisla-
ción, de cara a este ejercicio se estipula un 
incremento del 11%. Tomando como referen-
cia que, de media, las familias burgalesas 
gastan una media de 1.300 euros anuales en 
carburantes (según un estudio de la empresa 
AIS Group), habrán desembolsado alrededor 
de 143 euros más a 31 de diciembre. 

Junto a la subida de los combustibles es re-
señable el aumento del coste del gas natural, 
empleado en muchos hogares para la cale-
facción y el agua caliente. La Tarifa de Últi-
mo Recurso (TUR) ha subido un 5,97% de 
promedio con respecto a la tarifa vigente en 
octubre. Para un cliente medio TUR 1, con 
consumos menores o iguales a 5.000 kWh 

anuales (agua caliente y cocina) supondrá un 
aumento del 4,6% en su factura, mientras 
que para un cliente TUR 2, con consumos 
entre 5.000 y 50.000 kWh al año (agua ca-
liente y calefacción), el incremento será del 
6,3%.  

La prima de los seguros ha crecido desde el 
1 de enero alrededor de dos puntos porcen-
tuales, lo que se traduce en un repunte de 
entre el 6 y el 8%. Desde el Ministerio de 
Hacienda defienden que estos niveles son 
aún inferiores al promedio del resto de paí-
ses de la Unión Europea. No obstante, para 
un seguro a terceros de un turismo o todo-
terrenos supondrá 6,20 euros más al año y 
para el seguro del hogar, unos 3,98 € más.  

Incremento de las tarifas de Correos. El ope-
rador sube sus precios para la correspon-
dencia ordinaria. Las cartas y tarjetas posta-
les de hasta 20 gramos pasarán a costar 0,70 
euros, lo que supone un alza del 7,7%. 

Las subidas y bajadas de la tarifa de luz son 
todo un clásico, aunque este inicio de curso 
los precios se mantendrán estables... de mo-
mento. Hasta el próximo 1 de abril los peajes 
de acceso a la energía eléctrica cuentan con 
una prórroga, pero transcurridos esos tres 
meses tocará negociar. Será entonces cuando 
entre en vigor la nueva estructura del reci-
bo, elaborada por la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia (CNMC). 
Como novedad respecto a la vigente, se esta-
blecerán precios diferentes en función de 
tres tramos horarios, que serán revisados. 

En el capítulo de impuestos, sube el IRPF a 
rentas altas, un 1% el Impuesto de Patrimo-
nios de más de 10 millones de euros, se fija 
límite al 95% de exenciones en Sociedades, 
la reducción de desgravaciones a planes de 
pensiones privados y un aumento de las pri-
mas de seguro, así como un alza del 10% al 
21% del IVA a bebidas azucaradas y edulco-
radas, salvo lácteos.  

ACTUALIDAD LABORAL BURGALESA 
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ALERTAN DEL DAÑO DEL ALZA 
DE LA LUZ PARA INDUSTRIAS           

Y AUTÓNOMOS                             
Fuente: Diario de Burgos 

 

Reza el refrán que tras la tormenta llega la 
calma. Una vez que la borrasca Filomena ha 
pasado a la historia, dejando tras de sí neva-
das y temperaturas mínimas excepcionales, 
cabría esperar cierta normalidad. Pero no, en 
esta ocasión el popular dicho no tiene vali-
dez, ya que los ciudadanos y las empresas, 
en plena ola de frío extremo, están pagando 
la electricidad a precio de récord. El valor 
medio diario en el mercado mayorista se si-
tuó en casi los 90 euros por megavatio hora 
(MWh), el segundo pico más alto tras los 
94,99 euros del viernes día 8. Las previsio-
nes de cara a lo que resta de mes no son na-
da favorables, lo que está levantando el te-
mor y numerosas críticas entre los empresa-
rios burgaleses. 

Desde la Confederación de Asociaciones Em-
presariales alertan de la precaria situación 
por la que pasan en estos momentos muchas 
compañías, por lo que la subida del recibo 
podría tener «numerosos efectos adversos» a 
corto plazo. «Estamos hablando de uno de 
los mayores incrementos en la factura desde 
que hay registros, y encima en plena pande-
mia. Es una noticia muy negativa para to-
dos», confiesa la secretaria general de FAE. 

En el caso de Burgos explica que este creci-
miento casi desbocado afectará sobre todo a 
las compañías con contratos indexados, es 
decir, las que pagan por la energía eléctrica 
consumida el precio real de adquisición en el 
mercado mayorista. «Hemos registrado picos 
de incrementos de hasta el 50% con respec-
to al 13 de enero de 2020». También se 
verán gravemente afectadas todas aquellas 
mercantiles con contratos anuales pero que 
tengan que renegociar su precio a partir de 
febrero. «Pueden tener un problema ya que 
renovarán a partir de unos valores muy al-
tos», precisa la secretaria general de FAE. 

Según han recogido en las oficinas de la en-
tidad burgalesa, la subida del precio de este 
arranque de 2021 esta siendo una de las ma-
yores desde que hay registros. 

 

 

BURGOS PIERDE CASI UN 
AUTÓNOMO CADA DÍA 

Fuente: Diario de Burgos 
 

Muchos son los dramas que han acompaña-
do a la forma de ganarse el pan de las fami-
lias. Una de ellas, el trabajo por cuenta aje-
na, ha vivido un año negro. Si comparamos 
el número de burgaleses inscritos en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA) al inicio de 2020 y actualmente, la 
caída se dispara al 1,2%. Entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre el sistema de la Seguridad 
Social ha perdido 318 cotizantes, a razón de 
casi uno al día. 

Según los datos que manejan en el Ministe-
rio de Inclusión y Seguridad Social, la pro-
vincia ha pasado de contar con 27.464 ins-
critos en el RETA a ser 27.146. «La pandemia 
ha atacado mucho al comercio, a la hosteler-
ía y a la industria, sector este último donde 
la pérdida se puede atribuir a la presencia 
de falsos autónomos».  

En el conjunto de Castilla y León el balance 
va en consonancia con lo ocurrido en Bur-
gos, ya que el número de cotizantes por 
cuenta propia ha retrocedido un 1,3%. De los 
192.682 inscritos a comienzo de 2020 se ha 
pasado a 190.091, casi 2.600 personas menos. 
«Salamanca y León comparten esa misma 
incertidumbre que acompaña a Burgos». 
Además de ser territorios con un alto nivel 
de autónomos, desde la delegación regional 
de ATA apuntan a razones como la paraliza-
ción del turismo como una posible explica-
ción. «Son ciudades y provincias para las que 
la limitación de movilidad, tanto nacional 
como internacional, ha castigado mucho». 
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LA MITAD DEL EMPLEO                
ELIMINADO EN 2020 OPERABA 

EN HOSTELERÍA                                  
Fuente: Diario de Burgos 

 

La hostelería ha pagado los platos rotos del 
año del coronavirus y lo ha hecho con cre-
ces, muy por encima del resto de sectores 
productivos. Más de la mitad de los asalaria-
dos desaparecidos en 2020 trabajaban en 
bares, restaurantes y alojamientos hosteleros 
y 1 de cada 4 autónomos que han dejado de 
cotizar al sistema público regentaban esta-
blecimientos vinculados al ocio, el turismo y 
la movilidad de las personas.  

En el lado contrario, las actividades sanita-
rias y de servicios sociales, las de gestión ad-
ministrativa y la construcción finalizan el 
año de la pandemia en positivo, con más co-
tizantes medios al mes que en enero, aunque 
su balance no puede compensar -ni de lejos- 
las pérdidas de empleo generadas en la ma-
yor parte de la economía provincial. 

La foto que permite la comparativa estadísti-
ca de los cotizantes medios a la Seguridad 
Social de enero y diciembre de 2020 deja un 
saldo negativo de 1.703 asalariados y 155 
autónomos menos en la provincia. Burgos 
alcanzó el último mes del año de la Covid 
los 113.654 cotizantes medios al mes al Régi-
men General y 27.175 al de autónomos. 

El 25% de los trabajadores por cuenta ajena 
forman parte de las plantillas de la industria 
manufacturera (28.431 de media en diciem-
bre), el 14% operan en sanidad (15.717), el 
13% en comercio y reparación de vehículos 
(14.679), el 8% en actividades administrati-
vas (9.059), el 7,4% en educación (8.424) y 
el 6% en la hostelería (6.734), entre las acti-
vidades más destacadas. 

En el ámbito de los autónomos, el 20% de 
los cotizantes son comerciantes (5.593), el 
19% agricultores y ganaderos (5.186), el 
12,7% trabajan en la construcción (3.466) y 
el 10,5% en la hostelería (2.875), entre las 
principales actividades. 
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De esta última, la hostelería, han desapareci-
do 1.344 empleos, casi el 17% de los que co-
tizaban en enero de hace un año, y 70 autó-
nomos. Tal debacle se explica por los sucesi-
vos problemas que ha padecido este sector: 
dos confinamientos (de marzo a julio y de 
noviembre a diciembre), la congelación del 
turismo y la movilidad de viajeros, los aforos 
limitados y la amenaza permanente de nue-
vas restricciones que se extiende al primer 
semestre de 2021. 

El comercio no ha llegado a tener tales pro-
blemas y ha aguantado mucho mejor su afi-
liación. De hecho, pierde 128 cotizantes me-
dios a mes de diciembre, apenas un 0,8% de 
su peso de hace 12 meses, aunque los 83 
autónomos que han desaparecido es el peor 
saldo de toda la economía provincial. 

Estos números tan dispares se explican por-
que el comportamiento de las ventas ha sido 
también muy desigual según los tipos de co-
mercio: alimentación, bricolaje, equipamiento 
del hogar han salvado el año, en líneas gene-
rales, mientras que todo lo vinculado al 
equipamiento de la persona se ha visto muy 
afectado por las restricciones a la movilidad. 

En paralelo, está el fenómeno creciente del 
comercio online que ha permitido balances 
positivos a algunos establecimientos y el des-
plome de la actividad de otros más vincula-
dos al mostrador a pie de calle. 

La industria manufacturera, por su parte, 
también aguanta, pues aunque resta 540 afi-
liados medios a final de año, estos solo re-
presentan un 1,8% de los casi 29.000 que 
tenía en enero. 

Más doloroso, si cabe, es el balance de otro 
de los grandes damnificados por la pande-
mia: las actividades artísticas, recreativas y 
de entretenimiento. Pierden 257 afiliados 
medios, el 17% de los 1.511 que empezaron el 
año en el que se cancelarían los cines, los 
teatros, los conciertos, los espectáculos de 
calle y las actividades recreativas. 

Pero por debajo de ese saldo en rojo hay al-
gunos resultados que muestran que la crisis 
sanitaria no ha golpeado a todos los sectores 
por igual, e incluso algunos se han visto fa-
vorecidos por las circunstancias. 

El más pujante, respondiendo a la situación 
de alarma generada por la pandemia, ha sido 
el sanitario y asistencial. El año termina con 
15.717 cotizantes medios en la provincia re-
partidos entre centros hospitalarios, residen-
cias de ancianos y trabajadores de atención 
en el hogar, entre otras actividades. Son 582 
más que los registrados en enero, lo que su-
pone un incremento del 3,8%. 

En parecidos porcentajes, un 3% de alza, se 
mueve la construcción, en el que operaban 
6.460 cotizantes medios en el Régimen Ge-
neral a finales del año 2020 y 3.466 (+28) 
en el de los autónomos. La promoción de 
vivienda nueva ha mantenido la inercia de 
crecimiento de los últimos años y el ámbito 
de la rehabilitación y la reforma ha experi-
mentado un crecimiento importante al ganar 
el peso el hogar y sus condiciones entre las 
necesidades de la ciudadanía. 

 

 

 

 

 

También, a tenor de los datos aportados por 
la Seguridad Social, los trabajos administrati-
vos y auxiliares han generado demanda de 
empleo. Sus afiliados medios crecen en 190 
el último mes del año (hasta los 5.917), lo 
que representa un alza del 3,3% en los últi-
mos doces meses. 

Balance positivo también experimenta la 
plantilla de la Administración Pública, De-
fensa y Seguridad Social que crece en 190 
cotizantes medios al mes hasta alcanzar los 
5.917 en diciembre. Es un 3,3% más. 
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EL 20% DE LA HOSTELERÍA YA 
NO VOLVERÁ A ABRIR                                                      

Fuente: El Correo de Burgos 
 

Tres de cada diez días del año 2020 la hos-
telería de Burgos no ha abierto. Es el cálculo 
de los dos confinamientos a los que se ha 
visto obligada la ciudad de Burgos pero, 
también, hace que los que mantienen la acti-
vidad afronten un tercer confinamiento con 
indignación, desconfianza y desesperación. 
«No lo esperábamos, ahora vuelven a cam-
biar de criterio, y aunque Burgos tiene cifras 
más positivas que otras provincias se nos 
vuelve a castigar cuando en la segunda ola 
asumimos el aumento de contagios con un 
cierre que solo nos afectó a nosotros», expli-
ca el presidente de la Federación Provincial 
de Hostelería. 

El año 2020 está lleno de huecos en blanco 
para las empresas del sector de la hostelería 
pero también centros comerciales o  depor-
tivos, incluidos en el mismo paquete de me-
didas. Lo que en noviembre fue confina-
miento selectivo hace que Burgos haya man-
tenido el decreto de cierre durante más 
tiempo que en otro punto de la comunidad. 

En concreto, 134 días de los 365 que tiene el 
año con dos confinamientos de más de dos 
meses. Así, en el primer confinamiento que 
arrancó el 13 de marzo, como en todo el 
país, pero en Castilla y León duró un poco 
más ya que fue de las últimas comunidades 
en iniciar la desescalada. El 26 de mayo em-
pezaron a abrir terrazas y la normalidad 
llegó con el verano. 

Después, en octubre, la incidencia de la Co-
vid-19 vuelve a descuadrar y, sin que nadie 
sepa muy bien porqué, las cifras de contagio 
se dispararon en Burgos. Segunda ola, se-
gundo confinamiento y, esta vez, más largo 
que el primero. En total 74 días que arran-
caron el 20 de octubre y que no permitió 

iniciar la reapertura hasta el 18 de diciem-
bre, a las puertas de la Navidad. Sin ningún 
tipo de apoyo al sector en el horizonte y si 
muchas palabras huecas que solo llenan titu-
lares. 

Y el sector afronta ahora un tercer decreto 
de cierre con mejores datos de incidencia 
que otras provincias de la región. Se opta 
por un cierre preventivo, que hace dos me-
ses no se planteó cuando sólo se cerró Bur-
gos y Salamanca. «Y ahora llegan los pagos 
de IRPF, sociedades sin haber tenido tiempo 
de coger aire, con unas Navidades que no 
han sido nada boyantes por su pequeña fac-
turación y con la perspectiva de un nuevo 
cierre que, mucho nos tememos por la expe-
riencia previa, no durará 15 días». 

El 20% de la hostelería de Burgos ya no ha 
vuelto a abrir. Negocios cerrado. Empleo 
perdido difícil de asumir en otro sector. Y 
tras este nuevo cierre, la Federación teme 
que la cifra de carteles de ‘Se alquila’ o ‘Se 
vende’ se multipliquen. 

El 80% de los negocios han optado por el 
cierre total. Las posibilidades de servicio en 
terraza o a domicilio no les permiten cua-
drar cuentas. Sí ha abierto el 20% restante 
con un plantel y recursos reducidos pero las 
posibilidades de desarrollo del negocio son 
mínimas. 

«Con la climatología que nos toca ahora dis-
poner solo de terraza, tal y como están plan-
teadas en Burgos, no tiene futuro y no es 
viable, aunque hiciera bueno no serviría de 
mucho», explica.  

En cuanto al servicio a domicilio «tuvo su 
boom en el primer confinamiento pero Bur-
gos es una ciudad del día a día, de ir a tra-
bajar, comprar, te haces de comer, puedes 
tener más demanda en fin de semana pero 
no es suficiente», concluye el portavoz de los 
hosteleros. 
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Con estos mimbres, 134 días de cierre obli-
gatorio de 2020, y la poca rentabilidad de 
terrazas y servicio a domicilio y la sombra 
de unos pagos difíciles de asumir, los hoste-
leros burgaleses atraviesan una situación que 
no se recuerda desde la postguerra. «Esto 
está afectando a todos: al que arrancó hace 
menos de dos años, un tiempo en el que ni 
siquiera has podido cubrir la apertura, y al 
que lleva 30 años y estaba a punto de jubi-
larse que ya ni piensa en traspasar el nego-
cio». 

Eso hace que la expresión de protesta y har-
tazgo vaya in crescendo en tensión entre los 
hosteleros. Tras las multitudinarias manifes-
taciones organizadas por la Federación en 
Burgos nada ha cambiado y  «ahora, al ver 
que la repercusión en acciones políticas es 
nula, se plantean actos de protesta que, des-
graciadamente, suben en intensidad por la 
crispación que reina en el sector», apuntan 
desde la Federación. Señalan, también, la in-
congruencia en algunas medidas que luego 
no sirven o la facilidad con la que se comu-
nican unos apoyos que no han llegado a ma-
terializarse. 

«En el apoyo de las administraciones hay un 
silencio administrativo» después de casi un 
año de restricciones y decretos de cierre po-
co o nada se saben de las ayudas. «Ellos van 
a otro ritmo, plantean apoyos como los 

créditos ICO, el aplazamiento de impuestos 
hasta mayo pero la realidad es que puede 
que lleguemos a mayo sin posibilidad de tra-
bajar para hacerle frente». 

Como ejemplo de ese ritmo desacompasado 
señala la ayuda de terrazas que salió en oc-
tubre. Aún no hay procedimiento a realizar 
ni posibilidad de remitir documentación, y 
después tendrán que sacar, aprobar, resolver 
documentación que falte... «con este ritmo 
llegarán en julio o junio del año que viene, 
para entonces muchos estarán cerrados». 

La sensación en el sector es que «no hay vo-
luntad de sacar nada adelante». Como ejem-
plo las ayudas directas que iba a lanzar el 
Gobierno central y que no se llegaron a ma-
terializar. «Hay pocos países sin ayudas di-
rectas al sector, las hay en Francia, en Ale-
mania, en Rumanía, las acaban de lanzar en 
Portugal, y España, una potencia en el sector 
turístico, nos abandona a nuestra suerte», 
concluye. 
 

El año 2021 empieza peor que el pasado que 
se vivió la peor situación que muchos re-
cuerdan. No llevan ni un mes abiertos, tras 
el cierre de la segunda ola, y tienen que vol-
ver a cerrar sin saber hasta cuándo porque, 
por experiencia saben, estos decretos se alar-
gan más allá de los 15 días. 
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EL PARO DE DICIEMBRE              
DE 2020 EN BURGOS 

Fuente: Diario de Burgos 
 
 

Mal cierre de año en lo que al empleo se re-
fiere. La provincia de Burgos ha terminado 
el 2020 con un aumento del paro de 810 
personas, lo que eleva el total de burgaleses 
que no tienen trabajo y están en búsqueda 
hasta los 22.782. El aumento en diciembre 
con respecto a noviembre ha sido del 3,7%, 
mientras que en comparación con 2019 la 
subida es del 23,7%, 4.366 individuos más. 

Por sectores, y pese a la reapertura de la 
hostelería, servicios fue el más perjudicado, 
con 456 parados más. Igualmente aumentó 
el desempleo en la industria (+156) y hay 48 
personas más en el colectivo sin empleo an-
terior. También crece el paro en 
la agricultura (+33) y en la construcción 
(+117).  

En Castilla y León, el paro ha aumentado en 
diciembre un 3,07% (5.019), lo que deja la 
cifra total de desempleados en 168.706, 
según los registros de las oficinas de los Ser-
vicios Públicos de Empleo (SEPE).  

A nivel nacional, también ha subido, aunque 
en términos mucho menores, siendo el in-
cremento del 0,96%, con 36.825 personas 
más hasta alcanzar los 3.888.137 parados. 

En cuanto a los contratos, se contabilizaron 
en Burgos durante diciembre 8.354, un 
4,74%% más que el mes pasado. Con res-
pecto al año anterior, se registraron también 
2.163 compromisos menos. Del total, apenas 
523 fueron indefinidos.  

Finalmente, el número de afiliados a la Segu-
ridad Social en la provincia ha experimenta-
do un descenso del 0,52% en diciembre, con 
748 cotizantes menos que el mes anterior. A 
nivel interanual, la cifra ha caído un 2,49% 
(3.694), hasta los 144.376 (27.176 autóno-
mos).  

La pandemia de covid-19 ha roto seis años 
consecutivos de crecimiento del empleo, con 
una pérdida de 360.105 afiliados medios a la 
Seguridad Social que deja el saldo total de 
ocupados en 2020 en 19.048.433 personas, 
el 1,86 % menos que un año antes y la pri-
mera caída anual desde 2013. 

El paro registrado en los servicios públicos 
de empleo subió por primera vez en 2020 
tras siete años consecutivos de descenso, con 
724.532 registrados más en el desempleo, lo 
que eleva el saldo total a 3.888.137 personas, 
de acuerdo con los datos publicados este 
martes por los Ministerios de Trabajo y de 
Seguridad Social. 

Solo en diciembre la Seguridad Social sumó 
26.432 afiliados medios, el menor aumento 
para un mes de diciembre en ocho años, en 
tanto que el paro registrado creció en 
36.825 personas, la primera subida para este 
mes desde 2011. 

Paro registrado por sectores 

Por sectores económicos, el paro registrado, 
respecto al mes de noviembre, se reduce en 
Agricultura en 1.311 personas (-0,71%). 

El paro registrado aumenta en la Construc-
ción en 18.496 personas (6,17%), en la In-
dustria en 9.885 personas (3,24%), en Servi-
cios sube en 8.134 personas (0,30%) y en el 
colectivo Sin Empleo Anterior se incrementa 
en 1.621 personas (0,46%). 

Paro registrado por sexo y edad 

El desempleo masculino se situó, en diciem-
bre en un total de 1.663.016 personas, al su-
bir en 33.958 (2,08%), consecuencia de que 
el paro aumenta más en sectores masculini-
zados, en concreto, la construcción. 

El paro registrado femenino se incrementa 
hasta alcanzar las 2.225.121 mujeres inscritas 
tras sumar 2.867 (0,13%) en relación al mes 
de noviembre. 
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El desempleo de los jóvenes menores de 25 
años desciende en diciembre en 2.722 perso-
nas (-0,74%) respecto al mes anterior. 

Por comunidades autónomas 

El paro registrado baja en País Vasco en 
3.196 personas y en Illes Balears donde des-
ciende en 991 personas inscritas menos en 
términos absolutos. 

Sube, en cambio, en las 15 restantes encabe-
zadas por Catalunya (12.863 personas más), 
Castilla y León (5.019 personas más) y Co-
munidad Valenciana (4.030 personas regis-
tradas más). 

Contratos 

En diciembre de 2020 se han registrado un 
total de 1.355.147 contratos. Esta cifra equi-
vale al 78% de los celebrados en diciembre 
del año anterior. De ellos, 111.822 contratos 
de trabajo fueron de carácter indefinido. Re-
presentan el 8,25% de todos los contratos. 

Los contratos indefinidos del mes de diciem-
bre se dividen, en cuanto a la duración de su 
jornada, en 70.488 a tiempo completo y 
41.334 a tiempo parcial. 

Prestaciones en noviembre 

El número total de beneficiarios al final del 
mes de fue de 2.381.723 personas. Los gastos 
totales de prestaciones del mes de noviem-
bre de 2020 ascendieron a 2.430,6 millones 
de euros. En el balance del año, entre di-
ciembre de 2019 y noviembre de 2020, los 
gastos en prestaciones ascendieron a unos 
35.321 millones de euros. 

 

En el mes de noviembre continuó conso-
lidándose la senda de descenso del gasto en 
prestaciones por ERTE que en ese mes re-
quirió de 781 millones de euros. 
Entre abril y noviembre, la inversión en ER-
TE ascendió a un total de 14.173 millones de 
euros. 
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LA BRECHA ECONÓMICA               
ENTRE BARRIOS ROZA         

LOS 12.000 EUROS 
Fuente: Diario de Burgos 

 

Un vecino del barrio de Salamanca, en Ma-
drid, gana de promedio 60.000 euros más 
cada año que uno del Puente de Vallecas-
Entrevías. Pese a vivir en la misma ciudad, la 
diferencia entre sus retribuciones es inmen-
sa. En Burgos la oscilación es menor, pero 
aún así la diferencia entre el salario bruto 
(antes de impuestos) de una persona que 
vive en la Plaza de La Libertad, la Avenida 
del Arlanzón y Villa Pilar comparado con 
otra que reside en los barrios de San Cristó-
bal o Gamonal alcanza los 12.000 euros. La 
Agencia Tributaria actualiza anualmente esta 
estadística, que toma como base las declara-
ciones del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, y que arroja desigualdades 
latentes entre zonas muy próximas geográfi-
camente. 

Según el organismo dependiente del Ministe-
rio de Hacienda, la renta bruta media de los 
vecinos de la ciudad de Burgos es de 28.100 
euros. No obstante, en los 107 kilómetros 
cuadrados de término municipal uno en-
cuentra numerosos panoramas y situaciones 
económicas. Los burgaleses que menos se 
llevan al bolsillo cada año son los del noroes-
te, concretamente los de los barrios de Ga-
monal y San Cristóbal, con una renta bruta 
media de 23.906 euros en 2018 (último cur-
so con datos disponibles). 

Desde 2013, cuando arrancó esta estadística, 
los vecinos han ganado cierto poder adquisi-
tivo; en ese año los ciudadanos de esa zona 
ganaban anualmente 22.434 euros brutos, 
1.472 menos. En el lado contrario se sitúan 
los burgaleses cuyo domicilio se sitúa en la 
Plaza de La Libertad, el tramo inicial de la 
Avenida del Arlanzón y Villa Pilar. De media 
su renta bruta asciende hasta los 35.849 eu-
ros, una diferencia de hasta 11.943 euros con 
los que menos ganan. Este sector de la po-

blación también ha visto cómo crecía su sa-
lario en el último lustro; de los 33.188 euros 
que percibían en 2013 han pasado a ganar 
2.661 euros más.  

 

KRONOSPAN AUMENTARÁ SU 
PRESENCIA EN LOS MERCADOS                      

Fuente: Diario de Burgos 
 

Tras dos años de conversaciones, trámites, 
expedientes y una pandemia de por medio, 
el proyecto del ramal ferroviario que unirá la 
terminal de Villafría y la planta de Kronos-
pan acaba de recibir el visto bueno de la 
Junta para cofinanciar la construcción de la 
infraestructura. Conectar el puerto seco y el 
Centro de Transportes con las instalaciones 
de la fábrica de Castañares costará alrededor 
de 14 millones de euros, de los cuales la 
compañía y la administración regional asu-
mirán prácticamente a partes iguales. Los 
5,3 kilómetros de vías permitirán al fabrican-
te de tableros enviar todas las semanas dos 
trenes en los que poder transportar en cada 
vagón hasta 40 toneladas de producto. 
Desde suelo burgalés viajarán hacia puertos 
del Mediterráneo, Cantábrico e incluso del 
Atlántico para servir a sus clientes en África 
(Marruecos, Túnez yArgelia), Europa (Reino 
Unido, Alemania y Polonia) y Sudamérica y 
Centroamérica. Para que el funcionamiento 
de los trenes sea rentable no basta solo con 
expedir producto terminado, sino que hay 
que aprovechar también el viaje de vuelta 
desde los puertos. Es por ello que hasta Cas-
tañares llegará también la materia prima re-
ciclada necesaria para conformar nuevos ta-
bleros. Desde hace unos meses la planta em-
plea «única y exclusivamente» material cien 
por cien reciclado. Kronospan emplea mue-
bles, sillas, mesas o cualquier otro tipo de 
utensilio de madera que se envía a la basura, 
y que llega hasta la planta preastillado o 
completamente astillado desde su origen. De 
la misma forma se aprovechará la ocasión 
para acercar el metanol que requieren en 
tren, y que hasta la fecha tienen almacenado 
en Bilbao y transportan en camión.  
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KRONOSPAN CREA TRECE 
PUESTOS DE TRABAJO                      

Fuente: Diario de Burgos 

La consejera de Empleo e Industrial se ha 
reunido con los responsables del Grupo Kro-
nospan, con quienes ha analizado el alto gra-
do de ejecución de las actuaciones previstas 
en su plan, declarado Proyecto Industrial 
Prioritario 

El Plan Industrial de Kronospan ha creado 
trece nuevos puestos de trabajo directos y 
las previsiones de inversión presentan un 
“altísimo grado de ejecución”, a pesar del 
COVID-19. La consejera de Empleo e Indus-
trial ha analizado el alto grado de ejecución 
de las actuaciones previstas en su plan, de-
clarado Proyecto Industrial Prioritario. 

Explicaron a la consejera y al director gene-
ral de Industria, Alberto Burgos, las actua-
ciones llevadas a cabo en materia de empleo 
e inversión durante el año 2020, así como el 
calendario de actuaciones previstas para este 
año. Durante el encuentro, Ana Carlota Ami-
go reconoció el esfuerzo realizado por Kro-
nospan, ya que, pesar de las dificultades pro-
vocadas por la COVID-19, la empresa ha cum-
plido, prácticamente en su totalidad, con las 
previsiones de inversión y creación de em-
pleo contempladas en su Plan Industrial para 
Burgos. 

Así, en materia de empleo, durante el año 
2020 el Grupo Kronospan ha mantenido en 
Burgos los 271 puestos de trabajo y ha gene-
rado otros 13 directos con carácter estable. A 
ellos hay que sumar otros 14 empleos gene-
rados a través de las inversiones que se 
están ejecutando en las instalaciones. Una 
vez finalizadas estas inversiones, la empresa 
prevé el mantenimiento de otros 25 trabaja-
dores a través de subcontratas. De este mo-
do, a lo largo de este año Kronospan alcan-
zará los 310 empleos directos en su fábrica 
de la capital burgalesa. 

Además del empleo directo, la actividad de 
la empresa genera un importante volumen 

de puestos de trabajo indirectos. En este 
sentido, por cada empleo directo el Grupo 
Kronospan en Castilla y León genera seis 
empleos indirectos, vinculados al transporte, 
extracción de madera, gestión medioambien-
tal, o mantenimiento, lo que supone un vo-
lumen de 2.240 empleos, entre las fábricas 
de Burgos y Salas de los Infantes. Kronospan 
ha conseguido reducir la tasa de temporali-
dad en los cuatro últimos años al 3 por cien-
to con la intención de dotar de estabilidad a 
sus empleados. 

En relación con el empleo, la consejera ofre-
ció a la empresa el apoyo de la Junta de Cas-
tilla y León en materia de formación, tanto 
para los trabajadores actuales como para los 
que se puedan incorporar en el futuro. En 
este sentido, Amigo explicó las característi-
cas de los programas formativos con los que 
cuenta el Ecyl y que pueden adaptarse a las 
necesidades empresariales de Kronospan te-
niendo en cuenta que se trata de una em-
presa innovadora y que utiliza tecnología 
avanzada que requiere una formación es-
pecífica. 

En cuando a las inversiones, aunque alguno 
de los proyectos se ha visto condicionado 
por la pandemia, la empresa ha seguido 
avanzado en el desarrollo de las actuaciones 
previstas. En primer lugar, se encuentra ins-
talada y en funcionamiento la torre de lim-
pieza de material reciclado para reducir los 
costes de las materias primas y contribuir a 
la sostenibilidad ambiental; en un claro 
ejemplo de economía circular, ya que el 100 
por cien de la materia prima es reciclada. 

En segundo lugar, el montaje de la segunda 
prensa, para duplicar las líneas de produc-
ción de tablero melaminizado, estará en fun-
cionamiento a lo largo de este mes de enero, 
estando prevista la producción del primer 
tablero la próxima semana, en tercer lugar, 
la construcción de la nueva nave de almace-
namiento de tablero continúan su ejecución, 
siendo la fecha prevista de finalización mar-
zo 2021. 
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ADISSEO INVIERTE PARA          
SUBIR SU PRODUCCIÓN                                                                    

Fuente: Diario de Burgos 
 

En plena pandemia y crisis, la planta de 
Adisseo en Burgos acaba de dar a conocer 
sus planes de cara al 2021. Aunque cabría 
esperar medidas prudentes dada la inestabi-
lidad de la economía, la multinacional quími-
ca redobla su apuesta por su fábrica de Vi-
llalonquéjar e invertirá hasta 21 millones de 
euros durante el próximo ejercicio. Este 
montante se suma a la inyección de dinero 
que ha supuesto en los últimos años el pro-
grama Polar, la nueva playa de vías y el Plan 
Director. En total han sido alrededor de 115 
millones de euros destinados a acometer nu-
merosas mejoras productivas, en materia de 
desarrollo medioambiental y en dotar a Adis-
seo de una moderna infraestructura para la 
llegada de sus materias primas a través del 
tren. 

Con el estreno del nuevo año se pondrá en 
marcha el proyecto Pirineos, que supondrá 
un aporte de 15 millones de esos 21 destina-
dos al aumento de los niveles de producción 
de metionina. Esta sustancia es el principal 
elemento que sale de la planta; se trata de 
un aminoácido esencial para todos los ani-
males, pero al no producir por sí mismos 
todo lo necesario, estos deben obtenerlo de 
su alimentación como aditivo nutricional del 
pienso. Está previsto que se llegue a fabricar 
alrededor de un 15% más sobre la capacidad 
actual, a través de la ampliación de unidades 
donde se realizan diferentes procesos quími-
cos y la compra de nuevos equipos. También 
se destinará parte de la inversión adecuar las 
instalaciones para el tratamiento del sulfato 
amónico, un subproducto empleado en la 
fabricación de la metionina.  

Del mismo modo se renovarán distintos 
equipos de instrumentación o de control. 
«Ya se preveía cuando se puso en marcha el 
proyecto Polar, una serie de actuaciones y 
modificaciones que nos podrían capacitar a 
aumentar aún más nuestro potencial», expli-

ca el director de la planta de Adisseo. El 
grupo, de capital chino, tiene su sede en 
París, desde donde se coordinan todas las 
plantas, tanto en Europa como en el conti-
nente asiático. No obstante, con esta inver-
sión se demuestra que siguen confiando en 
el desarrollo y el empleo burgalés.  

La ampliación de las capacidades productivas 
de Burgos no podrían ser efectivas si hasta 
la fábrica no llegasen más materias pri-
mas.Es por ello que dentro del citado pro-
yecto Pirineos se contemplan también inyec-
ciones económicas para la fábrica de Adisseo 
en Lyon. «No podemos acometerlo solos, si-
no que vamos de la mano de las plantas eu-
ropeas», apunta Juez, que explica que de esa 
sinergia entre las sedes de España y Francia 
surge la denominación de Pirineos. De la 
factoría gala sale una de las materias primas 
fundamentales para la fabricación de metio-
nina, un aldehído conocido como MMP, por 
lo que se invertirá otra cantidad importante 
de dinero para aumentar su producción. «Se 
va a incrementar el flujo de envíos de MMP 
como del resto de materias primas, así como 
de las salidas de metionina desde Burgos», 
afirma Gerardo Juez, que destaca la inver-
sión que realizó Adisseo para contar con una 
moderna playa de vías. De Villalonquéjar sa-
le metionina hacia todo el mundo, algunos 
vagones o camiones directamente a provee-
dores y otros que se cargan en barcos en los 
puertos de Bilbao y Barcelona hacia otros 
países. 

 

 

 

Junto con los 15 millones de euros destina-
dos al crecimiento de producción, Adisseo 
Burgos invertirá alrededor de 6 para cuestio-
nes de desarrollo sostenible y medioambien-
tales. «Tenemos una cultura muy fuerte de 
seguridad, pero también una conciencia de 
respeto al planeta y a la naturaleza», indica 
el director de la fábrica.  
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Esta cantidad se enmarca dentro de su pro-
grama de inversiones y planes estratégicos 
no relacionados con el aumento de sus capa-
cidades y tiene como objetivo mejorar la 
huella que dejan algunos de los procesos que 
tienen lugar en sus instalaciones. En esta 
misma línea, acaban de ser reconocidos por 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (INNST) como Empresa Saluda-
ble, gracias a un programa que puso en 
marcha la factoría. Además uno de sus di-
rectivos, ha sido nombrado hace escasos días 
como vicepresidente de la Asociación empre-
sarial para la Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente en la Industria Química. 

La facturación anual de la planta de Adisseo 
ronda los 200 millones de euros. Al operar a 
nivel mundial, la demanda no se ha visto re-
ducida estos meses. «Todo el sector alimen-
tario no ha sufrido problemas. Estamos 
cumpliendo todos los programas enfocados a 
2020 en términos generales», precisa Gerar-
do Juez, que incide en el problema de la 
logística. «Nosotros recibimos materias pri-
mas de Europa pero enviamos el producto 
acabado a todo el mundo. Siempre está ahí 
el riesgo de que no vaya a haber trenes, ca-
miones o barcos. Vivimos semanas con mu-
cha preocupación pero finalmente todo ha 
salido bien». 

 

 

LOS HÍBRIDOS NO SALVAN LA 
CAÍDA DE VENTAS EN 2020 

Fuente: Diario de Burgos 
 

Si ya de por sí 2019 fue un año para olvidar, 
lo de 2020 ha sido un hachazo en toda regla 
a un sector que mueve en España miles de 
puestos de trabajo. La automoción vive una 
época oscura, con una enorme incertidum-
bre sobre el futuro de la movilidad y la vi-
gencia de los coches de combustión frente a 
los eléctricos o híbridos. Además, la pande-
mia ha supuesto un golpe que no estaba 
previsto a las ventas. 

Todo ello se traduce en que durante el pasa-
do curso las matriculaciones de turismos y 
todo terrenos se hayan desplomado en Bur-
gos un 32%. Durante los últimos doce meses 
se han registrado 4.018 transacciones, lejos 
de las casi 5.901 de 2019 y de las ya casi in-
imaginables 6.830 de 2018. Solo los híbridos, 
eléctricos y vehículos impulsados por gas 
han ganado terreno y clientes, pero no ha 
sido suficiente para evitar un desplome casi 
anunciado desde hace tiempo. Especialmente 
destaca el avance de las compras y del in-
terés en el campo de los puramente eléctri-
cos, que han triplicado sus ventas durante el 
año pasado. En cuanto a los híbridos, estos 
se han mantenido en los mismos niveles que 
doce meses atrás, mientras que los de gas 
también han reportado subidas. 

 

El último mes de 2020 cerró con brotes ver-
des, aumentando las matriculaciones en los 
concesionarios burgaleses un 1,2% hasta las 
591 unidades, apenas 7 más de las 584 de 
2019. El canal del particular fue el que más 
ayudó a impulsar las ventas, con un creci-
miento del 7,4%, mientras que entre las em-
presas cayó un 12,4%. Muchos burgaleses 
han querido, de este modo, aprovechar los 
últimos días antes de que el precio de los 
coches subiera alrededor de un 4%. El pasa-
do 1 de enero entró en vigor el ciclo WLTP, 
a partir del cual se aplica, en función de las 
emisiones de dióxido de carbono, el impues-
to de matriculación. 

En el conjunto de Castilla y León, las matri-
culaciones se desplomaron un 25% en 2020 
hasta las 26.369 ventas, una caída algo me-
nor que la experimentada a nivel nacional, 
que fue del 32,3%, con 851.211 matriculacio-
nes totales. La región, de este modo, ocupa 
el puesto doce de los territorios donde más 
cayeron las transacciones en concesionarios. 
Lidera esta clasificación Canarias, donde el 
mercado automovilístico se hundió el año 
pasado más del 48% según los datos que 
facilitaron ayer lunes las patronales de fabri-
cantes, de vendedores y de concesionarios. 
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BURGOS FIRMA LA MAYOR  
SUBIDA SALARIAL DE LA           

ÚLTIMA DÉCADA 
Fuente: Diario de Burgos 

 
 

El 2020 ha sido un año de contrastes labo-
ralmente hablando. Por un lado, sectores co-
mo la hostelería, el comercio, el turismo o el 
transporte de viajeros han sufrido de manera 
implacable el azote de la pandemia, dejando 
un reguero de trabajadores en ERTE o pre-
cariedad. Muchas empresas que operaban 
dentro de los mismos no han tenido más re-
medio que cerrar durante varios meses y, en 
el peor de los casos, echar la persiana de 
manera definitiva.  

En el otro extremo de la balanza destaca los 
buenos niveles de actividad, en algunos casos 
inauditos, que se han registrado en la agroa-
limentación, la logística o la industria. 

Ello provoca que, a cierre del curso, el balan-
ce de subidas salariales pactadas, dado el 
buen balance de estos últimos sectores de la 
economía, se haya disparado hasta el 1,86%, 
según los datos difundidos por el Ministerio 
de Trabajo y Economía Social. Se trata del 
dato más alto desde el 3% de alza acordado 
en 2009, e iguala al registro de 2012, cuando 
se pactó de promedio ese mismo crecimien-
to de los convenios. «Ha habido sectores que 
han ido muy bien y eso se refleja en la nego-
ciación colectiva. En cambio hay otros a los 
que la pandemia les ha pasado por encima». 

Pese al buen resultado de las conversaciones 
entre patronal y sindicatos a nivel salarial, la 
parálisis derivada de la Covid-19 sí ha influi-
do en el número de convenios a los que se 
ha llegado en 2020. Si un año atrás alcanza-
ron los 75, con 8.227 compañías implicadas 
y casi 70.000 trabajadores burgaleses, en el 
recién terminado curso la cifra de convenios 
se quedó en 59, cerca de un 22% menos. 
Esta reducción implica también una menor 
afección de empresas, que llegaron a las 
6.764, así como de los empleados, 54.251. 

MÁS DE 2.100 TITULADOS           
SALEN DE BURGOS                                                                                                  
Fuente: El Correo de Burgos 

Un año 2020 insólito, en el que reinó la in-
certidumbre en todos los ámbitos de la vi-
da, ha traído consigo una caída en el núme-
ro de titulados universitarios que ha emigra-
do fuera de la provincia de Burgos hacia 
otros territorios del país en la búsqueda de 
un puesto de trabajo.  
 

El año del coronavirus, que ha sumido al 
país en una crisis económica a la que todavía 
no se le ve el final, ha cambiado también los 
flujos de entrada y de salida entre provincias 
de las personas en la búsqueda de oportuni-
dades laborales. El confinamiento domicilia-
rio que se prolongó durante tres meses en-
tre marzo y junio será uno de los factores 
que han influido, así como la situación críti-
ca del mercado de trabajo con más salidas 
que contrataciones. 

Si en 2019 figuraban como demandantes de 
empleo (son datos acumulados de enero a 
octubre)  en alguna de las 51 provincias res-
tantes hasta 3.331 universitarios burgaleses, 
en el mismo periodo de 2020 eran 
2.138. Esta variación representa una reduc-
ción del 36% y así lo atestigua la informa-
ción facilitada por el Observatorio Provincial 
de Empleo de Burgos. 

De esas 2.138 personas que buscaban trabajo 
en otras provincias en los 10 primeros meses 
del pasado año, 1.437 aparecen como contra-
tadas en diversas actividades labora-
les. Madrid, Álava y Valladolid, por ese or-
den, son las tres provincias donde más uni-
versitarios burgaleses buscan oportunida-
des y le siguen Vizcaya y Barcelona. Llama la 
atención la disminución de personas que 
buscaban trabajo en Madrid entre 2019 y 
2020 ya que se pasó de 1.034 entre enero y 
octubre a 580 en el mismo periodo de tiem-
po.  
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En cuanto a los contratados también existe 
una variación en las cifras al pasar de 603 
durante 2019 a 406 en el último ejercicio.  

Esta tendencia se observa de la misma ma-
nera en el resto de provincias en las que los 
universitarios burgaleses recalan. Por ejem-
plo en el caso de Álava se pasa de 414 de-
mandantes de empleo y 204 contratados en 
2019 a las 281 personas que buscaban em-
pleo en esa provincia en 2020 con 162 con-
tratados. Los datos del Ecyl con respecto a 
Valladolid reflejan  que se pasa de 400 uni-
versitarios burgaleses que buscan trabajo en 
2019 a los 184 que se registraban en el si-
guiente año. 

En los años precedentes a la crisis del coro-
navirus es más habitual que en cada ejerci-
cio se note un ligero crecimiento del movi-
miento hacia otras provincias de personas 
con titulación universitaria que buscan sali-
das laborales. Como ejemplo están los datos 
que se registraban en el Observatorio Pro-
vincial de Empleo en 2013 cuando se conta-
bilizaban 2.404 burgaleses con titulación en 
otras provincias, en 2014 se elevaban a 2.764 
y en 2015 llegaron a 3.141. 

Pero además de exportar personas tituladas 
a otras provincias, el Ecyl dispone también 
de la información de universitarios de otros 
territorios que deciden probar suerte en 
Burgos. En este caso, es menor la cifra de 

demandantes de empleo que vienen a la pro-
vincia que los que salen y, de igual manera, 
en 2020 se observa que esos flujos de pobla-
ción quedaron disminuidos por la situación 
tan diferente vivida en los últimos doce me-
ses. 

Aquí se observa como en 2019 llegaron a la 
provincia 2.147 personas con titula-
ción superior que demandaban empleo entre 
los meses de enero y octubre, de los cuales 
1.508 consiguieron un contrato de trabajo. 
Por el contrario, este 2020, en el mismo pe-
riodo de los diez primeros meses del año, 
eran 1.558 los que buscaban trabajo y 1.195 
los que aparecen en la estadística como em-
pleados en ese tiempo. La reducción repre-
senta un 27,4% entre los dos últimos ejerci-
cios. 

La procedencia de los trabajadores cualifica-
dos que vienen a la provincia son en su ma-
yoría de Madrid, Valladolid, Álava y Vizcaya 
en ese orden. Son las mismas provincias 
donde más titulados burgaleses fijan su resi-
dencia, aunque es diferente el orden y la 
cuantía de ciudadanos que llegan buscando 
una salida laboral.  
De Madrid llegaron entre enero y octubre 
259 y 198 de ellos aparecen en la estadística 
con contrato de trabajo. En el caso de Valla-
dolid eran 140 los demandantes de empleo, 
un total de 95 de procedencia alavesa y 93 
vizcaínos. 
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LA COVID GENERA UNA MEDIA 
DE 68 BAJAS DIARIAS 

Fuente: Diario de Burgos 
 

El impacto de la pandemia en el mercado 
laboral burgalés es brutal, no solo por el 
desempleo generado, por los trabajadores en 
ERTE sino también por los miles que no han 
acudido durante un tiempo a su puesto al 
resultar contagiados o como medida de pre-
vención para no expandir la enfermedad en 
su entorno laboral o familiar. Los datos re-
gistrados en el acumulado de octubre, los 
últimos facilitados por la Seguridad Social, 
cifran en 15.862 los procesos de baja vincu-
lados a la covid desde que irrumpió a media-
dos de marzo de 2020, lo que supone una 
media de 68 casos diarios, sin tener en 
cuenta los últimos dos meses de 2020, que 
vivieron con intensidad la segunda oleada de 
contagios. 

Los últimos registros confirman lo que ya se 
auguraba a principios del otoño, que las ba-
jas por la covid iban camino de duplicarse y 
así ha sido. En el acumulado de agosto su-
maban 8.276 asalariados y autónomos afec-
tados y en el de octubre, apenas transcurri-
dos dos meses, se elevan a 15.862, lo que su-
pone un incremento del 91,6%, porcentaje 
que se verá superado cuando se conozcan 
los registros a 31 de diciembre (previos a la 
tercera oleada en la que estamos actualmen-
te inmersos). El sistema protege a un total 
de 142.956 trabajadores en Burgos, lo que 
supone que en torno al 11% se han visto 
afectada su jornada laboral por la enferme-
dad de la covid durante siete meses que con-
templa la serie estadística. 

Todos los parámetros del sistema de incapa-
cidad temporal en los que se incluyen las 
consecuencias de la pandemia se han dispa-
rado. Se ha pasado de una incidencia de 10 
trabajadores de baja al mes por cada mil 
protegidos a 14,60, un dato solo superado 
por Segovia (15,30) y Palencia (14,70). La 
media regional es más baja (13,53) y la na-
cional también (13,65). 

Burgos aglutina el 17,7% de las incapacida-
des temporales por la covid registradas en 
Castilla y León, que suma un total de 89.167 
hasta octubre. La provincia con más proce-
sos es Valladolid (20.459) aunque su inci-
dencia media mensual por cada mil trabaja-
dores está por debajo de 14 (13,41). En octu-
bre, la provincia de la región menos castiga-
da era Zamora, con 4.575 casos y una inci-
dencia de 11 bajas por cada 1.000 trabajado-
res protegidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La duración media de la baja ha descendido 
en una jornada desde agosto y se queda en 
16,23 días, aunque en el caso de los hombres 
es menor (15,79 días) que en el de las muje-
res (16,73). A este respecto, hay que tener 
en cuenta que tan solo una cuarta parte de 
las bajas se corresponden con casos de covid 
confirmados con prueba diagnóstica, mien-
tras el 75% restantes son aislamientos pre-
ventivos con baja médica, aunque no dispon-
gan de una prueba positiva, ya sea por ser 
contactos de una persona infectada o por 
estar enfermos pero no haberse hecho una 
prueba diagnóstica. 
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BENTELER DESPIDE A                    
70 TRABAJADORES                                   
Fuente: Diario de Burgos 

La multinacional alemana da empleo directo 
a 650 personas en la fábrica de Villalonqué-
jar. Benteler ha presentado y registrado  un 
Expediente de Regulación de Empleo (ERE) 
para extinguir 70 contratos, lo que supondr-
ía la desaparición del 10% de la plantilla de 
la fábrica de Villalonquéjar, una de las más 
importantes de  la industria del automóvil 
burgalés.  

Los representantes de los trabajadores, espe-
ran que los puestos a eliminar sean menos y 
que los que se extingan lo sean mediante 
prejubilaciones «no traumáticas». 

Desde la dirección de la multinacional ale-
mana han argumentado que adoptan esta 
«decisión difícil» dentro del proceso de 
transformación que vive la industria del au-
tomóvil. «En Benteler no podemos desvincu-
larnos de estos cambios. La pandemia ha 
agravado aún más la situación, ya que las 
demandas han bajado y los clientes cancelan 
proyectos futuros. Para salvar nuestra fábri-
ca y seguir siendo competitivos, estamos ne-
gociando con los sindicatos para reducir 
nuestro personal». La dirección aboga por 
hacer «salidas planificadas de la manera más 
fácil y socialmente responsable posible».  

Así, adelantan que hablarán «con cada afec-
tado de forma individual para encontrar las 
soluciones más personalizadas posibles». 
«Para nosotros -subrayan- nuestros emplea-
dos son nuestro activo más valioso. Será difí-
cil prescindir del compromiso y la dedica-
ción de todas estas personas». 

 

 

 

 

DHL INVERTIRÁ 24 MILLONES 
EN UN CENTRO LOGÍSTICO   

EN BURGOS 
Fuente: Diario de Burgos 

La firma alemana, que lleva ya tiempo bus-
cando posibles ubicaciones en la capital bur-
galesa, pagará al Consorcio algo más de 2 
millones de euros por cuatro parcelas en Vi-
llalonquéjar IV. Se prevé la creación de entre 
120 y 140 puestos de trabajo 

Mientras algunos sectores sufren las graves 
consecuencias económicas derivadas de la 
pandemia, para otros como el de la logística 
la crisis parece ser menos dolorosa y su im-
parable crecimiento sigue alimentando nue-
vos planes de expansión. En el caso de la ca-
pital burgalesa, las buenas noticias han veni-
do de la mano de DHL, uno de los líderes 
mundiales de la paquetería, que ha reserva-
do cuatro parcelas de la cuarta fase del polí-
gono de Villalonquéjar para ubicar allí un 
gran centro logístico de última generación 
que ocupará 42.000 metros cuadrados. 

La llegada de DHL para una aventura em-
presarial de este calado constata el interés 
que tiene Burgos para algunos de los gigan-
tes del sector logístico. La firma alemana tie-
ne previsto invertir en la capital burgalesa 
alrededor de 24 millones de euros. 

Hacía ya tiempo que DHL llevaba explorando 
la posibilidad de instalar un gran centro en 
la capital burgalesa. De hecho, llegó a intere-
sarse, entre otras opciones, por las antiguas 
instalaciones de Garbitec. En este caso fue la 
compañía vasca Ormazábal la que adquirió 
estas dependencias, también ubicadas en Vi-
llalonquéjar IV. 
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 ASPECTOS SOCIALES DE LOS 
PGE PARA EL AÑO 2021                    

Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de               
Presupuestos Generales del Estado año 2021 

Fuente: Noticias Jurídicas 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021 se condiciona enormemente por la 
excepcionalidad de la situación de emergen-
cia de salud pública. A pesar de ello, el Eje-
cutivo ha expresado que forma parte del di-
seño de una estrategia para sentar los ci-
mientos de la transformación económica y 
social del país, «lo que garantizará una salida 
de la crisis sustentada en unas sólidas bases, 
así como la potenciación del crecimiento de 
nuestra economía, generando a la vez una 
mayor cohesión social», y siendo sus señas 
de identidad «la cohesión, la justicia social, la 
lucha contra la desigualdad y la sostenibili-
dad». 

El texto mantiene, a grandes rasgos, su es-
tructura habitual en lo que respecta al seña-
lamiento de las pensiones públicas (Título 
IV) y las cotizaciones sociales (Título VIII). 

Destacamos los siguientes puntos fundamen-
tales, que afectan al ámbito laboral y de Se-
guridad Social: 

1.-CONGELACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO         
INTERPROFESIONAL                                         
El Gobierno no ha incluido en los Presu-
puestos Generales del Estado para 2021 la 
subida del salario mínimo interprofesional 
(SMI), en la línea fijada durante los dos años 
anteriores, pero sí lo ha recogido en la dis-
posición adicional 6ª RDL 38/2020, con-
gelándolo para este ejercicio. 

2.- INCREMENTO DEL 5% DE LA CUANTÍA DEL 
IPREM                                                      
Tras diez años sin variaciones, las cuantías 
son las siguientes: 

-  18,83 euros/día 

-  564,90 euros/mes 

- 6.778,80 euros/año (7.908,60 euros/año 
cuando se trate de normas en que la refe-
rencia al SMI fue sustituida por la del 
IPREM y se incluyan las pagas extras). 

3.- TIPO DE INTERÉS LEGAL DEL DINERO        
El tipo de interés legal del dinero se mantie-
ne en el 3,00%, y el de demora en el 3,75%. 

4.- RETRIBUCIONES EN EL SECTOR PÚBLICO   
Las retribuciones del personal al servicio del 
sector público no podrán experimentar un 
incremento global superior al 0,9% respecto 
a las vigentes a 31 de diciembre de 2020. Los 
gastos de acción social no podrán incremen-
tarse, en términos globales, respecto a los de 
2020. La masa salarial del personal laboral 
podrá incrementarse hasta dicho porcentaje 
máximo. 

5.- PENSIONES: REVALORIZACIÓN Y OTRAS      
CIRCUNSTANCIAS                                              
Se revalorizan las pensiones contributi-
vas con el porcentaje del 0,9%, de previsión 
del IPC y las pensiones no contributivas -
jubilación e invalidez- al 1,8% (doble de di-
cha previsión). 

Por tanto, se ha suspendido la aplicación del 
sistema de revalorización de las pensiones de 
Seguridad Social y de clases pasivas. 

El gasto de la política de pensiones aumenta 
en 5.085 millones de euros. El incremento es 
del 3,2%, lo que representa un 38% del total 
del gasto del presupuesto consolidado. 

En consecuencia, se mantiene para 2021 el 
poder adquisitivo de los pensionistas, que 
recibirán antes del 1 de abril de 2022 y en 
un único pago una cantidad equivalente a la 
diferencia entre la pensión percibida en 2021 
y la que hubiere correspondido de haber  

LEGISLACIÓN SOCIO-LABORAL 
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aplicado al importe de la pensión vigente a 
31 de diciembre de 2020 un incremento por-
centual igual al valor medio de los incremen-
tos porcentuales interanuales del IPC de los 
meses de diciembre de 2020 a noviembre de 
2021. 

El límite de ingresos para percibir los com-
plementos por mínimos se fija en 7.707 eu-
ros/año (unos 1.283 euros más anuales si hay 
cónyuge a cargo). 

El complemento por vivienda se ha estableci-
do en 525 euros/año. 

Las pensiones del extinguido SOVI se fijan 
en 6.183,80 euros/año. 

Por otro lado, el importe de las pensiones 
reconocidas a familiares de fallecidos como 
consecuencia de la guerra civil no podrá ser 
inferior, para 2021, a la cuantía mínima de 
las pensiones de viudedad de mayores de 65 
años en el sistema de la Seguridad Social, 
excepto para pensiones de orfandad en favor 
de huérfanos no incapacitados causadas por 
personal no funcionario. 

También se fijan pensiones para excomba-
tientes mutilados de la zona republicana y 
sus familiares, y mutilados civiles de guerra. 

Los límites del señalamiento inicial de las 
pensiones públicas, que se establecen en 
2.707,49 euros/mes, sin perjuicio de las pa-
gas extraordinarias. 

Contemplan también las cuantías de 
las prestaciones familiares, y la asignación 
económica y el límite de ingresos anuales 
para beneficiarios que, de acuerdo con las 
disposiciones transitorias del ingreso mínimo 
vital, mantengan o recuperen el derecho a la 
asignación económica por cada hijo menor 
de 18 años o menor a cargo sin discapacidad 
o con discapacidad inferior al 33% 

Asimismo, a partir del 1 de enero se fijan 
cuantías para los subsidios económicos para 
personas con discapacidad: garantía de in-
gresos mínimos, ayuda de tercera persona, y 
movilidad y compensación por gastos de 

transporte así como las de las pensiones 
asistenciales, que serán objeto de revisión 
periódica. 

Las prestaciones de gran invalidez del régi-
men especial de las fuerzas armadas también 
se incrementan en el 0,9%. 
También cabe destacar a la cotización en su-
puestos de compatibilidad de jubilación y 
trabajo, estipulándose una cotización espe-
cial de solidaridad del 9% sobre la base de 
cotización por contingencias comunes. 

 

6.- COTIZACIÓN                                          
Lo más destacable es la congelación de la 
base máxima de cotización a la Seguridad 
Social. 

El tope máximo de la base de cotización en 
todos los regímenes queda fijado en 4.070,10 
euros/mensuales (o 135,67 euros diarios) a 
partir del 1 de enero de 2021. 

Las bases mínimas de cotización que estaban 
vigentes en 2019 seguirán operando mientras 
no haya cambios en el SMI de 2021. Son de 
1.057,8 euros mensuales para el grupo 3 
(jefes administrativos y de taller); de 1.215,9 
euros al mes en el grupo 2 (ingenieros técni-
cos, peritos y ayudantes titulados) y de 
1.466,4 euros para el grupo 1 (ingenieros, 
licenciados y personal de alta dirección). 

Se mantienen los tipos de cotización por 
contingencias comunes y horas extras. 

También se mantienen los beneficios de los 
trabajadores autónomos, trabajadores agra-
rios y empleados de hogar, entre otros colec-
tivos. Entre otras particularidades: 

• Se fija la base mínima de cotización para 
los trabajadores autónomos que en algún 
momento del año 2020 y de manera si-
multánea hayan tenido contratado a su ser-
vicio un número de trabajadores por cuenta 
ajena igual o superior a diez, en 1.214,10 eu-
ros mensuales, aplicable a partir de 1 de ene-
ro de 2021. 
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Además, en el RETA se mantienen las bases 
y tipos de cotización, a excepción de los de 
contingencias profesionales (que suben del 
1,1% al 1,30%) y los de cese de actividad (del 
0,8% al 0,9%), según estipuló el RDL 
28/2020. 

• Para los trabajadores empleados de hogar, 
las bases se incrementarán en el mismo por-
centaje en que aumente el salario mínimo 
interprofesional. No hay cambios en las bo-
nificaciones y reducciones de cuotas sociales. 

Por otro lado, y en el ámbito del País Vasco, 
para los miembros del Cuerpo de la Ert-
zaintza se fija un tipo de cotización adicional 
del 10,60% (8,84% a cargo de la empresa, y 
1,76% para el trabajador).  

7.- EMPLEADOS PÚBLICOS                               
Se establece una tasa de reposición de efecti-
vos del sector público del 110% en los secto-
res prioritarios (Administraciones públicas 
con competencias educativas y sanitarias, 
fuerzas armadas, control y lucha contra el 
fraude fiscal y laboral, asesoramiento jurídi-
co, etc.) y del 100% en los demás sectores. 

Las entidades locales que tuvieran amortiza-
da su deuda financiera a 31 de diciembre del 
ejercicio anterior tendrán un 110% de tasa en 
todos los sectores. 

En el sector público se podrán realizar apor-
taciones a planes de pensiones de empleo o 
contratos de seguro colectivos, siempre que 
no se supere el incremento global fijado en 
la norma del 0,9%  

Asimismo, se prevé recuperar la paga extra-
ordinaria correspondiente al mes de diciem-
bre de 2012, a favor de las Administraciones 
y resto de entidades que no hubieran abona-
do la totalidad de las cantidades efectiva-
mente dejadas de percibir por tal motivo. 

Se establecen limitaciones a la contratación 
de personal temporal y nombramiento de 
personal estatutario temporal y funcionarios 
interinos (excepto en casos excepcionales y 

para cubrir necesidades urgentes e inaplaza-
bles), entre otros aspectos. 

Por otro lado, se modifica el Estatuto Básico 
del Empleado Público regulando de nuevo 
determinados permisos (fallecimiento u hos-
pitalización de familiares de primer o segun-
do grado, lactancia de hijos menores de doce 
meses, etc.) y retocando el régimen de vaca-
ciones, permitiendo la sustitución de su dis-
frute en caso de conclusión de la relación de 
servicios por causas ajenas a la voluntad del 
empleado y en supuestos de jubilación por 
incapacidad permanente o fallecimiento, has-
ta un máximo de 18 meses. 

 

 

 

 

8.- FONDOS DE PENSIONES                                  
En el plazo máximo de 12 meses, el Gobierno 
presentará un proyecto de ley que atribuirá 
a la Administración General del Estado capa-
cidad legal para la promoción de fondos de 
pensiones públicos de empleo. Serán de 
carácter abierto en relación con los procesos 
de inversión desarrollados, de modo que 
podrán adscribirse los planes de pensiones 
del sistema de empleo de aportación defini-
da para la jubilación que así lo establezcan 
en sus especificaciones y, por defecto, los 
planes de pensiones de la modalidad de em-
pleo que no determinen un fondo de pensio-
nes específico concreto. 

Por otra parte, se reduce a 2.000 euros 
anuales el límite máximo del total de las 
aportaciones y contribuciones empresariales 
anuales máximas a los planes de pensiones. 
El límite se incrementará en 8.000 euros, 
siempre que tal incremento provenga de 
contribuciones empresariales. 
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9.- FORMACIÓN PROFESIONAL                                 
Se recoge la aplicación de los fondos proce-
dentes de la cuota de formación profesional 
a la financiación del sistema de formación 
profesional para el empleo, con el objeto de 
impulsar y extender entre las empresas y los 
trabajadores ocupados y desempleados una 
formación que responda a sus necesidades 
del mercado laboral y contribuya al desarro-
llo de una economía basada en el conoci-
miento. 

En concreto, se atribuye al Servicio Público 
de Empleo Estatal la gestión de los progra-
mas de formación profesional para el empleo 
que le correspondan normativamente, con 
cargo a los créditos en su presupuesto de 
gastos. Cabe destacar también que al menos 
el 50% de los fondos previstos para estos 
programas se destinará inicialmente a la fi-
nanciación de los gastos de ejecución de ini-
ciativas formativas dirigidas prioritariamente 
a trabajadores ocupados, acciones para la 
capacitación para el desarrollo de funciones 
de negociación colectiva y el diálogo social, y 
los gastos de funcionamiento e inversión de 
la Fundación Estatal para la Formación en el 
Empleo. 

Igualmente, se contempla la gestión por el 
Servicio Público de Empleo Estatal de los 
servicios y programas financiados con cargo 
a la reserva de crédito de su presupuesto de 
gastos. 

Por otra parte, se reforma el artículo 11 del 
Estatuto de los Trabajadores para introducir 
el contrato para la formación dual universi-
taria, que se formalizará en el marco de los 
convenios de cooperación educativa suscritos 
por las universidades con las entidades cola-
boradoras, y tendrá por objeto la cualifica-
ción profesional de los estudiantes universi-
tarios a través de un régimen de alternancia 
de actividad laboral retribuida en una em-
presa con actividad formativa recibida en el 
marco de su formación universitaria, para 
favorecer una mayor relación entre este y la 

formación y el aprendizaje del trabajador. 

Para las empresas que cotizan por contin-
gencia de formación profesional se conce-
derá un crédito para la formación de sus 
trabajadores cuya cuantía será el resultado 
de aplicar a la cuantía ingresada por la em-
presa en concepto de formación profesional 
durante el año 2020 el porcentaje de bonifi-
cación en función del tamaño de las empre-
sas.  
 

10.- BONIFICACIONES                                            
Se mantiene la bonificación del 50% de la 
cotización empresarial en caso de cambio de 
puesto de trabajo por riesgo durante el em-
barazo o durante la lactancia natural, o de 
enfermedad profesional  

Se establecen medidas de apoyo a la prolon-
gación de la actividad de los trabajadores 
fijos discontinuos en los sectores de turismo, 
comercio y hostelería vinculados a la activi-
dad turística. Se trata de una bonificación 
del 50% de las cuotas empresariales a la Se-
guridad Social por contingencias comunes, 
Desempleo, FOGASA y FP de esos trabajado-
res. Esta bonificación tendrá efectos desde el 
1 de enero de 2021 y con vigencia indefinida, 
bajo determinados requisitos. 

Se prevé una reducción, durante 2021, del 
70% y una bonificación del 8,75% a la coti-
zación por contingencias comunes en el Sis-
tema Especial para manipulado y empaque-
tado del tomate fresco con destino a la ex-
portación. 

11.- FONDO DE GARANTÍA SALARIAL                
Se modifica artículo 33 el Estatuto de los 
Trabajadores en lo que respecta al ámbito 
de protección del FOGASA, para incluir in-
demnizaciones por despido o por extinción 
de contratos por diversas causas (incluyendo 
la extinción en supuestos de declaración 
concursal). El límite máximo es de una anua-
lidad, excepto en casos de modificación sus-
tancial de condiciones de trabajo, a los que 
corresponde un límite de nueve meses. 
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12.- COMPATIBILIDAD DE JUBILACIÓN                 
Y TRABAJO POR CUENTA AJENA 
Según la Disposición trigésima octava, se da 
una nueva redacción al artículo 153 de la Ley 
General de la Seguridad Social. En concreto, 
en relación a la cotización en supuestos 
de  los empresarios y los trabajadores afecta-
dos cotizarán al Régimen General únicamen-
te por incapacidad temporal y por contin-
gencias profesionales, según la normativa 
reguladora de dicho Régimen, si bien que-
darán sujetos a una cotización especial de 
solidaridad del 9% sobre la base de cotiza-
ción por contingencias comunes, no compu-
table a efectos de prestaciones, que se distri-
buirá entre ellos, corriendo a cargo del em-
presario el 7% y del trabajador el 2%. 
Asimismo, se da una nueva redacción al art. 
309 del mismo cuerpo legal mencionado 
arriba. En particular, en el caso de la cotiza-
ción en supuestos de compatibilidad de jubi-
lación y trabajo por cuenta pro-
pia (autónomos), la cotización especial de 
solidaridad será del 9%. 
 
13.- EMPRESAS CUYAS ACTIVIDADES SE             
ENCUADREN EN EL SECTOR DEL TURISMO, 
Según la Disposición adicional centésima 
vigésima segunda, desde el pasado 1 de enero 

y de forma indefinida, aquellas empresas cu-
yas actividades se encuadren en el sector del 
turismo, que generen actividad productiva 
en los meses de febrero, marzo y noviembre 
de cada año y que inicien y/o mantengan en 
alta durante dichos meses la ocupación de 
los trabajadores con contratos de carácter 
fijo discontinuo, podrán aplicar una bonifica-
ción en dichos meses del 50% de las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social por con-
tingencias comunes, así como por los con-
ceptos de recaudación conjunta de Desem-
pleo, FOGASA y Formación Profesional de 
dichos trabajadores. 
 
14.– DISMINUCIÓN CONSIDERABLE DE  
LA SINIESTRALIDAD LABORAL  
La Disposición adicional centésima vigésima 
séptima suspende la aplicación del sistema 
de reducción de las cotizaciones por contin-
gencias profesionales a aquellas empresas 
que hayan disminuido considerablemente 
la siniestralidad laboral prevista en el Real 
Decreto 231/2017, de 10 de marzo, para las 
cotizaciones que se generen durante el 
año 2021. 
Tal suspensión se prolongará hasta que el 
Gobierno proceda a la reforma del aludido 
real decreto. 
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PENSIÓN DE JUBILACIÓN 2021               
Fuente: ElDerecho.com 

En 2021 cambian de nuevo los requisitos de 
acceso a la jubilación, en aplicación de las 
normas transitorias introducidas en la LGSS 
por la Ley 27/2011. Los cambios afectan a la 
edad de jubilación, que se retrasa, y al im-
porte de la pensión ya que para el cálculo de 
la base reguladora se toma en consideración 
un año más de cotización. 

La Ley 27/2011 introdujo importantes modifi-
caciones en la regulación de la pensión de 
jubilación afectando a cuestiones tales como 
la edad ordinaria de jubilación; el cálculo de 
la base reguladora de la pensión y el porcen-
taje aplicable a la misma; la jubilación antici-
pada y la jubilación parcial. La reforma, que 
entró en vigor el 1-1-2013, estableció normas 
transitorias hasta su plena aplicación en 
2027. 

Durante 2021 se aplican las normas siguien-
tes: 

A) EDAD DE JUBILACIÓN.-La edad ordinaria de 
jubilación se fija en 66 años siempre que se 
acrediten al menos 15 años de cotización. No 
obstante, se permite acceder a la jubilación a 
los 65 años a quienes acrediten al menos 37 
años y 3 meses de cotización. Este cambio 
retrasa también la edad de acceso a 
la jubilación anticipada al estar esta referen-
ciada a la edad ordinaria de jubilación -se 
exige una edad inferior en cuatro años a la 
ordinaria de jubilación cuando se trate de la 
jubilación anticipada forzosa, e inferior en 
dos años cuando se quiera acceder a la jubi-
lación anticipada voluntaria-. 

Para acceder a la jubilación parcial anticipa-
da en 2021, se exige haber cumplido 62 
años  si se acreditan al menos 35 años y 3 
meses de cotización, o 63 años de edad si se 
acreditan 33 años de cotización. También 
hay cambios en la cotización del trabajador 
jubilado parcialmente. En 2023 el trabajador 

jubilado parcialmente deberá cotizar por la 
misma base que hubiera correspondido a 
jornada completa; hasta entonces se estable-
ce un período transitorio conforme al cual, 
durante 2021 empresa y trabajador deben 
cotizar por el 90% de esta base de cotiza-
ción. 

B) BASE REGULADORA.-  Lase reguladora de 
la pensión de jubilación durante el año 2021 
se calcula dividiendo por 336 (24 años in-
cluyendo 14 pagas) las bases de cotización 
de los 288 meses inmediatamente anteriores 
al mes previo del hecho causante. De este 
modo, se toman en consideración los últimos 
24 años cotizados, un año más que en 
2020.   

C) PORCENTAJE.-  Porcentaje aplicable a la 
base reguladora. Desde el 1-1-2020 y hasta el 
31-12-2022, para alcanzar el 100% de la base 
reguladora se exige un total de 36 años de 
cotización (432 meses) . Durante este perío-
do, la cuantía de la pensión de jubilación se 
determina aplicando a la base reguladora los 
siguientes porcentajes:                                                 
– Por los primeros 15 años (180 meses)
cotizados: 50%;                                     
– Por cada mes adicional entre los meses        
1 y 106: 0,21%;                                             
– Por los 146 meses siguientes hasta los 252 
meses: 0,19%. (180 + 252 = 432 meses) 

Por otro lado, el  Ministerio de Inclusión, Se-
guridad Social y Migraciones ha anunciado 
que va a prorrogar un año más la cláusula 
de salvaguarda de la jubilación. De este mo-
do, se amplía hasta el 31-12-2021  la posibili-
dad de acceder a la jubilación con los requi-
sitos y condiciones previos a la reforma de 
2011 (Ley 27/2011) para las personas cuya re-
lación laboral se hubiera extinguido antes 
del 1-4-2013 y no hubieran vuelto a quedar 
incluidos en algún régimen de la Seguridad 
Social, o se hubiera extinguido o suspendido 
antes de dicha fecha mediante convenios co-
lectivos o en expedientes de regulación de 
empleo. 
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MEDIDAS FINANCIERAS DE 
APOYO SOCIAL Y ECONÓMICO 

RD Ley 39/2020, de 29 de diciembre, de 
medidas financieras de apoyo social y de 

cumplimiento de la ejecución de sentencias                                    
Fuente: El Derecho.com 

El artículo 1 tiene como objetivo declarar 
exento el ingreso mínimo vital en las mismas 
condiciones que el resto de las prestaciones 
monetarias públicas de carácter social, sin 
perjuicio de la obligación de declarar el im-
puesto que incumbe a sus perceptores. 

El Real Decreto-ley aprobado establece una 
reducción de la fiscalidad de los beneficiarios 
del Ingreso Mínimo Vital. En concreto, esta 
prestación concedida a los colectivos más 
vulnerables quedará exenta en el IRPF en los 
mismos términos que las prestaciones 
económicas establecidas por las Comunida-
des Autónomas en concepto de renta míni-
ma de inserción, así como las demás ayudas 
establecidas por las comunidades o las Enti-
dades Locales para garantizar recursos 
económicos de subsistencia a las personas 
que carezcan de ellos o se encuentren en 
riesgo de exclusión social. 

De este modo, el Ingreso Mínimo Vital junto 
con dichas prestaciones y ayudas se conside-
ran exentas del IRPF hasta un importe máxi-
mo anual conjunto de 1,5 veces el indicador 
público de rentas de efectos múltiples 
(IPREM). 

 

El artículo 2 tiene como objetivo dar adecua-
do y urgente cumplimiento a la sentencia 
1404/2020 del Tribunal Supremo que es de 
obligada ejecución en plazo.  

 

 

 

Se amplía el crédito para hacer frente al pa-
go de sentencias de responsabilidad patrimo-
nial del Estado legislador. 

La disposición final primera recoge la modi-
ficación de la Ley 14/2000, de 29 de diciem-
bre, de Medidas fiscales, administrativas y 
del orden social, cuya modificación resulta 
urgente ante la situación ocasionada por la 
pandemia de la COVID-19 que ha generado 
una crisis global sin precedentes, y las con-
tribuciones de España a las instituciones fi-
nancieras multilaterales cobran una especial 
importancia para paliar sus consecuencias. 

La disposición final segunda modifica la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, 
para ampliar en un año los plazos para efec-
tuar la materialización de la reserva para in-
versiones en Canarias dotada con beneficios 
obtenidos en períodos impositivos iniciados 
en el año 2016 y la dotación a dicha reserva 
relativa a las inversiones anticipadas realiza-
das en 2017 y consideradas como materiali-
zación de la misma, por los graves efectos 
que la pandemia ha producido en la realiza-
ción de las inversiones y los resultados 
económicos en el año 2020.  Para efectuar la 
materialización de la Reserva para Inversio-
nes en Canarias (RIC) dotada con los benefi-
cios obtenidos en períodos impositivos ini-
ciados en el año 2016 y para las inversiones 
anticipadas realizadas en 2017. 

La dotación debía hacerse con los beneficios 
de 2018, 2019 o 2020. Sin embargo, dado 
que en el ejercicio de 2020 los beneficios 
empresariales se han visto muy afectados 
por los efectos económicos de la pandemia, 
el Gobierno considera oportuno dar la posi-
bilidad de realizar la dotación en 2021. 
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PRORROGA DE LA CUANTÍA 
DEL SALARIO MÍNIMO                       

Fuente: La Razón  
 

El Consejo de Ministros aprobó la prórroga 
del actual real decreto que consagra que el 
salario mínimo interprofesional continúe fija-
do en 950 euros. Se trata de evitar que se 
produzca un vacío legal.  Si los interlocuto-
res sociales sellasen un pacto para aumentar 
el SMI en la proporción que decidan, se apli-
cará con carácter retroactivo desde el día 1 
de enero de 2021. 
Esta prórroga del salario mínimo no será la 
primera que se apruebe. Ya sucedió en 2019 
para poder cumplir con el artículo 27 del 
Estatuto de los Trabajadores, que establece 
la revalorización del salario mínimo en fun-
ción de la previsión de alza de la inflación y 
de la productividad. Según estos baremos, el 
aumento del SMI tendría que oscilar en 
2021, en cumplimiento del Estatuto de los 
Trabajadores, desde el 2,2% al 
3,1%, porcentajes que tienen en cuenta el au-
mento de precios y de productividad previs-
ta para el próximo año. De hecho, Díaz tra-
bajaba con una horquilla de incremento que 
oscilaba entre el 2,4% y el 3,1%, resultado de 
sumar la inflación prevista del 0,9% a la es-
timación de crecimiento de la productividad 
para el año 2021, que oscila entre el 1,5% y 
el 2,2%.   
Esta prórroga del real decreto llega después 
de un duelo de titanes protagonizado por un 
lado por los empresarios, respaldados por 
una parte del grupo económico de Sánchez, 
liderado por la vicepresidenta económica, 
Nadia Calviño; y del otro lado por 
los ministros podemitas, capitaneados por 
Yolanda Díaz. Al final, la gran ganadora, 
prácticamente por primera vez desde que 
existen estas pugnas en el seno del Gobier-
no, es Nadia Calviño. La vicepresidenta ha 
conseguido imponer su tesis, aplaudida por 
la patronal, de esperar a tiempos mejores 
para incrementar el SMI. La vicepresidenta 
prefiere posponer su incremento, al igual 
que la CEOE, a que haya una vacunación 

masiva y, por tanto, la economía vuelva a 
retomar su pulso. En ese sentido, «la priori-
dad es impulsar la recuperación y la crea-
ción de empleo», advierten fuentes del De-
partamento de Calviño. 

De ahí que se muestren proclives a aumen-
tar el SMI sólo con la inflación prevista y 
cuándo se pueda para evitar un coste en 
términos de destrucción de empleo, especial-
mente, entre las pymes, «bastante asfixiadas 
ya por la crisis», alertan otras fuentes guber-
namentales consultadas por este diario. En 
cualquier caso, Economía recuerda que el 
Ejecutivo mantiene el compromiso de situar 
el salario mínimo en los 1.100 euros al final 
de legislatura, cifra equivalente al 60% del 
salario medio actual. Por eso Calviño prefie-
re, en sintonía con los ministros de Hacienda 
y Seguridad Social, posponer el grueso del 
aumento del salario mínimo comprometido a 
los ejercicios 2022 y 2023, años en los que 
prevé que la economía española haya remon-
tado de nuevo el vuelo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El alza del 0,9% de la previsión de la infla-
ción defendida por esta facción del equipo 
económico del Gobierno cuando comience la 
vacunación contra la covid-19 se traduciría 
en un SMI de 958,55 euros al mes por ca-
torce pagas, casi 40 euros de diferencia con 
la propuesta planteada por los sindicato e 
idéntica subida a la que experimentarán las 
nóminas de pensionistas y funcionarios.  
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NUEVAS MEDIDAS DE          
PROTECCIÓN PARA                     

TRABAJADORES Y EMPRESAS 
RD Ley de medidas urgentes de apoyo al 
sector turístico, la hostelería y el comercio 

Fuente: El Derecho.com 

El Consejo de Ministros ha aprobado un  
Real-Decreto-Ley que incluye diversas medi-
das de protección para trabajadores y em-
presas a propuesta del Ministerio de Inclu-
sión, Seguridad Social y Migraciones. Profun-
diza en la protección de las personas traba-
jadoras y del tejido productivo tras las nue-
vas restricciones que se han hecho necesa-
rias debido a la evolución de la pandemia. 

En primer lugar, se ha acordado el estableci-
miento de un mecanismo telemático de cola-
boración para facilitar la transición de los 
beneficiarios de rentas mínimas de las comu-
nidades autónomas y el Ingreso Mínimo Vi-
tal. De esta forma, se hace permanente la 
pasarela que existe actualmente para que el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social re-
conozca en bloque como beneficiarios del 
IMV a perceptores de las rentas mínimas de 
las comunidades autónomas. 

Esta pasarela, que ya se está utilizando con 
Aragón, permite reconocer el Ingreso Míni-
mo Vital a un beneficiario de renta mínima 
cuando una comunidad autónoma determi-
nada transmita a la Seguridad Social, según 
los protocolos informáticos establecidos, la 
acreditación de todos  los requisitos para 
reconocer beneficiarios de esta prestación, 
salvo el requisito de la vulnerabilidad econó-
mica, que continuará verificando el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social. 

También se ha aprobado la ampliación el pe-
riodo de aplicación transitorio para el Siste-
ma Especial para Empleados del Hogar hasta 
2023. 

Tanto el sector del turismo, en un sentido 

amplio, incluyendo su cadena de valor, como 
el del comercio minorista, fuente importan-
te, además, de empleo para las mujeres, 
están sufriendo de manera intensa el impac-
to económico de la crisis sanitaria. 

Además, dentro del plan de apoyo a la hos-
telería, se ha ampliado el número de secto-
res ‘ultraprotegidos’, en el marco del Real 
Decreto-Ley 30/2020, en defensa del empleo. 
Entran así las siguientes CNAE: comercio al 
por mayor de bebidas (4634), restaurantes y 
puestos de comidas (5610), actividades de 
juegos de azar (9200), actividades de los jar-
dines botánicos, parques zoológicos y reser-
vas naturales (9104) y establecimientos de 
bebidas (5630). Estos sectores se convierten 
en especialmente protegidos debido a que la 
tasa de cobertura de los trabajadores todavía 
cubiertos por los ERTE es superior al 15% de 
los afiliados en su código de CNAE y su tasa 
de recuperación desde primero mayo es in-
ferior al 65%. Por este motivo, se extienden 
ahora las exenciones previstas a las empresas 
de los sectores indicados que han prorroga-
do sus expedientes de regulación temporal 
de empleo tanto con su actividad suspendida 
como reiniciada. Se les aplicarán los mismos 
porcentajes ya establecidos de hasta el 85% 
de los ERTE especialmente protegidos. De 
esta forma, tendrán una reducción del 85% 
en sus cotizaciones sociales de estos meses si 
las empresas tienen menos de 50 trabajado-
res y del 75% si tienen más de 50 trabajado-
res. Las empresas de los sectores indicados 
estarán exoneradas de pagar parte de las co-
tizaciones sociales devengadas en diciembre 
de 2020 y enero de 2021. 

Subsidio especial por desempleo. Los traba-
jadores que hayan agotado su prestación 
contributiva por desempleo, su subsidio por 
desempleo o la renta activa de reinserción 
entre el 14 de marzo y el 30 de junio de 
2020, podrán solicitar el subsidio especial 
por desempleo durante el plazo adicional de 
un mes a partir de la publicación del Real 
Decreto-Ley. 
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MODIFICACIÓN DE LA               
LEY GENERAL TRIBUTARIA                                           

Fuente: El Derecho.com 

La norma, que ha entrado en vigor el día si-
guiente de su publicación, modifica la Ley 
General Tributaria, a través de dos disposi-
ciones adicionales, para incorporar la Direc-
tiva Europea conocida como DAC 6, de obli-
gada transposición a los ordenamientos jurí-
dicos de los Estados miembros. Este texto 
establece la obligación de comunicación de 
"determinados mecanismos transfronterizos 
de planificación fiscal potencialmente agresi-
va", con dos objetivos fundamentales: por 
una lado, la lucha contra la elusión y la eva-
sión fiscal; y por otro lado, la disuasión res-
pecto de la realización de mecanismos de 
planificación fiscal agresiva. No obstante, es-
clarece que la obligación de declaración de 
un mecanismo no implica que sea necesaria-
mente "defraudatorio o elusivo". 

Según esta ley, serán los intermediarios fis-
cales (asesores, abogados, gestores adminis-
trativos o instituciones financieras) quienes 
tendrán obligación de informar sobre meca-
nismos internacionales de planificación fiscal 
ante la Agencia Tributaria, que remitirá los 
datos a la Comisión Europea, donde se clasi-
ficarán en un directorio accesible a los Esta-
dos miembros. Se deberá informar sobre 
mecanismos transfronterizos (operaciones, 
negocios jurídicos, esquemas o acuerdos) 
cuando se realicen "en dos Estados miem-
bros de la UE o un Estado miembro y un 
tercer Estado". En todo caso, el texto regula 
y garantiza el secreto profesional. 

También incluye un "régimen sancionador 
por la falta de presentación en plazo" y por 
"presentación de forma incompleta, inexacta 
o con datos falsos". Se establece con carácter 
general una sanción de 2.000 euros por dato 
o conjunto de datos omitido o inexacto con 

un mínimo de 4.000 euros. No obstante, si 
se presentara "fuera de plazo sin requeri-
miento previo una declaración complementa-
ria o sustitutiva de las anteriores, no se pro-
ducirá la infracción". 

Durante la tramitación en el Congreso de 
este proyecto de ley, que fue aprobado por 
el Consejo de Ministros el pasado 12 de ma-
yo, se acordó, entre otras modificaciones al 
texto original, que "los mecanismos trans-
fronterizos cuya primera fase de ejecución se 
haya realizado, en los términos reglamenta-
riamente establecidos, entre el 25 de junio 
de 2018 y el 30 de junio de 2020 deberán 
ser objeto de declaración en los meses de 
enero y febrero de 2021". Asimismo, esta 
norma se aplicará a los mecanismos trans-
fronterizos sujetos a comunicación "cuya 
obligación haya surgido a partir del 1 de julio 
de 2020 conforme a la Directiva 2011/16/UE, 
del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa 
a la cooperación administrativa en el ámbito 
de la fiscalidad y por la que se deroga la Di-
rectiva 77/799/CEE". 

Con efectos desde la entrada en vigor de es-
ta norma, se establece el régimen de autoli-
quidación del impuesto con carácter obliga-
torio en las siguientes comunidades autóno-
mas de Andalucía, Aragón, Principado de As-
turias, las Illes Balears, Canarias, Cantabria, 
Castilla-La Mancha, Castilla y León, Catalu-
ña, Galicia, Murcia, Madrid y Valenciana. 

Tras su paso por el Senado, se ha modifica-
do de la disposición transitoria única, por la 
que se establece que los mecanismos trans-
fronterizos cuya primera fase de ejecución se 
haya realizado, en los términos reglamenta-
riamente establecidos, entre el 25 de junio 
de 2018 y el 30 de junio de 2020 deberán 
ser objeto de declaración en los plazos esta-
blecidos reglamentariamente, en lugar de la 
redacción inicial, que indicaba debía realizar-
se en los meses de enero y febrero de 2021. 
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PRORROGADOS LOS ERTEs 
HASTA EL 31 DE MAYO                

RD Ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo 
y consolidación en defensa del empleo                                                                                 

Fuente: El Derecho.com 

El Gobierno ha llegado a un nuevo acuerdo 
con los agentes sociales para prorrogar los 
ERTE desde el 1 de febrero hasta el 31 de 
mayo, en condiciones similares a las existen-
tes hasta ahora. Se trata del cuarto gran 
acuerdo por el empleo que se alcanza desde 
el inicio de la pandemia. Se mantiene la 
flexibilidad del modelo actual de ERTE por 
COVID 19 y se simplifica la tramitación. 

MANTENIMIENTO DE LA PROTECCIÓN.-          
Contempla la prórroga de todos los expe-
dientes de regulación temporal de empleo 
por causas relacionadas con la COVID 19. 

Dentro de estos ERTE, se reconocen de nue-
vo exoneraciones a empresas que sean titula-
res de los mismos y pertenezcan a sectores 
con una elevada tasa de cobertura por el ex-
pediente y una reducida tasa de recupera-
ción de actividad, si bien se utilizan criterios 
objetivos más generosos para determinar es-
tos sectores, lo que da lugar a la incorpora-
ción de nuevos CNAE, que implican que se 
proteja a empresas que dan empleo a casi 
50.000 personas trabajadoras más. Los ERTE 
mantienen la flexibilidad en su aplicación. 

NUEVOS ERTEs.-                                                  
Se prevé expresamente la posibilidad de que 
aquellas empresas que se vean afectadas por 
restricciones que impidan o limiten su acti-
vidad soliciten a la autoridad laboral 
un ERTE de limitaciones o impedimento en 
idénticos términos de tramitación y requisi-
tos que los del III Acuerdo Social en Defensa 
del Empleo. 

Los ERTE Covid 19 basados en causas 
Económicas, Técnicas, Organizativas y de 
Producción (ETOP) se podrán seguir benefi-

ciando tanto de la simplificación de trámites 
prevista en el artículo 23 del Real Decreto-
ley 8/2020 como de la posibilidad, inexisten-
te en su regulación ordinaria, de tramitar 
una prórroga presentando ante la autoridad 
laboral un acuerdo en tal sentido con la re-
presentación sindical. 

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES.-                    
que sean titulares de un ERTE por impedi-
mento o por limitaciones, autorizado antes o 
durante la vigencia de esta norma, no 
tendrán que solicitar y tramitar un nuevo 
expediente ante la autoridad laboral para pa-
sar de uno a otro para acceder a las exone-
raciones derivadas de una modulación de las 
restricciones sanitarias que les hagan situar-
se en impedimento de actividad desde una 
limitación a esta, o viceversa. Bastará con 
que remitan una comunicación en tal senti-
do a la autoridad laboral que haya dictado la 
resolución correspondiente al ERTE del que 
es titular, y a la representación de las perso-
nas trabajadoras, para acceder a los benefi-
cios. Tampoco será necesario que remitan 
una nueva solicitud colectiva de prestaciones 
al SEPE. 

MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO.-                    
Se mantiene el compromiso de manteni-
miento del empleo, en los términos en los 
que lo recogía el Real Decreto-ley 30/2020, 
lo que implica que las empresas, una vez 
cumplido el periodo de seis meses de salva-
guarda derivado de las normas previas a di-
cha disposición y el que responde a los be-
neficios referidos en dicho real decreto ley 
(otro periodo de seis meses), se comprome-
ten, en contrapartida con los beneficios por 
las exoneraciones reguladas en la nueva nor-
ma, al mantenimiento del empleo durante 
otro nuevo periodo de 6 meses de duración.            
Se mantienen los límites al reparto de divi-
dendos y la transparencia fiscal, los límites a 
la realización de horas extraordinarias y ex-
ternalizaciones de la actividad, la prohibición 
del despido y la interrupción de los contra-
tos temporales. 
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MECANISMOS DE PROTECCIÓN.-                        
Continuarán aplicándose la exención del pe-
riodo de carencia, el contador a cero, el au-
mento del 50% al 70% del porcentaje. La no 
reposición de prestaciones (contador a cero) 
se mantiene hasta el 31 de mayo de 2021. Se 
consumirá el periodo generado que da dere-
cho a percibir la prestación por desempleo 
en los ERTEs, con dos excepciones:            
1.- El paro no se tendrá por consumido a los 
efectos de las nuevas prestaciones de desem-
pleo que se inicien a partir del 1 de octubre 
de 2026.                                                  
2.- Tampoco se computarán en ningún mo-
mento como consumidas las prestaciones 
por desempleo percibidas si antes del 1 de 
enero de 2022 el trabajador accede a la 
prestación por desempleo 
por                                                    
• La finalización de un contrato de duración 
determinada. 
• Un despido, individual o colectivo, por 
causas económicas, técnicas, organizativas o 
de producción. 
• Un despido por cualquier causa declarado 
improcedente. 

Continúan los beneficios aplicables a los  
trabajadores fijos discontinuos (incluyendo la 
prestación extraordinaria),  y a los afectados 
por ERTEs con contrato a tiempo parcial. 
 

EXONERACIONES APLICABLES.-                    
Las tipologías de ERTE con exoneraciones 
hasta el 31 de mayo incluyen:                     
- Sectores ultraprotegidos. Estos sectores, 
indicados en la lista de códigos CNAE y su 
cadena de valor, tendrán unas exoneraciones 
del 85% para las empresas con menos de 50 
trabajadores y del 75% para las que tienen 
50 o más. Las exoneraciones serán las mis-
mas tanto para los trabajadores suspendidos 
como para los que se reincorporen a sus 
puestos de trabajo. Esta lista se amplió el 
pasado 22 diciembre y ahora entran en ella 
nuevos sectores (5530 –campings y aparca-
miento de caravanas-, 7734 – alquiler de 

medios de navegación- 9604 –actividad de 
mantenimiento físico-), mientras que salen 
otros tres (1393 –fabricación de alfombras-, 
2431 –Estirado en frío- y 3220 – Fabricación 
de instrumentos musicales-) 

Se han incluido en este listado aquellas em-
presas cuya CNAE entre finales de abril y 
finales de diciembre no han recuperado la 
actividad en porcentaje inferior al 70% y con 
un porcentaje de afiliados cubiertos por los 
ERTE mayor del 15%. 

-  ERTE de impedimento.-  Las empresas 
que vean impedido el desarrollo de su activi-
dad en alguno de sus centros de trabajo co-
mo consecuencia de las restricciones admi-
nistrativas para luchar contra la pandemia 
podrán solicitar un ERTE de impedimento. 
Estas empresas tendrán una exoneración en 
sus cotizaciones a la Seguridad Social duran-
te el periodo de cierre y hasta el 31 de mayo 
de 2021, que será del 100% de la aportación 
empresarial durante el periodo de cierre y 
hasta el 31 de mayo si tienen menos de 50 
trabajadores y del 90% si tienen 50 trabaja-
dores o más. 

- ERTE de limitación.- Las empresas o enti-
dades que vean limitado el desarrollo de su 
actividad en algunos de sus centros de tra-
bajo como consecuencia de decisiones o me-
didas adoptadas por autoridades podrán so-
licitar a la autoridad laboral un “ERTE por 
limitaciones”. En este caso, las exoneraciones 
serán decrecientes hasta el 31 de mayo.  

La exención respecto de la aportación em-
presarial devengada en los meses de febrero, 
marzo, abril y mayo de 2021, alcanzará el  
100 %, 90 %, 85 % y 80 %, respectivamente, 
cuando la empresa hubiera tenido menos de 
cincuenta personas trabajadoras o asimiladas 
a las mismas en situación de alta en la Segu-
ridad Social a 29 de febrero de 2020.  Alcan-
zará el 90 %, 80 %, 75 % y 70 %, respecti-
vamente, cuando la empresa hubiera tenido 
cincuenta o más personas trabajadoras. 
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ANEXO CNAE-09  

Anexo CNAE-09 a los que pertenecen las 
empresas especialmente afectadas con una 
elevada tasa de cobertura por el expediente 
y una reducida tasa de recuperación de acti-
vidada (a las que se refiere la Disposición 
Adicional Primera):  

710. Extracción de minerales de hierro.      
1811. Artes gráficas y servicios relacionados 
con las mismas.                         
1812. Otras actividades de impresión y artes 
gráficas.                       
1820. Reproducción de soportes grabados. 
2051. Fabricación de explosivos.    
2441. Producción de metales preciosos.    
2670. Fabricación de instrumentos de óptica 
y equipo fotográfico.                             
3212. Fabricación de artículos de joyería y 
artículos similares.                           
3213. Fabricación de artículos de bisutería y 
artículos similares.                                   
3316. Reparación y mantenimiento aeronáu-
tico y espacial.                                   
4624. Comercio al por mayor de cueros y 
pieles.                                           
4634. Comercio al por mayor de bebidas. 
4741. Comercio al por menor de ordenado-
res, equipos periféricos y programas in-
formáticos en establecimientos especializa-
dos.                                      
4932. Transporte por taxi.    
4939. Otros tipos de transporte terrestre de 
pasajeros n.c.o.p.                                
5010. Transporte marítimo de pasajeros. 
5030. Transporte de pasajeros por vías nave-
gables interiores.                               
5110. Transporte aéreo de pasajeros.                            
5122. Transporte espacial.         
5223. Actividades anexas al transporte aéreo. 
5510. Hoteles y alojamientos similares.   

5520. Alojamientos turísticos y otros aloja-
mientos de corta estancia.            
5530. Campings y aparcamientos para cara-
vanas.              
5590. Otros alojamientos. 5610. Restaurantes 
y puestos de comidas.                       
5630. Establecimientos de bebidas.         
5813. Edición de periódicos.                    
5914. Actividades de exhibición cinematográ-
fica.                                                
7711. Alquiler de automóviles y vehículos de 
motor ligeros.                         
7722. Alquiler de cintas de vídeo y discos. 
7729. Alquiler de otros efectos personales y 
artículos de uso doméstico.                  
7734. Alquiler de medios de navegación. 
7735. Alquiler de medios de transporte aé-
reo.                           
7911. Actividades de las agencias de viajes. 
7912. Actividades de los operadores turísti-
cos.                
7990. Otros servicios de reservas y activida-
des relacionadas con los mismos. 8219. Acti-
vidades de fotocopiado, preparación de do-
cumentos y otras actividades especializadas 
de oficina.                
8230. Organización de convenciones y ferias 
de muestras.                       
9001. Artes escénicas.     
9002. Actividades auxiliares a las artes escé-
nicas.                                    
9004. Gestión de salas de espectáculos. 
9104. Actividades de los jardines botánicos, 
parques zoológicos y reservas naturales. 
9200. Actividades de juegos de azar y apues-
tas.                           
9321. Actividades de los parques de atraccio-
nes y los parques temáticos.               
9329. Otras actividades recreativas y de en-
tretenimiento.                       
9601. Lavado y limpieza de prendas textiles y 
de piel.                        
9604. Actividades de mantenimiento físico. 
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CUADRO COMPARATIVO DIFERENCIAS ERTEs Y ERTEs COVID 
 

ERTE FUERZA MAYOR 
 

Sin período de consultas 
Plazo máximo tramitación: 5 días. 
Informe de la ITSS preceptivo 
No hay exención en la cotización, 

salvo supuestos específicos 
(Reales Decreto-ley 16/2014, 
11/2019). 

Desempleo reconocido solo a los 
afectados con carencia requerida 
sin reposición de lo 
“consumido” (salvo supuestos 
específicos OM TMS/1175/2019, de 
4 de diciembre) 

Efectos desde la fecha del hecho 
causante (retroactivos) 

  

 

ERTE FUERZA MAYOR COVID-19 
 

Sin período de consultas 
Plazo máximo tramitación: 5 días 

Informe de la ITSS no preceptivo 
Exenciones en la cotización (diferentes 

en porcentajes y beneficiarios desde 
el 18/03/2020) 

Desempleo reconocido a todos los afec-
tados, aunque no tengan periodo 
previo de carencia, con reposición 
de lo “consumido” (con especialida-
des a partir del 1/10/2020) 

Efectos desde la fecha del hecho cau-
sante (retroactivos) 

  

 

ERTE CAUSAS ETOP 
 

Período de consultas: 15 días 
Número mínimo de reuniones: 2 se-

paradas por intervalo no inferior 
a 3 ni superior a 7 días (salvo 
pacto entre las partes o acuerdo 
final previo) 

Informe de la ITSS preceptivo 
No hay exención en la cotización 
Desempleo reconocido solo a los 

afectados con carencia requerida 
sin reposición de lo “consumido” 

Efectos desde la fecha de comunica-
ción de la decisión empresarial 
final a la autoridad laboral, salvo 
que la empresa fije otra fecha 
posterior 

  

 

ERTE CAUSAS ETOP COVID-19 
 

Período de consultas reducido: 7 días 
Número mínimo de reuniones: 2 sepa-

radas por intervalo no inferior a 3 
ni superior a 7 días (salvo pacto en-
tre las partes o acuerdo final pre-
vio) 

Informe de la ITSS no preceptivo 
Exenciones en la cotización (diferente 

en porcentajes y beneficiarios desde 
el 1/07/2020) 

Desempleo reconocido a todos los afec-
tados, aunque no tengan periodo 
previo, con reposición de lo 
“consumido” (con especialidades a 
partir del 1/10/2020) 

Efectos desde la fecha de comunicación 
de la decisión empresarial final a la 
autoridad laboral, salvo que la em-
presa fije otra fecha posterior o que 
sea posterior a un ERTE FM 
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ANÁLISIS DE LAS DIFERENCIAS 
ENTRE EREs Y ERTEs 

 

Cumpliendo el compromiso adquirido en la 
última reunión de formación celebrada el 18 
de diciembre de 2020 de los representantes 
sindicales de SOI·FSC, dedicamos la presente 
jornada del 29 de enero de 2021 al análisis 
de las diferencias entre EREs y ERTEs, e in-
cluimos el mismo en este número de la Re-
vista Independencia Sindical. 
Empecemos por definir estos términos, que 
aunque los hemos explicado a lo largo de 
otras reuniones, es comprensible que conti-
nuen generando dudas, dada la complejidad 
de la materia y las continuas prórrogas y 
modificaciones  legislativas  por las que 
están siendo afectados. 
Un ERE y un ERTE son dos instrumentos 
similares, pero con consecuencias muy dis-
tintas. Las dos fórmulas se contemplan en el 
Real Decreto Ley 3/2012 de Medidas Urgen-
tes para la Reforma del Mercado de Trabajo, 
junto al RD 1483/2012, que aprueba el Regla-
mento de los procedimientos de despido co-
lectivo y de suspensión de contratos y re-
ducción de jornada.  
Ambos sirven como instrumento para que 
las empresas puedan dar respuesta a las di-
ferentes situaciones económicas, técnicas, 
organizativas o de producción por las que 
atraviesan. 
Son lo que denominaríamos regulaciones de 
empleo colectivas, que afectan a un buen 
número de trabajadores de una empresa, pe-
ro que ofrecen grandes diferencias con res-
pecto a su aplicación. Pero, sobre todo, en 
las consecuencias que soportarán los em-
pleados de la organización que lo presenta. 
Vamos, en primer lugar, a definir qué es un 
ERE y qué es un ERTE. 
 
El ERE (Expediente de regulación de em-
pleo) recogido en el artículo 51 del Estatuto 
de los Trabajadores, regula el despido colec-
tivo de los trabajadores siempre que las em-
presas demuestran  problemas por causas 
económicas, organizativas o de producción 

cuando en un periodo de 90 días el despido 
afecta al menos  a: 

a)  Diez trabajadores, en las empresas 
que ocupen menos de cien trabajado-
res. 

b)  El diez por ciento del número de tra-
bajadores de la empresa en aquellas 
que ocupen entre cien y trescientos 
trabajadores. 

c)  Treinta trabajadores en las empresas 
que ocupen más de trescientos traba-
jadores. 

Para que las empresas puedan demostrar 
problemas económicos tienen que acreditar 
pérdidas actuales o previstas o la disminu-
ción persistente de ingresos o ventas. Estas 
pérdidas tendrán que ser demostrables y se 
presumen cuando en tres trimestres conse-
cutivos el nivel de ingresos ordinarios o ven-
tas es inferior al registrado en el mismo tri-
mestre del año anterior. También puede fun-
darse en causas técnicas, organizativas o 
productivas. 
El despido colectivo debe ir precedido de un 
período de consultas con los representantes 
legales de los trabajadores de una duración 
no superior a 30 días naturales o 15 en el 
caso de empresas de menos de 50 trabajado-
res.  
Cuando una empresa se ve obliga a hacer un 
ERE al no poder seguir manteniendo el suel-
do a los trabajadores, estos podrán negociar 
con la empresa las condiciones de despido. 
Los empleados tienen derecho a recibir una 
indemnización de al menos 20 días por año 
trabajado en la empresa pudiendo prorratear 
por meses a todo aquellos que no llegan al 
año trabajando para la misma empresa. Los 
días por año puede subir en las negociacio-
nes, pero no podrá bajar nunca de los 20.  
 
El  ERTE (Expediente de regulación tempo-
ral de empleo) está recogido en el artículo 
47 del Estatuto de los Trabajadores, otorga a 
las empresas la potestad de poder suspender 
de manera temporal el contrato de sus tra-
bajadores o reducir la jornada laboral, ya sea 
con reducción de horas o de días,. 
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Los trabajadores podrán  pedir durante este 
tiempo la prestación por desempleo tanto si 
sus contratos han sido suspendidos de ma-
nera completa o reducidos, en este último 
caso recibirá el 50% de desempleo si le re-
ducen la jornada al 50%.  
La duración del ERTE no tiene límite de 
tiempo. Los trabajadores tendrán que ser 
readmitidos de manera obligatoria cuando 
termine la situación.  
Así, podemos concluir que un ERTE: 
- No implica el despido de los trabajadores, 
sino una suspensión temporal 
Puede aplicarse a toda la plantilla o solo a 
una parte de la misma 
- El trabajador puede percibir un pago por-

centual 
- No hay una duración máxima establecida 
por ley (siempre y cuando la empresa de 
muestre que las causas por las que presentó 
el ERTE siguen produciéndose) 
- Los afectados por un ERTE no tienen dere 
cho a percibir una indemnización ni a res 
cindir su contrato 
También está previsto en el artículo 51.7 y 
en el RD 1483/2012,  la posibilidad de un ER-
TE de suspensión o reducción por causa de 
fuerza mayor. En este caso no está definida 
la fuerza mayor, remitiendo a la definición 
del Código Civil, que el artículo 1.105, que 
señala que nadie responderá de aquellos su-
cesos que no hubieran podido preverse o 
que previstos, fueran inevitables. 
La fuerza mayor vendría determinada por la 
nota de imprevisibilidad, y carácter ajeno a 
la voluntad de la empresa que debe provocar 
la imposibilidad de manera directa o indire-
cta de llevar a cabo la actividad la boral y 
prestación de servicios, fuera de sus posibili-
dades de intervención y ello de forma tem-
poral. 
Casos de ERTE por fuerza mayor son los te-
rremotos, maremotos, incendios, inundacio-
nes, plagas, explosiones, terremotos, tormen-
tas de viento y mar ….  Así fue la suspensión 
de empleo de los trabajadores, con ocasión 
del incendio en la planta de Campofrío. 

No obstante, en las circunstancias de crisis 
sanitaria actual por la pandemia y tras la 
aprobación del Real Decreto Ley 8/2020, de 
17 de marzo, del Gobierno por el cual se de-
clara el Estado de Alarma, la definición, ca-
racterísticas y consecuencias de los ERTEs 
cambia por completo. 
Hay una nueva definición de la causa de 
fuerza mayor para la suspensión de contra-
tos y reducción de jornada, refiriéndose a 
situaciones que implican una pérdida de ac-
tividad directa derivada de las medidas 
adoptadas por las autoridades competentes 
como consecuencia del COVID 19. 
Las concretas situaciones consecuencia dires-
ta de fuerza mayor son las siguientes.: 
- Las situaciones urgentes y extraordinarias 
debidas al contagio de la plantilla, que impli-
que medidas de aislamiento.  
- La adopción de medidas de aislamiento 
preventivo decretadas por la autoridad sani-
taria, que queden debidamente acreditadas. 
- La suspensión o cancelación de actividades. 
- El cierre temporal de locales de afluencia 
pública.  
(Por ejemplo, cuando se acuerda el cierre de 
los establecimientos de hostelería). 
La diferencia entre las causas de fuerza ma-
yor y las productivas, llamadas ETOP 
(Económicas, técnicas, organizativas y pro-
ductivas), es la vinculación indirecta de la 
pérdida de actividad como consecuencia del 
Covid y de las decisiones de las autoridades 
competentes. Son las siguientes: 
- Las restricciones en el transporte público 
y, en general, en la movilidad de las personas 
y/o las mercancías.                                 
- La falta de suministro que impida grave-
mente continuar con el desarrollo ordinario 
de la actividad. 
- Falta total de demanda de sus productos o 
servicios,  
Concurren Causas productivas o ETOP, por 
ejemplo en una empresa que presta servicios 
de soporte o asesoramiento financiero, admi-
nistrativo de una empresa dedicada a la res-
tauración y hostelería. 
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NUEVA FIGURA DEL         
CONSUMIDOR VULNERABLE 

Real Decreto-ley 1/2021, de 19 de enero, de 
protección de los consumidores y usuarios 

frente a situaciones de vulnerabilidad   
Fuente: Legal Today 

 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Re-
al Decreto-ley con el que, según informó, 
“refuerza la protección de las personas más 
vulnerables en las relaciones de consumo”. 
Añade que la figura de la persona consumi-
dora vulnerable es, a partir de ahora, “un 
marco normativo que permite a las adminis-
traciones públicas corregir situaciones de 
indefensión, que se han visto agravadas en el 
último año por el aislamiento social y las 
restricciones a la movilidad a causa de la Co-
vid-19. 

El Real Decreto-ley de protección de los con-
sumidores y usuarios frente a situaciones de 
vulnerabilidad social y económica, aprobado 
a iniciativa del Ministerio de Consumo, pro-
tege a colectivos vulnerables como el 
de menores, personas de avanzada edad, 
con bajo nivel de digitalización, con-
 discapacidad funcional, intelectual, cognitiva 
o sensorial y, en general, que tienen dificul-
tades por la falta de accesibilidad de la infor-
mación.  

A través de la modificación de la Ley Gene-
ral de Derechos de los Consumidores y 
Usuarios (LGDCU), el Real Decreto-
ley desarrolla el concepto de consumidor vul
nerable como aquel que, en sus relaciones 
de consumo, se encuentra en 
una situación de desventaja, desprotección, i
ndefensión o subordinación frente a empre-
sas, aunque sea de for-
ma temporal, territorial o sectorial, debido a 
sus características, necesidades o circunstan-
cias personales. 

El Gobierno crea, por tanto, un paraguas 
jurídico que garantiza que las relaciones de 

consumo se realizan en-
 entornos más igualitarios, accesibles, trans-
parentes y de mayor seguridad. De la misma 
forma, establece un mandato a 
las administraciones públicas para, en la me-
dida de lo posi-
ble, orientar las políticas de Consumo hacia 
estos colectivos de mayor vulnerabilidad.  

El texto de la Ley contie-
ne referencias expresas a estas personas en 
aquellos aspectos de sus derechos requieran 
de una protección reforzada.  

Así, a partir de ahora, las empresas tienen 
la responsabilidad de prestar apoyo adicio-
nal en la información que facilitan para la 
toma de decisiones, con el objetivo de que 
los consumidores vulnerables no vean limita-
da su accesibilidad. En este sentido, 
por primera vez se incluye en la ley de for-
ma expresa la obligación, por parte de 
las empresas, de prestar 
los apoyos necesarios a los consumidores 
vulnerables para que puedan comprender 
correctamente el contenido de los contratos 
que firman. 

Las campañas informativas o educativas di-
vulgadas por las administraciones deberán 
prestar especial atención a sectores que 
cuenten con mayor proporción de consumi-
dores vulnerables, como el financiero. 

Las especificidades de los consumidores vul-
nerables también tendrán que ser tenidas en 
cuenta por parte de las administraciones a la 
hora de establecer mecanismos para 
la resolución de controversias entre el con-
sumidor vulnerable y las empresas. 

Por otra parte, el Real Decreto-ley sienta 
las bases necesarias para desarrollos regla-
mentarios posteriores con el fin de reducir 
las barreras y garantizar los derechos de las 
personas consumidoras vulnerables.  



42 

 

Estos futuros desarrollos normativos podrán 
llevarse a cabo en aspectos como el etiqueta-
do de productos, la información previa al 
contrato y la que debe incluirse en el mismo, 
la gestión de reclamaciones y la atención al 
cliente. 

Los colectivos más feminizados y quienes 
viven en el ámbito rural son los principales 
beneficiarios de esta norma. Algunos ejem-
plos adicionales son las personas mayo-
res con dificultades para el acceso a la com-
pra online, aquellas con bajo nivel educati-
vo a la hora de firmar contratos complejos o 
con residencia en lugares rurales aislados sin 
acceso cercano a entidades financieras y 
otros servicios. 

Otro de los grupos en los que la norma se 
centra es el de menores de edad, por su in-
defensión ante la comunicación comercial o 
aquellos con dificultades durante su etapa 
educativa para acceder a recursos tecnológi-
cos y seguir su formación online. Asimismo, 
se contempla la mayor protección a perso-
nas con-
 intolerancias o alergias alimentarias que 
precisan información adicional en las com-
pras de alimentos o en espacios de restaura-
ción. 

El Real Decreto-ley se ampara en el artículo 
51.1 de la Constitución Española que dice que 

«los poderes públicos garantizarán la defensa 
de los consumidores y usuarios, protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la seguri-
dad, la salud y los legítimos intereses econó-
micos de los mismos». 

Asimismo, el concepto de consumidor vulne-
rable se recoge en la Resolución del Parla-
mento Europeo (PE), de 22 de mayo de 
2012, y está avalado por el resto de textos 
emitidos por las instituciones europeas. El 
concepto europeo transciende la figura de 
consumidor vulnerable en términos econó-
micos y entiende que «todos los consumido-
res, en algún momento de su vida, pueden 
pasar a ser vulnerables debido a factores ex-
ternos y a sus interacciones con el mercado, 
o porque experimenten dificultades para ac-
ceder a información adecuada dirigida a los 
consumidores y entenderla, y, por tanto, 
precisen de una protección especial». La fi-
gura de consumidor vulnerable, con carácter 
parcial, se ha contemplado en 
la normativa autonómica con el fin de prote-
ger a determinados sectores en el acceso a 
servicios básicos. Hasta la fecha, tanto por 
su denominación como por los colectivos 
protegidos a que alude, la figura del consu-
midor vulnerable varía de una a otra Comu-
nidad. Con la nueva regulación estatal de 
esta figura, que tiene carácter básico, se 
aprueba por primera vez un marco regulato-
rio común en la materia. 
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LA TERCERA OLA AMENAZA  
LA PRECARIA SITUACIÓN            

FINANCIERA DE LAS EMPRESAS                                                                
Fuente: El País 

 

La tercera oleada del virus amenaza la ya 
precaria situación financiera de las empresas 
más golpeadas por la pandemia. Aunque el 
Gobierno y la banca confían en que los 
préstamos del ICO están siendo efectivos pa-
ra resolver los problemas de liquidez, el Ban-
co de España y diversos expertos advierten 
del riesgo de que nuevas restricciones a la 
actividad acaben teniendo efectos inespera-
dos sobre la solvencia. Los problemas están 
muy localizados en pymes y sectores como 
el turismo, la hostelería, el transporte o el 
comercio, que son los que más han tirado de 
los ERTE y que además tienen un peso ele-
vado en algunas comunidades. 
Las vacunas han abierto un horizonte de es-
peranza. Sin embargo, la economía todavía 
tendrá que sufrir mientras llega el final de la 
pandemia. Queda al menos una primera mi-
tad del año marcada por más restricciones 
que perjudicarán otra vez las cuentas de las 
empresas y que, según advierten los exper-
tos, podrían generar problemas de solvencia. 
Pese a que en su conjunto el aumento de la 
deuda empresarial no ha sido alarmante, el 
incremento está muy concentrado en los 
sectores más damnificados por la pandemia. 
Y eso genera una situación de gran vulnera-
bilidad. Este hecho se antoja incluso más 
preocupante cuando se tiene en cuenta que 
esos sectores son los que más han usado los 
ERTE y que hay regiones muy dependientes 
de ellos. 
 

El Banco de España ha mostrado su preocu-
pación por una nueva vuelta de tuerca que 
produzca efectos inesperados. El director de 
Economía del supervisor, ha explicado que 
los ERTE pueden ser una herramienta insufi-
ciente para apoyar a las empresas. Hacen 
falta más ayudas directas y diseñar medidas 

para atacar los problemas de solvencia que 
puedan surgir. 
La sostenibilidad de la deuda es una ratio 
entre la carga financiera y los ingresos de la 
compañía. En sus simulaciones, el Banco de 
España calcula que la mitad de las empresas 
podrían haber entrado en pérdidas en 2020. 
Y en los sectores más golpeados ese porcen-
taje puede ascender hasta un 75% de em-
presas con números rojos. Además, el 40% 
de las empresas estarían sufriendo una pre-
sión financiera alta, esto es, no ganan lo sufi-
ciente para afrontar sus costes financieros. 
Pese a todo ello, el porcentaje de morosidad 
en las pymes ha permanecido estable en tor-
no al 7%. La mora ha aumentado algo, pero 
se ha tapado porque también ha crecido el 
crédito. Por el momento las empresas pagan 
gracias a los ICO. Y también esconde el pro-
blema la moratoria que suspende la obliga-
ción de declarar el concurso de acreedores. 
El Gobierno y la banca no ven de momento 
un problema financiero grave en el sector 
empresarial. A pesar de la brutal caída de la 
actividad, el aumento de deuda ha sido rela-
tivamente escaso en proporción al tamaño 
de la economía: en su conjunto, las empresas 
han elevado su endeudamiento en unos 
58.000 millones, un 5% del PIB. Y esto en 
gran parte se ha visto compensado con un 
incremento de sus ahorros: los depósitos 
corporativos han crecido en unos 40.000 mi-
llones. Es decir, en el neto la deuda global 
solo ha repuntado en casi 20.000 millones, 
algo que en términos macro se considera 
manejable. 
Tampoco se han detectado grandes necesida-
des financieras. En gran medida porque se 
han utilizado unos 110.000 millones de los 
préstamos avalados por el Instituto de 
Crédito Oficial. Conforme se avanzaba en la 
pandemia, estos se han ido ampliando y re-
ajustando, para que sirvan más a las pymes, 
a empresas del mercado alternativo bursátil 
o, incluso, a compañías en procesos concur-
sales que cumplen con sus pagos.  

PANORAMA SOCIOECONÓMICO EN ESPAÑA 



44 

 

Y todavía quedan por usar unos 30.000 millo-
nes de la última remesa aprobada. 
Fuentes financieras reconocen que sí hubo 
gran preocupación por los plazos de los ICO. 
Pero se resolvió con un alargamiento hasta 
dos años del periodo de carencia y de hasta 
ocho años para devolver los créditos. En el 
fondo se trata de una reestructuración que 
hace muy llevadera esa carga de deuda, seña-
lan. En los círculos financieros la operación 
del ICO se considera un éxito. De hecho, cabe 
deducir del escaso incremento de la deuda 
que ha habido una transferencia del riesgo 
que estaba en las cuentas de los bancos a las 
del Estado. 
Sin embargo, no todos comparten ese dia-
gnóstico optimista. “¿Qué pasará cuando 
emerjan las necesidades de financiación de 
este año y los bancos tengan en sus manos las 
cuentas de las empresas de 2020? En muchas 
pymes con una salud financiera deteriorada es 
muy probable que la entidad tenga que recha-
zar el crédito incluso con un 80% de aval del 
ICO”. “Tenemos que prepararnos por si un 
escenario así se hace realidad”. En este senti-
do, la rapidez de la vacunación será decisiva 
para evitar consecuencias mayores sobre las 
empresas. Las cuentas de cotización de la Se-
guridad Social revelan que a fecha de noviem-
bre habían desaparecido unas 40.000 por la 
pandemia. Y cuanto más dure, más pueden 
caer. 
El Banco de España, destaca tres formas para 
prepararse: en primer lugar, ampliar las ayu-
das para las empresas. Segundo, facilitar la 

reestructuración de deudas. Y tercero, agilizar 
los procesos concursales. 
Las ayudas del Gobierno han permitido que 
las compañías se ahorren costes laborales. Pe-
ro no han atajado el resto. Las ayudas al al-
quiler y fiscales han sido muy limitadas, de-
nuncian las patronales, lo que ha provocado 
que hayan tenido que contraer deuda solo pa-
ra subsistir soportando una parte de sus cos-
tes fijos mientras la demanda se desplomaba. 
En un principio se recurrió al crédito pensan-
do que era algo temporal. Pero ahora serán al 
menos seis meses más que sumar a un año ya 
muy malo. En otros países como Alemania no 
han tenido que recurrir a los préstamos avala-
dos por el Estado porque han recibido mayo-
res ayudas y ahora se encuentran en una si-
tuación mejor y más saneada. 
Algunos expertos destacan que el Presupuesto 
de 2021 ha aumentado mucho el gasto estruc-
tural de los ministerios, y sugieren que quizá 
se podría dejar de ejecutar una parte para re-
dirigir estos recursos a los más afectados del 
tejido productivo. 
Por otra parte, las empresas que padecen el 
sobreendeudamiento contratan e invierten 
menos. De ahí que haga falta un esquema pa-
ra reestructurar la deuda cuando sean viables.  
Según un estudio recogido en Funcas de 
Óscar Jordá, economista de la Reserva Federal 
de San Francisco, un mal sistema de insolven-
cias puede agudizar las recesiones. Conscien-
tes de esto, Economía y Justicia ya están mi-
rando cómo agilizar estos procesos para que 
no queden atrapados ahí los recursos. 
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LA NÓMINA DE LAS PENSIONES 
CONTRIBUTIVAS DE DICIEMBRE 
SE SITÚA EN 9.985 MILLONES €                                              

Fuente: El Derecho.com 

La nómina mensual de las prestaciones con-
tributivas de la Seguridad Social ascendió a 
9.985,26 millones de euros a 1 de diciembre, 
un 2,31% más que hace un año. 

Más de dos tercios de la nómina, 7.168,76 mi-
llones de euros, se destinaron al abono de 
las pensiones de jubilación. Esta cuantía supu-
so un crecimiento del 2,95% en los últimos 
doce meses. 

La nómina de las pensiones de viudedad fue 
de 1.716,6 millones de euros, un 1,44% más 
que hace un año. La de las prestaciones por 
incapacidad permanente, por su parte, se si-
tuó en 934,83 millones de euros (-0,68%), 
mientras que la de orfandad supuso 138,48 
millones (1,13%) y las prestaciones en favor de 
familiares, 25,59 millones de euros (2,35%). 

De las 9.809.019 pensiones contributivas abo-
nadas a 1 de diciembre (0,08% más que hace 
un año), 6.125.792 son de jubilación, 
2.352.738.de viudedad, 948.917 de incapaci-
dad permanente, 338.540 de orfandad y 
43.032 en favor de familiares. 

Pensión media 

La pensión media del sistema, que comprende 
las distintas clases (jubilación, incapacidad 
permanente, viudedad, orfandad y en favor de 
familiares), aumentó en el último año un 
2,23%, hasta situarse en 1.017,97 euros men-
suales de media. En el caso de los hombres, la 
pensión media del sistema fue de 1.236,85 eu-
ros, mientras que la mensualidad media perci-
bida por mujeres ascendió a 816,08 euros. 

La pensión media de jubilación ascendió a 
1.170,26 euros, un 2,34% más que el año pasa-
do. En concreto, las nuevas altas de pensiones 
de jubilación en noviembre, última fecha dis-

ponible, son un 6,17% más cuantiosas que las 
nuevas pensiones de jubilación en el mismo 
mes de 2019, elevándose hasta los 1.371,62 eu-
ros al mes de media. Las nuevas jubilaciones 
causadas en el Régimen General ascendieron 
a 1.484,21 euros/mes. 

Por su parte, la pensión media de viudedad 
fue de 729,62 euros al mes (2,05%). 

Saldo de altas y bajas 

Según los datos del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS), a lo largo del mes de 
noviembre (último dato disponible) se regis-
traron 58.162 nuevas altas de pensión. 

Si se considera el acumulado anual, desde 
enero hasta noviembre de 2020 han causado 
alta 490.928 nuevas pensiones, un 6,4% me-
nos que en el mismo periodo del año pasado. 
Por otro lado, desde enero han causado baja 
478.434 pensiones, un 14,6% más que el año 
anterior. 

 

 

 

 

 

 

Clases Pasivas 

Por otro lado, el número de pensiones perte-
necientes a clases pasivas en vigor en noviem-
bre de 2020 fue de 646.996. La nómina men-
sual de estas pensiones ascendió a 1.182,98 
millones de euros. 

El Régimen de Clases Pasivas del Estado in-
cluye fundamentalmente al personal militar y 
a funcionarios de la Administración General 
del Estado, de la Administración de Justicia, 
de las Cortes Generales y de otros órganos 
constitucionales o estatales, así como a los 
funcionarios transferidos a las comunidades 
autónomas. 
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EL MINISTERIO PRORROGARÁ 
UN AÑO LA CLÁUSULA DE  

SALVAGUARDA PARA                 
LA JUBILACIÓN                                                        

Fuente: El Derecho.com 

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Pensiones prorrogará un año con efectos des-
de el 1 de enero de 2021 la aplicación de la 
normativa previa a la Ley 27/2011, del 1 de 
agosto, de actualización, adecuación y moder-
nización del Sistema de la Seguridad Social 
para determinados colectivos que vieron ex-
tinguida su relación laboral antes de 2013 y 
no pudieron incorporarse a un empleo des-
pués. Se mantiene así la llamada “cláusula de 
salvaguarda”, cuyos efectos iban a finalizar el 
31 de diciembre de 2020. 

De esta manera, se garantizan los requisitos y 
condiciones anteriores a previos Ley 27/2011 
para la jubilación de aquellas personas cuya 
relación laboral se haya extinguido antes del 1 
de abril de 2013. Esta situación está condicio-

nada a que después de esa fecha ninguna de 
estas personas haya sido incluida en algún 
régimen de la Seguridad Social. 

También pueden acogerse las personas con 
relación laboral suspendida o extinguida como 
consecuencia de decisiones adoptadas en ex-
pedientes de regulación de empleo, o por me-
dio de convenios colectivos de cualquier 
ámbito, acuerdos colectivos de empresa, así 
como por decisiones adoptadas en procedi-
mientos concursales, aprobados, suscritos o 
declarados con anterioridad a 1 de abril de 
2013. 

Además, se mantiene el derecho de opción, es 
decir, estas personas pueden optar por la le-
gislación ahora vigente. 

 

Con esta medida, se busca proteger a aquellos 
trabajadores que salieron del mercado laboral 
a edad avanzada sin haber podido retomar su 
carrera profesional y con la afectación directa 
en sus cotizaciones y prestaciones. 
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LA PENSIÓN MEDIA DE                  
JUBILACIÓN ES UN 23% MÁS 
QUE EL SALARIO MÍNIMO                                         

Fuente: La Razón 
 

Las coordinadoras de pensionistas, vinculadas 
a los sindicatos de clase, y las propias centra-
les están decididas a frenar los planes del mi-
nistro de Inclusión, Seguridad Social y Migra-
ciones, José Luis Escrivá, para elevar en diez 
años, hasta los 35 años, el periodo de cálculo 
de la base de cotización de las pensiones, y la 
posibilidad de que se diseñe un nuevo coefi-
ciente reductor que tenga en cuenta la espe-
ranza de vida, como demanda Bruse-
las. Cualquier reforma en ese sentido impli-
caría un recorte en las pensiones futu-
ras aunque las coordinadoras, que protestaron 
frente al Congreso de los Diputados, preten-
den acabar también con la reforma socialista 
de 2011, que eleva gradualmente la edad de 
jubilación a los 67 años. 

Sin embargo, pese a las presiones de estos 
movimientos, lo cierto es que las pensiones 
medias están muy por encima de los sala-
rios. La brecha entre los sueldos medios de 
los jubilados y las que reciben la mayoría de 
asalariados se amplía a medida que la situa-
ción de las empresas se deteriora por la pan-
demia. 

En este sentido, baste la comparación con el 
salario mínimo, que ha subido, en paridad de 

poder de compra, un 43,1% entre 2016 y 
2020, hasta los 950 euros. Pese a este aumen-
to, la pensión media de jubilación sigue sien-
do un 23% superior al SMI, ya que está en los 
1.170 euros, tras una subida interanual del 
2,3%, según los datos facilitados por la Segu-
ridad Social. 

Sobre la pensión media, en la que sí se in-
cluirían el resto de prestaciones, tales como 
viudedad, incapacidad temporal, orfandad o 
en favor de familiares, la diferencia es menor 
al rebajarse la cuantía de dichas prestaciones 
respecto a las de jubilación. Pero aún así, la 
pensión media del sistema, que alcanza los 
1.018 euros, sigue siendo un 7% más cuantiosa 
que el salario mínimo. 
La brecha persistirá a tenor de los datos de 
las pensiones medias de jubilación de los nue-
vos jubilados. Y no solo respecto al SMI, un 
indicador que fija un suelo, sino sobre el sala-
rio medio más frecuente en España, que ron-
daba los 18.469 euros anuales y que a buen 
seguro se habrá reducido como consecuencia 
del desplome de la actividad económica y del 
PIB como consecuencia de la confusa gestión 
de la pandemia realizada por el Gobierno. Por 
su parte, las nuevas altas de pensiones de ju-
bilación en noviembre (último dato disponi-
ble), fueron un 6,17% superiores a un año an-
tes, con una media de 1.371,62 euros al mes, 
llegando a 1.484,21 euros para las procedentes 
del Régimen General, lo que suponen más de 
21.000 euros anuales, un 14% más que el sala-
rio más frecuente. 
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JUBILADOS Y COVID: 61.000 
PENSIONES SE ELIMINAN EN            

EL ÚLTIMO AÑO                                                                                  
Fuente: La Razón 

 

El impacto de la pandemia de coronavirus en 
la población más mayor tiene un fiel reflejo 
en los movimientos de pensiones que recoge 
la Seguridad Social. Al margen de las cifras 
oficiales, de enero a noviembre de 2020 
(último dato disponible) se dieron de alta 
490.928 pensiones, un 6,4% menos que en el 
mismo periodo de 2019, mientras 
que causaron baja 478.434 pensiones, un 
14,6% más que el año anterior. Esto implica 
que en los 11 primeros meses del año cursaron 
baja 61.000 pensiones más que el mismo pe-
riodo del año precedente, una cifra solo atri-
buible a los efectos de la Covid-19 y del colap-
so de la Sanidad pública en los peores meses 
de marzo y abril.                                           
Por su parte, la cifra de altas se ha reducido 
también en más de 31.000 pensiones, también 
influida por la pandemia aunque una parte de 
esta caída se puede deber al retraso en la tra-
mitación de las nuevas altas por el confina-
miento, el colapso de la Seguridad Social e 
incluso por decisión personal. 
Respecto al gasto, la nómina mensual de pen-
siones contributivas de la Seguridad Social 
ascendió a 9.985,3 millones de euros a 1 de 
diciembre, el 2,3% más respecto al mismo 
mes de 2019, según ha informado este martes 

el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones. En esta nómina se abona-
ron 9.809.019 pensiones contributivas, 20.432 
prestaciones más que en noviembre y 7.640 
más que un año antes. 
La pensión media del sistema, que comprende 
las distintas clases (jubilación, incapacidad 
permanente, viudedad, orfandad y a favor de 
familiares), aumentó un 2,23% interanual en 
diciembre, hasta 1.017,97 euros mensuales. 
En concreto, la de jubilación subió un 2,3%, 
hasta 1.170 euros, en tanto que la de viudedad 
se incrementó un 2,05 %, hasta 729,62 euros. 

Las nuevas altas de pensiones de jubilación en 
noviembre (último dato disponible), fueron 
un 6,17% superiores a un año antes, con una 
media de 1.371,62 euros al mes, llegando a 
1.484,21 euros para las procedentes del Régi-
men General. 

Más de dos tercios de la nómina se destina-
ron al abono de las pensiones de jubilación en 
diciembre, cuyo montante ascendió a 7.168,76 
millones, un 2,95% más que un año antes. 

A las pensiones de viudedad se destinaron 
1.716,6 millones, un 1,44% más; a las presta-
ciones por incapacidad permanente, 934,83 
millones (0,68 % menos); a las prestaciones 
de orfandad, 138,5 millones (1,13 % más), y a 
las prestaciones a favor de familiares, 25,58 
millones (2,35 % más).  
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LA PROPUESTA DE REFORMA 
BAJARÍA UNA MEDIA DEL 5,5% 

LAS NUEVAS PENSIONES                                                                           
Fuente: El País 

 

El Gobierno está ultimando un documento 
sobre la próxima reforma de pensiones que 
tiene que enviar a Bruselas. El informe ya cir-
cula internamente en el Ejecutivo y contiene 
una promesa estrella y muy polémica, sobre 
todo para Unidas Podemos y los sindicatos, 
que la rechazan de plano: el aumento del pe-
riodo de cómputo de las nuevas pensiones de 
25 a 35 años. Fuentes del Ejecutivo explican 
que en este polémico texto no solo se explica 
la reforma. También se realiza un cálculo del 
impacto de esta medida en las nuevas pensio-
nes: una rebaja media del 5,45% de las pen-
siones, aunque no de forma homogénea. Esta 
cifra implica que el Gobierno reconoce que la 
reforma supondría una importante bajada de 
las pensiones futuras con respecto a lo que 
cobrarían los pensionistas si no se aplicara 
esa reforma, algo que ha generado un impor-
tante conflicto político entre las dos almas del 
Gobierno. La reforma de las pensiones es uno 
de los asuntos más destacados en la agenda 
del Gobierno. 
El sistema de la Seguridad Social acumula 
déficits desde 2011 y en los últimos años esos 
números rojos superan los 15.000 millones de 
euros al año por la insuficiencia de ingresos 
por cotizaciones, provocada por la destruc-
ción de empleo de la crisis anterior y la tar-
danza en recuperarlo, y por la incorporación 
de pensionistas con prestaciones más altas. Y 
las autoridades comunitarias exigen una refor-
ma para contener este agujero antes de que 
empiece a jubilarse la generación del baby     
boom, a partir de 2023, que podría empeorar 
el cuadro clínico de las pensiones. 
Para abordar la reforma, el sector socialista 
del Gobierno ha colocado encima de la me-
sa un debate que divide las dos almas del Go-
bierno y que supone un cambio sustancial pa-
ra las pensiones del futuro: el aumento del 
llamado periodo de cómputo para calcular las 

pensiones. Esto se ha plasmado en un docu-
mento que, por ahora, circula de forma inter-
na entre los ministros. Pero en breve irá al 
diálogo social y se enviará a Bruselas, por lo 
que pronto será público. 
Este incremento de uno de los parámetros 
que determinan la pensión de jubilación su-
pondría dar continuidad a lo iniciado en la 
reforma de 2011: el aumento del número de 
años que se toma para calcular la pensión de 
15 años a 25, punto que se alcanzará en 2022. 
Ahora se plantea una aplicación paulatina, es 
decir, afecta a las pensiones futuras (por 
ejemplo, a las de quienes ahora tienen 50 0 
55 años), no a las actuales, uno de los princi-
pios habituales de estas reformas que se ha 
quebrado en pocas ocasiones (se rompió en la 
que hizo el PP en 2013 cuando introdujo el 
índice de revalorización y el factor de sosteni-
bilidad). 
La medida no aparece entre las recientes re-
comendaciones del Pacto de Toledo. La comi-
sión parlamentaria para reformar las pensio-
nes sí aconsejó evaluar el impacto que tiene el 
incremento paulatino del cómputo actual (el 
aprobado en 2011) o de la posibilidad de que 
los trabajadores escojan sus mejores años de 
cotización. También plantea el retraso de la 
edad real de jubilación, el elemento del que 
más se ha hablado hasta ahora. El ministro 
José Luis Escrivá, apoyado por Nadia Calviño, 
la vicepresidenta económica, ha explicado en 
las reuniones internas del Ejecutivo que Bru-
selas reclama, a cambio de ejecutar el gran 
fondo de reconstrucción que salvará la eco-
nomía española, algunas reformas estructura-
les, en especial la de las pensiones. 
REVALORIZACIÓN CON EL IPC. El Ejecutivo ha 
decidido mantener a toda costa la revalora-
ción con el IPC de las pensiones actuales, un 
asunto muy sensible —en 2021 subirán un 
0,9%, en línea con la inflación prevista para el 
próximo año— y eso supone que el gasto si-
gue aumentando. Al incremento propio de la 
revalorización hay que añadir el hecho de que 
cada vez hay más pensionistas —aunque el 
coronavirus ha frenado la tendencia, esta se 
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recuperará pronto— y que en estos momen-
tos los nuevos jubilados suelen tener mejores 
carreras de cotización que quienes ya están 
retirados. 
El Gobierno necesita, explican Escrivá y Calvi-
ño, ofrecerle a Bruselas una garantía de que 
se va a contener en el futuro el gasto en pen-
siones. Y la fórmula elegida es esta ampliación 
de 25 a 35 años de los años para el cálculo de 
la pensión. Esto, en la mayoría de los casos, 
pero en especial en las personas con peores 
historias laborales, implica una reducción in-
mediata porque en los primeros años de vida 
laboral casi siempre se cotiza peor y se gana 
menos que en los últimos. Hay una salvedad 
importante, que está cobrando protagonismo 
últimamente por el impacto de la crisis ante-
rior: a quienes pierden su empleo en los últi-
mos años de la vida laboral y pasan ese tiem-
po en el paro les conviene tomar más años de 
cotización. 
El texto que ha enviado Escrivá a todos los 
ministros implicados en el área económica del 
Gobierno es muy claro, según diversas fuen-
tes del Ejecutivo. Señala, según estas fuentes, 
que se estima que el efecto de pasar de 25 a 
35 años el periodo de cálculo para la pensión 
supondrá, para las pensiones entre la mínima 
y la máxima, una reducción media de la pen-
sión inicial del 5,45%. Este porcentaje está 
dentro del rango de otros estudios similares, 
que los cifran entre el 3% y el 7%. Fuentes 
del Ejecutivo aclaran que esta bajada de las 
nuevas pensiones no será en ningún caso 
homogénea. Esto se debe a que el periodo de 
cómputo es solo uno de los parámetros de la 
jubilación. Hay otros como las bases de coti-
zación (ligadas a los sueldos) o la edad que 
también influyen. 
Y, además, hay que tener en cuenta que ese 
es un escenario que puede variar. Por ejem-
plo, un aumento importante de sueldos podr-
ía traducirse en un aumento de la pensión 
pese al incremento del periodo de cómputo, 
aunque llegado el caso sería menor que si se 
mantuviera la regulación actual. Este último 
supuesto es el que ha provocado un aumento 

de la pensión medida inicial en las últimas 
décadas pese a que el número de años con 
que se calcula la prestación ha subido bastan-
te (en 1985 eran dos años). 
 
BRUSELAS PRESIONA PARA LA REFORMA  
Fuentes del Ministerio de Seguridad Social 
aclaran que este tipo de cuestiones están en 
revisión y, en cualquier caso, se hablarán con 
los agentes sociales. Existe una posibilidad de 
que este impacto pueda ser corregido con la 
opción de que el trabajador pueda descartar 
del cálculo algunos años especialmente malos 
de cotización o incluso agujeros que ha podi-
do tener por un periodo de desempleo o de 
situación de precariedad máxima. 
El documento final que se enviará a Bruselas 
no está, por tanto, cerrado, según estas fuen-
tes, y será discutido seguramente en la comi-
sión delegada de asuntos económicos de esta 
semana. En el ministerio de Escrivá insisten 
en que no van a hablar oficialmente de textos 
que se puedan manejar hasta que no esté el 
definitivo y se hable con los agentes sociales. 
Sin embargo, la Unión Europea exige que se 
envíen con claridad tanto las reformas previs-
tas como su impacto real, por eso el docu-
mento que se ha trabajado internamente en el 
Gobierno tiene ese cálculo explícito de la ba-
jada del 5,45% de la pensión media. 
Esta propuesta de reforma ya ha generado 
una tensión importante dentro del Ejecutivo. 
Pablo Iglesias, líder de Unidas Podemos, ha 
trasladado con claridad el mensaje al PSOE de 
que no podrá contar con los votos de este 
grupo para aprobar una ampliación a 35 años 
del periodo de cálculo para las pensiones por-
que este grupo no va a aceptar una decisión 
que suponga bajar las pensiones, como se ad-
mite en el documento. 
Desde Unidas Podemos proponen otras 
fórmulas para solucionar el problema del au-
mento del gasto en pensiones, en particular el 
aumento de los ingresos para que cuadren las 
cifras, vía impuestos, y, sobre todo, quitando 
el tope de las cotizaciones máximas (ahora en 
4.070 euros mensuales). 
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Los sindicatos también han trasladado ya al 
Gobierno que no podrán contar con su apoyo 
para una cuestión que ni estaba en el acuerdo 
de Gobierno PSOE-Unidas Podemos ni se ha 
planteado dentro del Pacto de Toledo. Lo han 
hecho de manera informal porque no se ha 
discutido oficialmente esta nueva reforma. 
Sin embargo, en el sector socialista del Go-
bierno, y en especial en el equipo económico 
liderado por Nadia Calviño, que tiene todo el 
apoyo del presidente en este momento, tienen 
muy claro que hay que dar garantías a Bruse-
las para lograr que llegue sin problemas el 
dinero esperado del fondo de recuperación. 
España ya ha presupuestado ese dinero, y de 
hecho el Gobierno está avanzando 27.000 mi-
llones de euros este año a cuenta de esa ayu-
da de 72.000 en tres años que llegará de Bru-
selas.  
Por tanto, reformas de este tipo, como la de 
las pensiones, cuentan con el respaldo de La 
Moncloa y lo más probable es que se envíe a 
Bruselas un documento que contenga estas 
polémicas novedades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A partir de ahí, lo difícil será llegar a un 
acuerdo en España para llevar adelante una 
reforma así. Sin apoyo de los sindicatos no es 
fácil seguir adelante y lograrlo no será senci-
llo. Primero está su punto de partida, pero 
también está presente lo sucedido en 2011. En-
tonces CCOO y UGT pactaron con un Gobier-
no socialista de José Luis Rodríguez Zapatero 
el retraso de la edad de jubilación de 65 a 67 
años y el aumento del periodo de cómputo, y 
eso les pasó una factura interna importante. Y 
todavía lo complica más no tener el respaldo 
de los 35 diputados de Unidas Podemos. La 
opción de sacarla adelante con el PP es ahora 
inviable. 

EL FMI RECORTA EL CRECIMIENTO 
DE ESPAÑA PESE A LA VACUNA 

Fuente: La Razón   
 

El Fondo Monetario Internacional
(FMI) ha rebajado en 1,3 puntos su previsión 
de crecimiento económico para España en 
2021, hasta el 5,9%, principalmente por la in-
certidumbre global debida al aumento de con-
tagios de covid-19 a finales de 2020, nuevas 
órdenes de confinamiento y problemas logísti-
cos con la distribución de las vacunas. Pese a 
esta reducción, España avanzará este año a un 
ritmo superior al crecimiento estimado a nivel 
global y en la zona euro, del 5,5% y 4,2%, 
respectivamente, según el informe de Perspec-
tivas Económicas Globales. “La recuperación 
del crecimiento proyectada para este año si-
gue a un colapso severo en 2020 que ha teni-
do impactos adversos agudos en mujeres, 
jóvenes, pobres, trabajadores informales y 
aquellos que trabajan en sectores de contac-
to”, analizaron los expertos del FMI sobre la 
situación económica mundial. De hecho, 
según los cálculos del FMI, la actividad econó-
mica de España se contrajo un 11,1% en 2020, 
la mayor reducción dentro de las economías 
avanzadas. Las previsiones sobre la economía 
española del Fondo sí mejoraron de cara a 
2022, año en el que España crecerá un 4,7%, 
dos décimas más que lo calculado hace tres 
meses. 
En la zona euro, los analistas del FMI esperan 
que la economía mejore un 4,2% y un 3,6% 
en 2021 y 2022, respectivamente, lo que supo-
ne un recorte de diez décimas y una mejora 
de cinco respecto a los cálculos del último in-
forme der perspectivas. De las economías 
punteras de la región, de confirmarse estas 
proyecciones, España (5,9%) será la que más 
crecerá este año por delante de Francia 
(5,5%); Alemania (3,5%); e Italia (3%). Para 
2022, la economía española (4,7%) también 
crecerá a un ritmo superior al de Francia 
(4,1%); Italia (3,6%); y Alemania (3,1%). El Re-
ino Unido, por su parte, mejorará su econom-
ía a un ritmo del 4,5% y 5% en 2021 y 2022, 
respectivamente, después de frenarse un 10% 
el año pasado. 
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"CUALQUIER MOMENTO ES 
BUENO PARA EMPRENDER,   

SOLO HAY QUE REINVENTARSE"                                                     
Fuente: El Mundo.-Gabriel Sanz 

 

A emprender se aprende. Cierto que hay que 
tener arrestos para liarse la manta la cabeza, 
pero eso, en realidad, lo llevamos todos de 
serie. La clave es conocer para atreverse con 
fundamento. Durante toda una vida en Banco 
Santander, especialmente en la Oficina de 
Empresas, José Antonio Montalbán ha visto 
ese interior volcánico del emprendedor hervir 
hasta la erupción en excitantes aventuras. 
Ahora, prejubilado, explica ese proceso en ini-
ciativas como Finanzas para Mortales, un pro-
grama solidario de educación financiera im-
pulsado por Banco Santander a través del 
Santander Financial, SANFI, reconocido como 
una de las principales iniciativas del país en 
esta materia, tanto por el Banco de España 
como por la CNMV. 
Para empezar, Montalbán niega el miedo que 
nos rodea. "Un momento tan delicado como 
este es tan válido como cualquier otro para 
emprender si el producto o el servicio que 
generas es innovador o diferenciador y cubre 
un nicho de negocio". Lo ilustra tirando de su 
infinito anecdotario: "Conozco pequeñas em-
presas que se han reinventado para adaptarse 
a las circunstancias, como una que fabricaba 
tejidos para cortinas y se ha puesto a hacer 
mascarillas; les está yendo bien". 
Además de modelos motivadores, su labor vo-
luntaria en Finanzas para Mortales proporcio-
na "formación en conceptos básicos y en una 
metodología para enfrentarse a las circunstan-
cias financieras que conlleva la puesta en 
marcha, consolidación y viabilidad de una idea 
o un proyecto". 
El gran ejemplo tiene que ver con la financia-
ción. "Todo el mundo piensa en la financia-
ción bancaria, pero hay muchas fórmulas, y 
cada proyecto pide un tipo de financiación 
diferente". 
La web www.finanzasparamortales.es/tag/
emprendimiento/ es una buena puerta de en-
trada a la divulgación que Finanzas para Mor-

tales hace de este y otros asuntos relaciona-
dos con el emprendimiento. 
Así, respecto a este tema, se explican prácti-
cas como el crowdfunding (conferencias on 
line), por la que el emprendedor expone su 
proyecto a través de las redes sociales o sitios 
web especializados para, en un plazo fijo y 
limitado, recibir aportaciones económicas de 
los mecenas, que pueden ser recompensados 
tanto con participaciones en la empresa como 
con obsequios, descuentos, etc. 
También la menos conocida página web que 
sirve de plataforma para que muchos ahorra-
dores presten pequeñas cantidades de dinero 
a otras personas o a pequeñas empresas a 
cambio de un interés que depende del riesgo 
de la inversión. Aunque la herramienta de 
nombre más romántico quizá sea el de una 
persona con recursos que facilita dinero a ne-
gocios de nueva creación, generalmente a 
cambio de acciones de la compañía. 
Pero Finanzas para Mortales también aclara 
conceptos más básicos del emprendimiento. 
Por ejemplo, explica con detalle qué es un 
autónomo, la persona que desempeña una ac-
tividad profesional a cambio de una remune-
ración económica de manera independiente. 
Regidos por el Estatuto de los Trabajadores, 
deben cumplir con sus obligaciones con la Se-
guridad Social y Hacienda, pero de forma di-
ferente que el asalariado, con múltiples posi-
bilidades que se adaptan a los diferentes per-
files. Cualquier emprendedor que se precie 
deberá abordar, además, el espinoso asunto 
de los impuestos. Finanzas para Mortales pro-
fundiza en los complejos (pero bastante me-
nos cuando se explican bien) vericuetos del 
IVA, que se aplica sobre la compra y venta de 
productos y servicios, o el IRPF, que lo hace 
sobre los diferentes ingresos que una persona 
recibe. Todo es ponerse. "Mucha gente me 
dice que pensaba que los bancos eran solo 
gente con corbata que te atendía detrás de 
una mesa y con cara de pocos amigos... Hasta 
que nos conocen y se sientan con nosotros 
para que les expliquemos cosas que antes les 
sonaban a jerga incomprensible", concluye 
Montalbán". 
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UNAS 300.000 PERSONAS           
NO COBRAN EL SUBSIDIO DE 
LOS ERTE Y 500.000 TIENEN           
MAL LAS LIQUIDACIONES                                                                 

Fuente: ElDerecho.com 
 

Así se desprende del último barómetro de los 
gestores administrativos, correspondiente al 
mes de diciembre con datos recogidos entre 
el 21 y el 28 de diciembre, que arrojan unas 
cifras que "siguen siendo demoledoras". Según 
los datos, 300.000 personas siguen sin cobrar 
el subsidio procedente del ERTE. De ellas, 
205.000 personas están todavía en ERTE y 
105.000 personas son trabajadores que estu-
vieron en ERTE y ya se han reincorporado al 
trabajo.                                                     
Adicionalmente, al menos 500.000 trabajado-
res siguen con problemas en las cantidades 
cobradas durante su incorporación en un ER-
TE. Se trata de problemas que corresponden 
al no considerar la existencia de descendientes 
o cualquier otra circunstancia que les está su-
poniendo cobrar cantidades distintas a las que 
tienen derecho, en exceso o en defecto.             
Además, el 8,2% de las pymes que presenta-
ron un ERTE acogido al primer real decreto 
de marzo han procedido a despedir ya a tra-
bajadores, una vez pasados los seis meses co-
rrespondientes a la reincorporación del pri-
mer trabajador desde el ERTE, en torno a 
45.000 empresas.                                        

Conforme a los datos obtenidos en el Baró-
metro, un 1,3% de empresas que han presen-
tado un ERTE han procedido a devolver las 
ayudas obtenidas por el mismo para poder 

despedir, debido a no haber superado los pro-
blemas derivados del parón sufrido por la ac-
tividad. 

Por último, un 2,5% de las pymes han sido o 
están siendo inspeccionadas por la Inspección 
de Trabajo, y de ellas el 8,2% han sido ya 
sancionadas. Por otra parte, el 6,7% de las 
pymes han sido o están siendo inspeccionadas 
por la Agencia Tributaria y de ellas el 13,7% 
han sido ya sancionadas. 

 

El presidente de los Gestores Administrativos, 
ha indicado que el barómetro "vuelve mostrar 
el caos en el que está sumido el SEPE". Según 
sus cálculos, se ven afectadas más de 800.000 
personas bien porque no cobran o bien por-
que los pagos están mal calculados, por ello 
pide que se pongan ya los medios y se aborde 
con los funcionarios, que "están haciendo to-
do lo humanamente posible y más con los 
medios de los que disponen, y con los agentes 
sociales". "Desde el pasado 30 de noviembre, 
el director general del SEPE tiene una pro-
puesta de los Gestores Administrativos para 
colaborar con el organismo en la resolución 
de esta problemática; estamos esperando su 
respuesta", ha dicho. Por último, ha avisado 
de que "los ERTE están perdiendo eficacia y 
las pymes ya no pueden más, por lo que están 
empezando a devolver ayudas y a despedir". 
"Los gobernantes deben pensar en medidas 
más estructurales para volver a generar ilu-
sión y confianza, pero, sobre todo, para dar 
herramientas a las pymes y a los autónomos 
para sobrevivir".  
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ENCUESTA A TRABAJADORES 
TRAS LA PANDEMIA                        

Fuente: El Derecho.com 

Los resultados de la encuesta elaborada por 
Adecco se refieren a la situación laboral tras 
la pandemia. En concreto,  solo el 48% de los 
trabajadores piensa que el trabajo a distancia 
se mantendrá una vez pase la pandemia y un 
51% de los trabajadores encuestados ve facti-
ble un horario de trabajo más flexible. 

En esta evaluación del teletrabajo se  pone de 
relieve que más del 80% de los trabajadores 
cree que las empresas deberían dar apoyo fi-
nanciero para futuras crisis, proporcionar un 
seguro médico de calidad y dar más transpa-
rencia sobre la seguridad en el trabajo. 

Preguntados por lo que esperan los trabajado-
res y líderes empresariales en el lugar de tra-
bajo tras la pandemia, los primeros quieren 
tener una mayor atención a la salud y seguri-
dad, mayor flexibilidad, más trabajo y el desa-
rrollo de habilidades, mientras que los líderes 
empresariales ponen más énfasis en el aumen-
to del trabajo a distancia. 

Por edades, mientras los jóvenes de entre 18 y 
30 años piden tener una mayor consideración 
por parte de las empresas y también valoran 
ser escuchados, los senior de más de 50 años 
quieren tener más flexibilidad en sus horarios 
de trabajo. Sin embargo, los jóvenes también 
valoran la flexibilidad, aunque lo ven más co-
mo un requisito que como "un ideal posterior 

a la pandemia". 

Por otro lado, el 45% de los líderes empresa-
riales espera que el mundo laboral sea mejor 
después de la crisis sanitaria y solo un 36% 
de los trabajadores lo piensa. De hecho, la 
mayoría de los empleados (41%) considera 
que después de la pandemia el trabajo será 
peor que antes. 

Sobre qué esperan después de la pandemia, 
los jóvenes de 18 a 30 años son pesimistas y 
piensan que tienen un mayor riesgo de perder 
su puesto de trabajo por la crisis. Así, el estu-
dio apunta que las mayores oportunidades de 
ascenso para estas generaciones se alinean 
con los mayores niveles de optimismo en esta 
encuesta, ya que tanto los trabajadores de 31 
a 40 años como los mayores de 50 creen que 
en el futuro, el trabajo será mucho mejor que 
antes. 

El estudio también señala que el análisis de 
datos y el 'data science' son las habilidades 
digitales de alto nivel que tanto trabajadores 
como líderes empresariales consideran más 
importantes. 

 

Sin embargo, según Adecco, las habilidades 
sociales relacionadas con la crisis como la re-
siliencia y la inteligencia emocional también 
son "clave". "Los trabajadores parecen subesti-
mar su importancia y el 47% elige las habili-
dades técnicas como unas de las más impor-
tantes. 
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AUTÓNOMOS Y EMPRESAS                 
RECIBEN EN 2020 MÁS DE 114.000             

MILLONES DE FINANCIACIÓN           
A TRAVÉS DEL ICO                               

Fuente: El País 
 

El Instituto de Crédito Oficial (ICO) ha hecho 
balance del año pasado, marcado por la pan-
demia. Según sus datos, en colaboración con 
los bancos, los autónomos y empresas espa-
ñolas recibieron el pasado año 114.647 millo-
nes de euros de financiación para hacer frente 
a sus necesidades de liquidez, en muchos ca-
sos derivadas de la falta de ingresos como 
consecuencia del impacto del covid-19. De 
hecho, los sectores que más dinero recibieron 
fueron los más afectados por el virus, como-
 turismo, ocio, cultura, construcción e infraes-
tructuras. 
Se aprobaron 944.588 préstamos garantiza-
dos con un aval público de 87.085,8 millones 
de euros que beneficiaron a 591.500 empre-
sas, el 99% pymes y autónomos. Pese a estos 
datos, las patronales de los autónomos afir-
man que casi un 30% de ellos no han logrado 
obtener estos créditos. Por provincias, las em-
presas de Madrid, Barcelona, Valencia y Balea-
res fueron las que mayor volumen de finan-
ciación recibieron con aval del ICO. 
Por otro lado, las empresas de mayor tamaño 
recibieron 34.425,8 millones en financiación, 
a través de 17.925 operaciones avaladas con 
22.965 millones de euros. 

Un total de 125.262 autónomos y empresas 
del sector del turismo, ocio y cultura recibie-
ron financiación por importe de 17.176,7 mi-
llones. Las empresas de distribución comercial 
de alimentos y bebidas obtuvieron financia-
ción por importe de 8.777,8 millones; 6.064,1 
millones las de bienes de consumo y comer-
cio; 5.808,4 millones las industrias de alimen-
tación y bebidas y 4.670,2 millones el sector 
textil, moda y el comercio de estos sectores. 
La distribución por comunidades autónomas 
refleja que Cataluña es la comunidad que ma-
yor número de operaciones avaladas registró, 
con un total de 183.466 créditos aprobados, 
que permitieron que sus empresas recibieran 
financiación por importe de 21.125,9 millones 
de euros. Le sigue Andalucía, con 149.925 
créditos y una financiación de 13.868 millones 
de euros; y la Comunidad de Madrid, con 
132.590 operaciones y 24.137 millones de fi-
nanciación canalizados a sus empresas. 
Un total de 591.535 empresas recibieron fi-
nanciación, de las cuales el 99% son autóno-
mos y pymes. En concreto, 255.808 trabaja-
dores autónomos y 269.812 micropymes ob-
tuvieron préstamos por importe de 31.000 mi-
llones de euros. 
 
Asimismo, el 74% de las operaciones aproba-
das correspondieron a empresas de autóno-
mos o micropymes con menos de 10 emplea-
dos, lo que pone de manifiesto la capilaridad 
de la Línea de Avales. 
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EL CONSEJO ASESOR DE              
CALVIÑO REBAJA EL                   

OPTIMISMO DEL GOBIERNO                                            
Fuente: El País 

 

Cuando España se despertó de la Gran Reclu-
sión, la Gran Recesión todavía estaba allí: el 
coronavirus se encontró una economía con las 
cicatrices aún frescas de la pasada crisis, sin 
colchones fiscales y con unos niveles de paro 
y desigualdad lacerantes. El Gobierno reac-
cionó relativamente bien ante la incertidum-
bre radical asociada a la irrupción de la covid-
19 y el formidable batacazo económico inme-
diatamente posterior, pero con matices: fue 
reticente a usar todo el instrumental de polí-
tica económica a su alcance, según los aseso-
res de la vicepresidenta Nadia Calviño, en 
parte porque una facción del Consejo de Mi-
nistros seguía instalado en el esquema intelec-
tual de la crisis anterior, y en parte porque 
había poco margen fiscal y los recortes patro-
cinados por Bruselas y el BCE hace 10 años 
aún escuecen. Además, La Moncloa peca de 
optimista de cara a un 2021 plagado de ries-
gos: así lo cree la gran mayoría de las voces 
del Consejo Asesor de Economía, un órgano 
consultivo con 17 expertos de primer nivel 
consultados por EL PAÍS. 
El PIB cayó por encima del 10% en 2020, más 
que en la mayoría de los países europeos: Es-
paña es más dependiente del turismo y el ta-
maño de sus empresas es tan pequeño que las 
expone particularmente a los shocks externos. 
El Ejecutivo articuló los ERTE para salvar em-
pleos, las líneas de avales del ICO para salvar 
empresas, y el Ingreso Mínimo Vital para sal-
var los muebles de los más desfavorecidos. 
Ese paquete evitó males mayores, aunque los 
economistas consultados apuntan que España 
debió hacer más y que le faltó diseñar instru-
mentos que se adaptaran progresivamente a 
una nueva normalidad plagada de miedos, in-
certidumbres y recaídas. 
Economía espera un rebote potente: un creci-
miento del 9,8% en 2021 (o del 7,2% sin un 
desembolso completo de las ayudas europeas). 
Pero esa previsión está plagada de condiciona-
les, y los condicionales suelen ser maniobras 

de distracción. Son tiempos de incertidumbre 
radical, a pesar de la doble luz al final del 
túnel: la vacuna y la reacción europea, tan 
distinta de la de hace 10 años, son las grandes 
esperanzas para el año que entra. A cambio, 
los riesgos son mayúsculos. El principal es sa-
nitario: una tercera ola después de Navidad, 
una mutación del virus como la británica o 
cualquier contratiempo con las vacunas con-
vertiría esos números en humo. Una amplísi-
ma mayoría de los expertos consultados, en 
fin, matizan los radiantes pronósticos de Cal-
viño. Desconfían de que los fondos europeos 
se puedan gastar ya, al 100% y en proyectos 
que eleven el potencial de la economía y 
arrastren al sector privado. Sin el colchón de 
la UE y, sobre todo, del BCE, todo hubiera 
sido más difícil: nadie prevé un cambio de es-
cenario abrupto en Europa, pero los asesores 
de Calviño subrayan que cualquier cosa que 
tuerza el rumbo en Bruselas y Fráncfort sería 
una pésima noticia para España. 
 
Los potenciales accidentes al acecho recuer-
dan el perfil de la Costa da Morte gallega. Los 
expertos temen el alza de la morosidad en las 
empresas cuando expiren las ayudas, y tiem-
blan ante la posibilidad de que la crisis sanita-
ria y económica mute en financiera: cuando 
eso sucede las heridas de una crisis son mu-
cho más profundas y duraderas. Critican las 
batallas internas en el Ejecutivo. Reprochan la 
vaguedad de la agenda reformista. Coinciden 
en que el Gobierno ha estado a la defensiva, a 
pesar de que sacó adelante el Presupuesto: 
piden más activismo fiscal ahora, pero a cam-
bio reclaman un plan de recorte del déficit a 
cinco años vista, con un alto grado de 
(improbable) consenso político. Y vaticinan al 
menos un semestre adicional de dificultades. 
Este es el análisis del terrible año económico 
que ha terminado y de lo que está por venir, 
según las opiniones de 15 de los 17 miembros 
del consejo asesor. Solo Rafael Repu-
llo y Samuel Bentolila, del Cemfi —fundación 
creada por el Banco de España—, rechazaron 
hacer aportaciones a un debate que está lla-
mado a protagonizar la agenda política de los 
próximos años. 
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2020: Juan Benet y John Fante 
Para resumir el año que acaba de terminar 
hay que combinar un título de Juan Be-
net, Una tumba, y otro de John Fante, Un año 
pésimo. Las cifras de muertos hablan por sí 
solas, y el batacazo del PIB se estudiará en los 
manuales de historia. Pero hay también notas 
positivas. “Europa reaccionó de manera muy 
distinta de la de hace una década: el BCE ha 
hecho todo lo necesario, y Bruselas suspendió 
las reglas fiscales, acordó un bazuca muy po-
tente y puso en marcha los eurobonos”, expli-
ca el economista Ángel Ubide. En casa, “el 
Gobierno impulsó los ERTE y los avales del 
ICO, y eso ha limitado la mortalidad de em-
presas y empleos: sin eso estaríamos en tasas 
de paro de más del 20%”, dice Raymond To-
rres, de Funcas. La mayoría de los expertos 
cree que el Ejecutivo titubeó a la hora de usar 
todos los instrumentos de política económica 
a su alcance, en parte por una endeble situa-
ción fiscal del partida. “El impacto de esas 
medidas es notable, pero debimos gastar más 
con los tipos de interés tan bajos; el problema 
es que cogimos el virus con las cuentas poco 
saneadas”, afirma Teresa García Milá, de la 
Universidad Pompeu Fabra. La socióloga Belén 
Barreiro destaca “la salida social a la crisis”, 
con el Ingreso Mínimo Vital como estilete, 
“por su impacto en los hogares más vulnera-
bles, muchos de ellos ya azotados por la Gran 
Recesión, y porque ha servido para contener 
la desafección, que a diferencia de en 2008 no 
se ha disparado”. 
El bueno, el feo y el malo 
España aprobó por fin unos Presupuestos (y 
eso es lo bueno: porque son relativamente ex-
pansivos, acordes a la situación actual, y por-
que ofrecen un plus de estabilidad política, 
según los asesores de Calviño). Pero los sacó 
adelante con un enorme —y feo— ruido 
político, y suponen “un estímulo algo inferior 
a lo que requería la situación”: Emilio Ontive-
ros, de AFI, sintetiza así lo malo. Lo mismo 
puede decirse de la mayoría de las medidas 
económicas: el gasto discrecional de España 
es, en porcentaje de PIB, el más bajo de toda 
la UE, según los datos de Bruselas; así se lo 

han afeado varios expertos a Calviño en las 
sucesivas reuniones del consejo. “Faltó adap-
tar esa primera reacción, muy positiva, a la 
posibilidad de que hubiera recaídas: los plazos 
de los ERTE y los avales se han ido amplian-
do, pero a sacudidas, sin un horizonte claro. Y 
hubo que apostar más por las recapitalizacio-
nes directas de empresas, a la vista del riesgo 
de zombificación: hay compañías muy endeu-
dadas que podrían requerir esas ayudas —o 
un esquema de reestructuración de deuda a la 
altura del desafío que se avecina— si quere-
mos que sobrevivan. Además, habría que 
haber impulsado políticas activas para los tra-
bajadores cuyos ERTE se iban alargando y 
puede que se queden sin empleo cuando esto 
termine”, añade Torres. 
“Hemos ido improvisando; el Gobierno acertó 
con el agua al cuello, pero han faltado medi-
das para esta calma chicha repleta de inesta-
bilidad”, critica el consultor José Moisés 
Martín Carretero. “Hubieran venido bien me-
canismos de política económica para modular 
la respuesta con más gradualidad”, abunda el 
execonomista jefe del Banco Interamericano 
de Desarrollo, José Juan Ruiz. “Y aún debería-
mos poner sobre la mesa medidas para un 
primer semestre de 2021 peliagudo”, cierra 
Torres. 
Previsiones y el cometa Halley 
Ningún pronosticador económico ha sido ca-
paz de igualar a Edmund Halley, que en 1682 
calculó que el cometa entonces visible en el 
cielo regresaría 76 años más tarde. Acertó: el 
cometa volvió el día de Navidad de 1758. 
Halley se apoyaba en leyes científicas, y las 
predicciones económicas son menos fiables: 
dependen del habitualmente inescrutable 
comportamiento humano (y del dichoso vi-
rus). La práctica totalidad de los expertos cree 
que el 9,8% de crecimiento previsto para este 
año es optimista en exceso. Y ese pecado es 
un error en la gestión de las expectativas: 
cuando llegó la segunda ola, el Ejecutivo 
francés salió con unos números catastrofistas 
mientras el español le quitaba hierro al asun-
to. Puede que haya segunda recesión o que el 
último trimestre sea plano, y casi da igual: 
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para París eso será un éxito y en Madrid, por 
ese sesgo optimista, la cifra final será decep-
cionante pase lo que pase. 
“Para que se cumplan las previsiones tiene 
que haber turismo en verano, y para ello tie-
ne que haber movilidad en junio, y a su vez 
tiene que funcionar la vacuna: todo está bajo 
el manto de la incertidumbre radical”, opi-
na Federico Steinberg, del Instituto Elca-
no. Matilde Mas, del Instituto Valenciano de 
Investigaciones Económicas (IVIE), ve 
“posible” regresar al nivel de PIB precrisis en 
2023. “Eso supondría una recuperación más 
rápida que en la última recesión, pero cual-
quier previsión quedará en nada si hay que 
aprobar más medidas drásticas por razones 
sanitarias”, añade. Alicia García Herrero, de 
Natixis, es quizá la más negativa: “A pesar de 
la euforia posvacuna soy pesimista: su distri-
bución será lenta y el euro está tan fuerte que 
va a lastrar a nuestros socios. Pero lo más im-
portante es el miedo. El miedo sigue ahí”. 
 
Más pesimistas (con un ojo en la banca) 
Ignacio Conde-Ruiz, de Fedea, resalta que con 
una incertidumbre como la actual “hacer pre-
visiones es como lanzar un dado y desear que 
salga un seis”, y asegura que el peor escenario 
“es que la morosidad aumente y que muchas 
empresas sobreendeudadas pero viables quie-
bren”. Un sistema de ayudas directas a em-
presas ayudaría a evitar que “la crisis sanitaria 
y económica mute en crisis financiera”, sostie-
ne. Eso serían palabras mayores: la percepción 
internacional de la banca española sigue sin 
ser la mejor tras el rescate de 2012, con las 
peores cifras de capital de máxima calidad de 
Europa. García Milá apunta que, a diferencia 

de lo sucedido en la Gran Recesión, esta crisis 
requería que los estímulos no hicieran distin-
ciones entre empresas solventes e insolventes, 
tal como se ha hecho, aunque advierte: “No 
hay que frenar la parte positiva que traen 
los shocks económicos, la destrucción creativa 
que lleva a reorganizar sectores y empresas 
poco viables y a cambio atrae recursos hacia 
sectores emergentes y empresas sanea-
das”. Diego Puga se alinea también con la co-
rriente principal: el crecimiento será más mo-
derado que el pronosticado por el Gobierno. 
La fatiga pandémica puede tener consecuen-
cias negativas: “Quienes han mantenido su 
empleo han acumulado ahorro, que generará 
gasto cuando mejore la situación. El peligro 
es que tratemos de anticipar ese momento, 
que llegue Semana Santa y tiremos la casa 
por la ventana y acabemos echando todo por 
tierra”. 
Sara de la Rica, directora de la Fundación Ise-
ak, ve realistas las previsiones gubernamenta-
les si los fondos europeos empiezan a canali-
zarse y si la vacuna permite cierta normaliza-
ción antes del verano, pero —siempre hay un 
pero— añade que una tercera ola “retrasaría 
aún más la recuperación”. “Nos encontramos 
ante un escenario incierto, dependiente de la 
evolución del virus, que puede empeorar co-
mo se ha comprobado con la mutación britá-
nica, y que depende de la vacuna y de cómo 
les vaya a nuestros socios comerciales”, resu-
me Isabel Álvarez, de la Complutense. 
faltado más énfasis en las medidas de apoyo a 
la demanda, pero la modificación de los ERTE 
fue una reforma estructural en tiempo real y 
ha sido un éxito”, cierra sin concesiones al to-
no azuloscurocasinegro. 
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Un optimista en América 
El universo académico pecó de optimista hace 
15 años. La Gran Moderación estaba llamada a 
acabar con eso tan prosaico que son los ciclos 
económicos, según dijo con suprema arrogan-
cia el Nobel Robert Lucas, y habíamos apren-
dido a evitar las depresiones, según dejó caer 
el exjefe de la Reserva Federal Ben Bernanke. 
El pecado de hybris —la desmesura— ha de-
jado paso a una sobredosis de negatividad. 
Entre los expertos, solo Ángel Ubide, desde 
Washington, se desmarca de ese abatimiento 
general. “El Gobierno no es optimista: es el 
consenso de los economistas el que está de-
masiado pesimista. Esto no es la Gran Cri-
sis, es un coma económico inducido. Por las 
cartas que nos tocaron (fuerte peso del turis-
mo y de pymes), el desplome de España fue 
más acusado que el de economías más indus-
triales, pero el despegue también lo será si no 
se rompe nada”. Ubide recomienda 
“un whatever it takes fiscal, (lo que haga fal-
ta) para que la economía despierte del coma 
con los mínimos daños”. El riesgo, agrega, es 
no tomar riesgos. “España ha diseñado un pa-
quete similar al de los demás; tal vez le haya  
más énfasis en las medidas de apoyo a la de-
manda, pero la modificación de los ERTE fue 
una reforma estructural en tiempo real y ha 
sido un éxito”, cierra sin concesiones al to-
no azul oscuroc asinegro. 
 
El rapto de Europa 
El virus cogió a la UE desprevenida y en ple-
no Brexit. Las primeras medidas fueron des-
afortunadas: el cierre de fronteras, la falta de 
solidaridad de Alemania con respiradores y 
mascarillas, las declaraciones de Christine La-
garde diciendo que el BCE no está para reba-
jar las primas de riesgo. Pero después todo 
cambió. Al activismo del Eurobanco —
incluida su decisión de diciembre, que despeja 
el panorama para todo 2021— se ha unido 
esta vez Bruselas, que suspendió las reglas fis-
cales y puso en marcha un fondo anticrisis 
pese a las reticencias de los frugales, capita-
neados por Holanda. “España intuyó bien que 
debe atar su porvenir al de Europa y presionó 

en la dirección correcta. Y esta vez hemos 
hecho los deberes: por fin hay un presupuesto 
y una agenda de reformas que es una especie 
de propósito de enmienda. Falta garantizar 
que va a haber suficiente cohesión política 
interna para esas reformas y para gastar bien 
los fondos europeos”, analiza Ontiveros. 
Los 140.000 millones de dinero comunitario 
para España son una oportunidad única en la 
política económica española contemporánea. 
“Los fondos europeos suponen un cambio de 
paradigma. Obligan a apostar por ciertos sec-
tores, verde y digital. Y la clave es cómo se 
asignan: ahí se juega España su futuro”, argu-
menta Natalia Fabra, de la Carlos III, que elu-
de cualquier pronóstico macroeconómico para 
centrarse en aspectos más micro. “Los fondos 
de la UE son un test de estrés en el que no 
podemos fallar”, añade Barreiro. 
 
 
España-Italia, partido de vuelta 
De todas las crisis se sale: también esta vez la 
recuperación llegará. Pero será, también como 
siempre, una recuperación desigual y asimé-
trica. “Eso puede complicarle las cosas a Espa-
ña”, según Martín Carretero. Si Alemania y 
sus satélites se recuperan antes, habrá presión 
para que el BCE aminore su activismo y para 
que Bruselas empiece a pedir disciplina: la re-
acción inmediata a una crisis suele ser 
un keynesianismo en ocasiones de garrafón, 
pero pasado el golpe inicial siempre vuelve el 
corifeo de los ortodoxos, a menudo también 
de brocha gorda. Ese temor a un apretón fis-
cal prematuro está ahí. Ubide lo considera 
“un riesgo marginal”. Otros son más precavi-
dos: “La austeridad, cuando llegue, será muy 
gradual. Pero convendría estar listos para en-
tonces: España no puede permitirse repe-
tir los errores de 2012”, explica José Juan Ruiz. 
En 2012, la explosión de la burbuja y las equi-
vocaciones en el tramo final del mandato de 
José Luis Rodríguez Zapatero y en los prime-
ros meses de Mariano Rajoy acabaron en un 
rescate asociado a durísimos recortes. Italia 
tenía peores números, pero supo esconderse 
detrás de la columna.  
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Cuando llegue la recuperación es muy posible 
que la deuda italiana sea más alta, pero esté 
bajando, mientras la deuda española seguirá 
subiendo: ese será el momento de saber si 
hemos aprendido algo para evitar convertir-
nos de nuevo en el saco de golpes de la UE, 
apuntan varios de los expertos. 
 
Plan quinquenal 
Ruiz, Ubide y Ontiveros, entre otros, piden a 
Calviño activismo fiscal ahora, pero un plan a 
cinco años de reducción del déficit, consen-
suado con la oposición. Para que, llegado el 
día, los recortes no los impongan desde fuera: 
“Las penas con tipos de interés bajos son me-
nos, pero un día se acabará eso y hay que 
lanzar señales claras a Europa y a la comuni-
dad inversora internacional”, resume Ontive-
ros. Ese consenso debería extenderse a las re-
formas, aunque los expertos son conscientes 
de las dificultades de ese pacto con el PP. Es 
difícil predecir cómo va a evolucionar España: 
en 2023, con suerte, el PIB habrá recuperado 
el nivel precrisis, pero la deuda pública estará 
por encima del 120% del PIB y el paro seguirá 
más arriba del 15% al menos hasta 2025, 
según el FMI. “Si yo estuviera en la piel de 
Calviño y Sánchez estaría buscando la manera 
de evitar el sofocón de Zapatero en 2010: Es-
paña tiene que empezar a pensar estratégica-
mente”, resume José Juan Ruiz. 
 
Calviño y el liderazgo 
La vicepresidenta es una suerte de ancla de la 
ortodoxia en Bruselas y en Madrid. Sale bien 

valorada en las encuestas. Ha tenido enfrenta-
mientos con otros ministros, pero vive un 
momento dulce en su relación con el presi-
dente Pedro Sánchez. Y quizá ha arrastrado 
los pies en diversas ocasiones, según los ex-
pertos consultados, pero supo virar en el mo-
mento adecuado. “Le ha faltado algo de flexi-
bilidad”, apunta Torres, “pero es una de las 
ministras más sólidas”, añade García Milá, y al 
cabo “nadie sabía qué demonios pasaba, y en 
esas condiciones tan inciertas hizo más o me-
nos lo que tocaba”, remata Ubide. “Queda por 
ver si Calviño consigue aclarar la gobernanza 
de los fondos europeos, y sobre todo qué tipo 
de reformas quiere hacer; porque esto, sin re-
formas, no va a funcionar”, añade Ruiz. El li-
derazgo, zanja Barreiro, será esencial en la 
travesía del desierto que se avecina: “Calviño 
es una figura respetada en Bruselas, en el sec-
tor empresarial y entre la ciudadanía. España 
haría bien en usar ese activo”. 
 
LOS 17 MIEMBROS DEL CONSEJO DE ASESORES 
DE ECONOMÍA 
Creado en julio pasado, en plena crisis econó-
mica ocasionada por la pandemia, el consejo 
de asesores del Ministerio de Economía está 
formado por 17 economistas de primer nivel: 
-Isabel Álvarez. -Belén Barreiro. -José Ignacio 
Conde Ruiz. -Natalia Fabra. -Alicia García 
Herrero. -María Teresa García Mila. -José 
Moisés Martín. -Matilde Mas. -Emilio Ontive-
ros. -Diego Puga. -Sara de la Rica. -José Juan 
Ruiz. -Federico Steinberg. -Raymond Torres. -
Ángel Ubide. -Samuel Bentolila. -Rafael Repu-
llo.  
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LA SUBIDA SALARIAL DE          
CONVENIOS HA SIDO DEL 1,89%                      

Fuente: El Derecho.com 

En concreto, la subida salarial media pactada 
en los convenios colectivos cerró el pasado 
año en el 1,89%, frente al 2,33% de diciembre 
de 2019. Aunque en esta comparativa el au-
mento sea menor, el hecho de que la inflación 
se situara en el -0,5% al finalizar el año 2020 
ha permitido a los trabajadores ganar más de 
dos puntos de poder adquisitivo. 

Así, la subida salarial del 1,89% con la que se 
cerró 2020 supera en casi 2,4 puntos el IPC 
interanual de diciembre. A lo largo de todo el 
año pasado, las subidas salariales pactadas en 
convenio se han movido en entornos superio-
res al 1,9%, con excepción de los dos últimos 
meses del año, donde bajaron hasta el 1,89%. 

Este incremento salarial está por debajo de las 
directrices marcadas en el Acuerdo Intercon-
federal de Negociación Colectiva (AENC) 2018
-2020, que planteaba subidas salariales del 
entorno del 2% más un punto porcentual li-
gado a conceptos como la productividad, los 
resultados empresariales y el absentismo labo-
ral. 

Trabajo subraya que hay que tener en cuenta 
que el día 14 de marzo se decretó el estado de 
alarma en España por la crisis sanitaria deri-
vada del coronavirus, por lo que "es posible 
que desde dicha fecha tanto el ritmo de regis-
tro como algunas otras variables relativas a la 
negociación colectiva se vean afectadas". 
 

En concreto, en 2020 se registraron 3.024 
convenios colectivos con efectos económicos 
en dicho ejercicio, pero sólo 433 se firmaron 
a lo largo del año. El resto, 2.591, se firmaron 
en ejercicios anteriores aunque desplegaron 
también sus efectos en 2020. 

Los nuevos convenios suscritos el año pasado 
registraron una subida salarial media del 
1,56%, por debajo de las directrices del AENC, 
mientras que los firmados en ejercicios ante-
riores presentan un alza media del 1,92%. Su-
mando ambos, el aumento salarial medio de 
todos los convenios con efectos económicos 
para este año fue del 1,89% a cierre de 2020. 

Los 3.024 convenios registrados el año pasado 
daban amparo a más de 7,6 millones de tra-
bajadores. Del conjunto de convenios, 2.297 
eran de empresa, con efectos sobre 498.200 
trabajadores y una subida salarial media del 
1,60%, y 727 eran convenios sectoriales, que 
daban cobertura a 7,1 millones de trabajado-
res, con una subida salarial media del 1,91%. 
En cuanto a las 433 nuevas unidades de ne-
gociación firmadas el año pasado, 349 eran 
convenios de empresa, con un incremento sa-
larial medio del 1,39% (frente a la subida del 
1,64% firmada en ejercicios anteriores), mien-
tras que 84 eran convenios sectoriales, que 
reflejaban un aumento salarial del 1,59%, por 
debajo del registrado en los convenios firma-
dos en ejercicios anteriores (1,93%). 
 

La jornada media pactada en convenio se si-
tuó a cierre de 2020 en 1.753,4 horas anuales 
por trabajador (1.722,8 horas en los convenios 
de empresa y 1.755,5 en los convenios de 
ámbito superior). 

La estadística de Trabajo revela además que 
en 2020 se registraron 566 inaplicaciones de 
convenios, un 45,8% menos que en 2019, en 
tanto que los trabajadores afectados por di-
chos 'descuelgues' bajaron un 8,9%, hasta los 
20.301 trabajadores. El 'descuelgue' de los 
convenios supone la revisión de las condicio-
nes laborales en las empresas. La reforma la-
boral de 2012, que el pasado mes de febrero 
cumplió su octavo aniversario, introdujo ma-
yor facilidad para que empresarios y trabaja-
dores pudieran pactar estas inaplicaciones. 
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BRUSELAS ALERTA DEL FIN DE 
LAS SUBIDAS SALARIALES EN LA 

UE POR LA PANDEMIA                                                                                              
Fuente: El País 

La zona euro sigue batallando para evitar el 
derrumbe de sus economías, pero Bruselas 
señala ya los riesgos que vienen después: más 
deuda pública y privada, el fin de las subidas 
salariales y una crisis social que aún no ha 
aflorado en su plenitud. Entre los países más 
amenazados por esos desequilibrios está Espa-
ña, a la que la Comisión volvió a reclamar “un 
fuerte compromiso con las reformas”. “Vamos 
en la buena dirección, pero todavía hemos de 
trabajar juntos las próximas semanas”, afirmó 
el comisario Paolo Gentiloni tras la exposición 
del plan español que realizó en el Eurogrupo 
la vicepresidenta Nadia Calviño. 
Europa arranca el año tras haber activado la 
palanca clave para la recuperación. Sin el des-
pliegue de la vacuna, no hay recomposición 
posible de sectores como el turismo o el 
transporte. Sin embargo, empieza también 
con el centro de Europa pugnando por salir 
de una dura segunda ola y el sur intentando 
minimizar su tercera tanda de contagios. De 
esas dos variables —la eficacia de la vacuna y 
la intensidad de las nuevas infecciones— de-
penderá el ritmo de la recuperación económi-
ca. Hay una tercera variable: los planes de re-
cuperación, que inyectarán hasta 800.000 mi-
llones de euros en la economía europea. 
  
Bruselas espera que esos planes no solo sirvan 
para relanzar la actividad, sino también para 
corregir los desequilibrios que, según una no-
ta técnica de la Comisión Europea, se están 
“agravando” por la pandemia, que incluso 
podría dar pie a nuevos riesgos. En el docu-
mento, debatido por los ministros de la zona 
euro, se enumeran todos esos riesgos: la deu-
da pública crecerá a causa de las medidas pa-
ra proteger la economía, mientras que las em-
presas y hogares podrían verse con dificulta-
des para hacer frente a sus obligaciones si la 
pandemia les deja inactivos; se pondrá fin a 

las subidas salariales y de productividad; los 
precios de la vivienda caerán, y los bancos 
podrían verse de nuevo en apuros. 
Las previsiones son, si cabe, peores para Espa-
ña, Francia o Italia: la pandemia no hará sino 
acentuar los patrones ya existentes en cuanto 
a la deuda pública e incluso las divergencias 
entre socios. Y tampoco está claro el alcance 
de la probable mortalidad de empresas o del 
desempleo, la gran asignatura pendiente de 
España. 
 

Los ministros de la zona euro, precisamente, 
arrancaron una tanda de presentaciones de 
sus planes. Y empezaron por España. Según 
fuentes comunitarias, porque se trata de uno 
de los países que más ha avanzado en el pro-
grama. Calviño sostuvo que Bruselas ya tenía 
28 de los 30 paquetes de reformas que 
pondrá en marcha, y que los otros dos —el 
del mercado laboral y el de las pensiones— 
estaban en camino y podrían llegar de inme-
diato. 
Sin embargo, Bruselas quiere prestar una es-
pecial atención a España por la magnitud del 
derrumbe económico —la Comisión prevé 
que en 2020 la economía cayó un 12,4%— y 
la inyección de fondos que recibirá, de hasta 
140.000 millones de euros. Por ello, la Comi-
sión cree que todavía hay mucha tela que cor-
tar. Los técnicos de Madrid y de Bruselas si-
guen intercambiándose papeles y los minis-
tros y comisarios continúan con reuniones. 
 
Gentiloni explicó que, como ocurre con el re-
sto de países, el Ejecutivo comunitario pide a 
España “un fuerte compromiso” con las refor-
mas, concretando objetivos e hitos de los que 
deberá ir dando cuenta periódicamente. En 
especial en tres ámbitos de gran interés para 
Bruselas: la reforma laboral, la del sistema de 
pensiones y la que garantice la unidad de 
mercado. Y eso requiere todavía semanas de 
negociación. Hay tiempo. El proceso de ratifi-
cación del plan de recuperación en cada país 
no ha terminado. Así que los primeros 10.000 
millones no llegarán a España, como pronto, 
hasta primavera. 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 2/12/2020                            
ACCIDENTE DE TRÁFICO EL PRIMER DÍA DE TRABAJO  

 
La Sala de lo Social del Tribunal Supremo resuelve en su reciente STS 1074/2020, de 2 de di-
ciembre, sobre la validez y eficacia del alta cursada en la seguridad social por una empresa, el 
mismo día en el que debía iniciarse la prestación laboral y tras haber sufrido el trabajador un 
accidente de tráfico mientras se desplazaba hacia la empresa. 
En la mañana del 6 de febrero de 2015, de camino al lugar donde debía suscribir su contrato 
de trabajo e iniciar la prestación de servicios como peón de la construcción, el trabajador su-
frió un accidente con su bicicleta. 
A pesar de lo anterior, la mercantil cursó su alta en la Tesorería General de la Seguridad So-
cial como trabajador de su plantilla en ese mismo día. 

No obstante, como era de esperar y fruto del accidente sufrido, el trabajador inició 
un proceso de incapacidad temporal, haciéndose cargo EGARSAT (mutua colaboradora de la 
Seguridad Social) de las prestaciones de incapacidad temporal y de la asistencia sanitaria. 
 
Meses después, el Instituto Nacional de la Seguridad Social declaró al trabajador en situación 
de Incapacidad Permanente Total para su profesión habitual de operario de la construcción, 
con derecho a percibir una pensión de cuyo pago consideraba responsable a EGARSAT. 

Disconforme con tal reparto de responsabilidad, la mutua obligó al Juzgado de lo Social nº 31 
de Barcelona a pronunciarse. Pues bien, este último atribuyó a EGARSAT la responsabilidad 
en el pago de las prestaciones derivadas del accidente, porque consideraba que la relación la-
boral no había llegado a iniciarse con anterioridad al accidente, en tanto que el trabajador se 
dirigía precisamente a las instalaciones de la empresa para formalizar su contrato e iniciar 
ese mismo día la relación laboral. Asimismo, quedó probado que el trabajador accidentado 
estuvo de alta en la seguridad social por cuenta de otra empresa hasta el día anterior al acci-
dente, con lo que se evidencia que no prestaba anteriormente servicios para la demandada y 
no se no se pretendía evitar o burlar fraudulentamente la normativa de seguridad social  que 
obliga a las empresas a presentar la solicitud de alta en seguridad social con carácter previo 
al comienzo de la prestación de servicios. 

Tras recurrir en suplicación, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
confirmó en sus términos la sentencia de instancia. 

Formalizado el recurso de casación para la unificación de doctrina, la cuestión a resolver por 
la Sala de lo Social del TS en su novedosa STS 1074/2020, de 2 de diciembre, es determinar 
si debe considerarse válida y eficaz el alta en la seguridad social cursada por la mercantil, el 
mismo día en el que debía iniciarse la prestación laboral y tras haber sufrido el trabajador un 
accidente mientras se desplazaba hacia la empresa. 

En el supuesto de la sentencia de contraste, un trabajador falleció en un accidente de tráfico 
el mismo día en el que comenzó a prestar servicios para la empresa y mientras se dirigía a 
sus instalaciones.  

 JURISPRUDENCIA SOCIOLABORAL 

Fuente:  Centro de Documentación Judicial del Consejo General del Poder Judicial 
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Aquí, el fallo judicial consideraba que la prestación de servicios ya se había iniciado con ante-
rioridad a la hora en la que tenía lugar el accidente, con lo que la solicitud de alta se había 
presentado en consecuencia en un momento posterior, incumpliendo así la exigencia impues-
ta en el art. 32.3.1º del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos 
de trabajadores en la Seguridad Social. 
El citado precepto dispone que “las solicitudes de alta deberán presentarse por los sujetos 
obligados con carácter previo al comienzo de la prestación de servicios por el trabajador, sin 
que en ningún caso puedan serlo antes de los 60 días naturales anteriores al previsto para el 
inicio de aquella”. 

Pues bien, a pesar de lo anterior, la Sala de lo Social del TS niega la existencia de tal contra-
dicción. En concreto, para ello se ayuda del Auto de 7 de abril de 2016, rec. 2627/2015, donde 
ya estudió una situación jurídica absolutamente idéntica a la del presente asunto, en la que 
se invocaba la misma sentencia de contraste. 
“No cabe apreciar la contradicción alegada pese a la proximidad de los supuestos examinados, 
pues en ambos casos se produce el accidente de tráfico el primer día de prestación de servi-
cios. No obstante, en el caso de referencia se exime de responsabilidad a la Mutua porque la 
empresa comunicó el alta del trabajador en un momento posterior al inicio de la prestación y 
de la jornada laboral, cerca de una hora y media después cuando ya había fallecido el trabaja-
dor, dándose además la circunstancia de que el empresario cotizó por ese único día, dándole 
de baja por fallecimiento al día siguiente. No es esto lo acaecido en el caso de autos, en el 
que el trabajador, aunque sufrió el accidente a las 7,30 horas, mientras se dirigía al puesto de 
trabajo, ello se produjo antes del comienzo de la jornada laboral, que se iniciaba a las 8 
horas, y la empresa cursó el alta a las 7,58 horas del mismo día. Y la diferencia puede ser im-
portante porque en el caso de autos el alta se tramita en principio antes del inicio de la jor-
nada, y menos de media hora después del accidente, sin que nada se diga sobre que la em-
presa conocía el acaecimiento de aquél, ni sus posibles consecuencias. Por su parte, en el ca-
so de referencia el alta de tramita una hora y media después del accidente, habiendo tenido 
éste la determinante consecuencia del fallecimiento del trabajador, con todo lo que ello con-
lleva”, argumentaba el Sala Cuarta del TS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así, aplicando ese mismo criterio, la sentencia aquí recurrida dio validez al alta cursada con 
posterioridad al accidente sufrido por el trabajador durante su desplazamiento a las instala-
ciones de la mercantil, porque consideraba probado que no había llegado a iniciarse en ese 
momento la efectiva prestación de servicios, mientras que en la referencial no aparece este 
elemento, y queda por el contrario admitido que el accidente se produce una vez que ya se 
había iniciado la prestación de servicios laborales. 
Por tanto, al igual que se concluía en el mencionado Auto, no nos encontramos ante doctri-
nas contradictorias que sea necesario unificar, zanja la Sala de lo Social del TS. 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 25/11/2020                            
 DERECHO AL REPARTO DE COMUNICADOS SINDICALES EN LA EMPRESA  

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo reconoce el derecho de los representantes de los 
trabajadores de la empresa de Teleperfomance España SAU a repartir comunicados o infor-
maciones sindicales en formato papel en la sala de operaciones o plataforma al considerar 
que con la citada actividad no se vulnera el derecho a la intimidad y a la protección de datos. 

La Sala desestima el recurso de casación interpuesto por esta empresa contra la sentencia de 
la Audiencia Nacional que estimó en parte la demanda de conflicto colectivo del Sindicato y 
anuló la prohibición de repartir comunicados e información sindical en dicha zona. 

De los hechos probados se desprende que Teleperfomance España SAU es una empresa de 
telemarketing telefónico -Contac Center- y de atención al cliente, cuya actividad requiere el 
acceso a datos reservados de los clientes y usuarios del servicio (datos personales; de tarjetas 
de crédito o débito, información financiera, información confidencial de negocio, contraseñas 
de acceso y documentación). La empresa se responsabiliza de la seguridad de dichos datos 
sensibles en los contratos con sus clientes. Por ese motivo, publicó unos protocolos de segu-
ridad con una instrucción de “escritorios limpios”, que prohíbe introducir en la sala de ope-
raciones o plataformas, entre otros objetos personales, bolsas, mochilas, abrigos, usb, móviles, 
cámaras, papel y bolígrafos. Además, impuso la prohibición de repartir comunicados e infor-
mación sindical en dicha zona para garantizar la seguridad de los usuarios. 

La Sala examina si esta última medida adoptada por la empresa supera los tres requisitos 
constitucionalmente exigidos para restringir un derecho fundamental, en este caso la libertad 
sindical, y que son el juicio de idoneidad, el de necesidad y el de proporcionalidad. 

El tribunal concluye que no parece una medida de seguridad prohibir los comunicados e in-
formación sindicales en papel pues no se vislumbra en qué puede afectar a la seguridad de 
los datos personales almacenados en la empresa, ya que “la simple introducción de dichos in-
formes o comunicados, sin posibilidad de consignar o escribir nada en el papel, dado que 
están prohibidos los bolígrafos u otro medio de escritura, resulta una acción inocua, por lo 
que la prohibición no es una medida idónea”. 

Tampoco cree el tribunal que sea una medida necesaria ya que no consta dato alguno que 
permita concluir que se ha producido una vulneración del derecho de protección de datos 
por la difusión de dichos comunicados o informaciones sindicales, o que por tales actuaciones 
se haya generado un riesgo de que se produzca dicha vulneración. 

Finalmente, la Sala concluye que no se supera el juicio de ponderación. Afirma que al no 
constar dato alguno que permita concluir que se ha producido una vulneración del derecho 
de protección de datos por la realización de dicha actividad sindical, o que por la misma se 
haya generado un riesgo a que se produzca la referida vulneración, “no procede ponderación 
alguna ya que no se han de prohibir dichas actuaciones de los representantes de los trabaja-
dores”. 

Fuente:  Centro de Documentación Judicial del Consejo General del Poder Judicial 
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El tribunal recuerda que la empresa en un procedimiento de mediación por huelga, promovi-
do por el Comité de Empresa del Centro de Sevilla, permitió la difusión de información o co-
municados sindicales en formato papel, y señala que no se ha acreditado que ello haya vulne-
rado el sistema de seguridad de la empresa ni los datos personales de algún cliente o usuario. 
Asimismo, considera que, tal y como resulta de los hechos probados, la empresa no ha facili-
tado a los representantes de los trabajadores un sistema digital fiable, eficaz y seguro para 
que puedan realizar esa actividad sindical. 

Pues bien, argumenta la misma que la protección de los datos personales de los clientes y 
usuarios se alcanza a través del sistema de roles sofisticado que posee la compañía. En parti-
cular, advierte el reciente fallo que tal mecanismo se integra por “usuarios de la información”; 
“managers y equipos de supervisión”, que aseguran el cumplimiento por los usuarios de las 
políticas de seguridad, al igual que los “propietarios de la información”, asistidos por los 
“custodios de la información”, “responsables de seguridad”, “técnicos de formación”, 
“coordinadores de seguridad y prevención del fraude” y “analistas de seguridad”, cuyas fun-
ciones concretas se definen en los protocolos de seguridad, orientadas, todas ellas, a garanti-
zar la seguridad de los datos personales, gestionados por la empresa. 

Así las cosas, entiende el Alto Tribunal que es una “acción inocua” e inadecuada prohibir el 
reparto de comunicados e informaciones sindicales en papel cuando no existe ninguna posibi-
lidad de consignar o escribir nada en tales documentos ya que están prohibidos los bolígrafos 
u otros medios de escritura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pues bien, brevemente, apunta aquella que el juicio de necesariedad “tampoco es superado” 
ya que no consta información o dato alguno que permita llegar a la conclusión que se haya 
producido una vulneración del derecho de protección de datos por la difusión de comunica-
dos o informaciones sindicales en formato papel, o que por tales actuaciones se haya genera-
do un riesgo de que se produzca dicha vulneración. 
Por las mismas razones que en el anterior juicio descrito, es decir, por no acreditarse datos 
que permitan concluir que se han ocasionado vulneraciones del derecho de protección de da-
tos por la difusión de comunicados o informaciones sindicales en formato papel, o que por 
tales actuaciones se ha generado un riesgo a que se produzca dicha vulneración, no procede 
juicio de ponderación, razonabilidad o proporcionalidad alguno “ya que no se han de prohibir 
dichas actuaciones de los representantes de los trabajadores”, zanja el Alto Tribunal. 

Por último, antes de desestimar el recurso de casación interpuesto por la representación de 
Teleperformance España SAU, recoge el último párrafo del Fundamento Jurídico Sexto que, 
además de las prohibiciones impuestas, la empresa nunca facilitó una alternativa a los repre-
sentantes de los trabajadores, es decir, un “sistema digital fiable, eficaz y seguro” para que 
pudiesen repartir sus comunicados e informaciones sindicales a los trabajadores. 
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LOGRAR LUGARES DE TRABAJO 
MÁS INCLUSIVOS Y SALUDABLES   

La EU-OSHA brinda su apoyo en una iniciativa 
de la UE destinada a reforzar la inclusión en 
los lugares de trabajo y la capacidad de trabajo 
de las personas con enfermedades crónicas.  

En el marco del proyecto, se ha publicado un 
kit de trabajo sobre empleo y enfermedades 
crónicas que abarca dos componentes: una 
herramienta de formación para el personal di-
rectivo y un juego de herramientas para los 
lugares de trabajo. La herramienta de forma-
ción para el personal directivo tiene por objeto 
sensibilizar sobre las ventajas de la inclusión y 
la buena gestión de la plantilla con problemas 
de salud crónicos en el lugar de trabajo o en 
riesgo de sufrirlos. El juego de herramientas 
para los lugares de trabajo sirve como lista de 
comprobación y como generador de ideas, y 
facilita la adopción de medidas concretas y via-
bles para lograr un lugar de trabajo que favo-
rezca la salud. Incluye consejos específicos so-
bre ergonomía, evitando permanecer en posi-
ción sentada durante periodos prolongados y 
un estudio de caso sobre el dolor lumbar.  

El kit de trabajo sobre enfermedades crónicas 
y empleo fue desarrollado por dieciocho socios 
de once países de la UE y cofinanciado por la 
Comisión Europea  

 

 

 

RELAJEMOS LAS CARGAS:   
TRABAJOS SALUDABLES 

 

¿Por qué participar en la campaña «Trabajos 
saludables: relajemos las cargas»?  
Su amplia oferta de herramientas y recursos 
abarca un abanico de cuestiones de actualidad 
con un único propósito: ayudar a las personas 
trabajadoras y a las empresas a abordar eficaz-
mente los trastornos musculoesqueléticos 
(TME) en cualquier lugar de trabajo en Euro-
pa.  
Los recursos de la campaña se organizan en 
torno a varias áreas prioritarias clave, distri-
buidas de manera uniforme a lo largo de toda 
la campaña y apoyadas por noticias y diversos 
recursos de comunicación. En este momento, 
nuestro sitio web de la campaña hace hincapié 
en las tres primeras áreas prioritarias centra-
das en la prevención, los datos y cifras y las 
enfermedades crónicas relacionados con los 
TME.  
¿Qué temas se tratarán más adelante?  
Los TME en relación con el trabajo sedentario, 
la diversidad, el teletrabajo, la futura genera-
ción de trabajadores y los riesgos psicosociales. 
Atentos: visita el sitio web de Relajemos las 
cargas para obtener información actualizada 
sobre el tema de interés relacionado con los 
TME en el trabajo.  
¡Únete a la campaña!  
 

 

 

 

 EL TIEMPO DE LA PREVENCIÓN 

Fuente: Boletín de Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Castilla y León 
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MOVILIDAD SEGURA Y                  
SOSTENIBLE EN LA EMPRESA  

 

Actualización 03/12/20 DGT con la colabora-
ción del INSST e Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social. Los accidentes de tráfico se han 
convertido en una de las primeras causas de 
muerte por accidente laboral. La mayor parte 
de estos accidentes son de vehículos a motor 
particulares, fundamentalmente automóviles y 
motocicletas, ya que una gran parte de los des-
plazamientos cotidianos de millones de trabaja-
dores para acceder a sus centros de trabajo se 
realizan, precisamente, en este tipo de vehícu-
los.  
Este modelo actual de movilidad, provocado en 
buena parte por el cambio urbanístico de 
nuestras ciudades, genera igualmente otros im-
pactos que afectan de forma negativa al bien-
estar y la calidad de vida: las congestiones de 
tráfico, las emisiones contaminantes, el ruido 
del tráfico o la gran dependencia de los com-
bustibles derivados del petróleo, se muestran 
como ejemplos evidentes de los impactos nega-
tivos producidos por este modelo. En el año 
2011 la Dirección General de Tráfico, junto con 
el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, elaboraron el Plan Tipo de Seguri-
dad Vial en la Empresa, como guía metodológi-
ca de apoyo, dirigida fundamentalmente a los 
responsables de prevención de riesgos en las 
empresas.  
En estos años, nos consta que dicha guía ha 
resultado de mucha utilidad para numerosas 
empresas a la hora de elaborar sus propios 
planes, si bien, su aplicación se ha centrado 
fundamentalmente en aquellas de tamaño 
grande o mediano.  
Esta actualización de la guía que presentamos 
ahora, en colaboración con el INSST y la Ins-
pección de Trabajo, tiene como objetivo funda-
mental proporcionar información y herramien-
tas a empresas y a trabajadores sobre los as-
pectos relevantes de la gestión de la seguridad 
vial y la movilidad sostenible en el ámbito em-
presarial, tratando de hacerla más útil y didác-
tica para las pequeñas y medianas empresas, 
cuya importancia numérica en nuestro tejido 

empresarial es innegable.  
Lograr un cambio modal hacia una movilidad 
más segura y sostenible en los desplazamientos 
relacionados con el trabajo, debe constituir un 
reto prioritario en la actuación de todos los 
sectores implicados; tanto de las diferentes Ad-
ministraciones Públicas, como de las empresas, 
sindicatos y los propios trabajadores.  
 
 
 
MARCO ESTRATÉGICO DE LA UE DE 

SALUD EN EL TRABAJO 2021/2027  
 

La Comisión Europea ha abierto una consulta 
pública para recoger las opiniones de los ciu-
dadanos y organizaciones en relación al futuro 
Marco Estratégico de la UE de Salud y Seguri-
dad en el Trabajo 2021/2027.  
Con las opiniones recabadas se hará un balan-
ce del actual Marco Estratégico de la UE y se 
preparará el nuevo marco estratégico que fi-
jará las prioridades y actuaciones en materia 
de seguridad y salud en el trabajo en Europa. 
Es muy importante participar para que se re-
flejen las opiniones de todos aquellos que están 
interesados en mejorar las condiciones de se-
guridad y salud en el trabajo. La consulta 
pública estará abierta hasta el 1 de marzo de 
2021.  
 

 
CURSOS DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO PARA 2021  
 

El Centro Internacional de Formación de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
organiza un nuevo conjunto de cursos en línea 
y presenciales en el campo de la seguridad y 
salud en el trabajo para 2021. Una amplia ga-
ma de cursos de SST impartidos en inglés, es-
pañol o árabe y dirigidos a instituciones, inter-
locutores sociales y otras partes interesadas. 
Esta iniciativa de la OIT pretende colocar la 
seguridad y salud de los trabajadores en la 
agenda internacional para eliminar los acciden-
tes laborales y las enfermedades y lesiones re-
lacionadas con el trabajo.  
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RIESGO EN LAS  SOCIEDADES 
DE LA INFORMACIÓN 

 

Los singulares escenarios de trabajo derivados 
del avance de las Tecnologías de la Informa-
ción y la Comunicación (TIC) y de su plena 
incorporación al ámbito laboral han hecho ne-
cesario analizar las nuevas características de 
los puestos de trabajo que emplean pantallas 
de visualización de datos (PVD), así como sus 
entornos laborales. Junto a los tradicionales 
usuarios de PVD con un único ordenador en 
un entorno de trabajo fijo, las nuevas formas 
de organización del trabajo han determinado la 
conformación de nuevos usuarios de PVD y de 
nuevos dispositivos electrónicos con pantalla 
de visualización.  
Estas nuevas formas de trabajo que se apartan 
del clásico concepto anteriormente menciona-
do, son cada vez más numerosas y presentan 
unos riesgos específicos y diferenciados de los 
tradicionalmente ligados al empleo de PVD. 
Este documento es el resultado del trabajo rea-
lizado por la Universidad Internacional de la 
Rioja (UNIR) en el marco de un contrato sus-
crito con el INSST cuyas dos líneas de trabajo 
principales fueron: efectuar una revisión sobre: 
la legislación nacional y europea existente; los 
estudios empíricos que ofrecen una panorámi-
ca general sobre el aumento del uso de estos 
dispositivos y su repercusión en la salud y se-
guridad laboral; la literatura científica y profe-
sional que analiza los principales TME y facto-
res de riesgo asociados al uso de este tipo de 
dispositivos.  
Desarrollar un trabajo de campo que permitie-
se conocer: los nuevos escenarios de trabajo 
derivados del imparable avance de las TIC; los 
principales dispositivos electrónicos que se em-
plean en el contexto laboral y su patrón de 
uso; las consecuencias que provoca el empleo 
de los nuevos dispositivos electrónicos sobre la 
salud de la población trabajadora; y las princi-
pales medidas preventivas que adoptan las or-
ganizaciones (técnicas, organizativas y de in-
formación-formación).  
 
 

ERGONOMÍA EN ELABORACIÓN 
DE LA PIEDRA NATURAL 

 

En el ámbito de la prevención de riesgos labo-
rales, en la mayoría de las ocasiones, nos que-
damos solo en aquellos riesgos que se ven o 
detectan a simple vista o aquellos que nos pro-
ducen un daño en un instante determinado, 
pero en realidad todas las disciplinas preventi-
vas gozan de su ámbito e interés, por lo que es 
preciso identificar, evaluar y controlar todo ti-
po de riesgos laborales a los que las personas 
estén expuestas fruto de las condiciones de 
trabajo que les rodea.  
 
En el sector de la piedra natural, en concreto 
en las actividades que se llevan a cabo en la 
industria de la piedra natural formada por po-
tentes máquinas tales como telares o cortablo-
ques y en las marmolerías en las que los traba-
jos suelen ser singulares con la ayuda de pe-
queñas máquinas y herramientas de mano, 
pueden ponerse de manifiesto daños en la sa-
lud asociados al manejo manual de cargas, pos-
turas forzadas, aplicación de fuerzas o trabajos 
repetitivos. Estamos hablando de los trastornos 
musculoesqueléticos, cuyas iniciales común-
mente aceptadas son TME, siendo estas las que 
se utilizarán de ahora en adelante.  
 
 
La presente publicación pretende caracterizar 
los factores de riesgo del sector de la piedra 
natural en las fases de elaboración y acabados 
de la piedra natural, analizar diversos puestos 
de trabajo por medio de diversas metodologías, 
facilitando esto un punto de partida gracias a 
un metaanálisis representativo – ya que cada 
empresa debe de evaluar sus condiciones de 
trabajo por medio de una revisión sistemática -
, y por último, establecer una serie de medidas 
correctoras o buenas prácticas encaminadas a 
reducir la incidencia negativa que sobre la sa-
lud de las personas están teniendo los TME en 
el ámbito laboral a la vista de los resultados 
obtenidos.  
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EL GOBIERNO AMPLÍA LA LISTA 
DE AGENTES CANCERÍGENOS EN 

EL ENTORNO DE TRABAJO                       
Fuente: El País 

 

El Consejo de Ministros ha aprobado un decre-
to que amplía el número de sustancias consi-
deradas cancerígenas en el trabajo y modifica 
los valores límite de exposición profesional. El 
cambio se debe a la transposición de una di-
rectiva comunitaria de 2017, que llega con re-
traso y tras varios toques de atención por par-
te de Bruselas.  
La Comisión envió a inicios de diciembre un 
dictamen motivado a España, ya que había da-
do tiempo hasta el pasado enero para que los 
Estados miembros incorporaran a sus legisla-
ciones nacionales las nuevas reglas. 
España inicia el proceso para adaptar su lista 
de sustancias cancerígenas en el entorno labo-
ral a las reglas europeas. Un real decreto que 
modifica la actual normativa sobre la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos rela-
cionados con la exposición a agentes canceríge-
nos en el entorno laboral.  
Entre las novedades está la incorporación del 
polvo respirable de sílice cristalina generado en 
el trabajo a la lista de sustancias que pueden 
ocasionar tumores, así como la modificación de 
los valores límite de exposición profesional de 
otros elementos. 
Una sustancia cancerígena es aquella que pue-
de causar cáncer o incrementar su frecuencia 
vía inhalación, ingestión o penetración cutánea. 
La exposición prolongada al polvo de sílice 

cristalina puede provocar una enfermedad co-
nocida como silicosis, que no tiene tratamiento 
específico y suele asociarse a sectores como el 
minero, pero que también ha aparecido en 
otras actividades, como trabajos con derivado 
de la manipulación de los aglomerados de 
cuarzo. Lo peligroso no es la sílice en sí, sino 
el polvo que se produce al manipularlo y que 
se queda en el ambiente, y que puede deposi-
tarse en los pulmones cuando sus partículas 
son lo suficientemente pequeñas.  
En este sentido, también se aprobarán dos gu-
ías, una sobre las técnicas para medir la pre-
sencia y exposición a la sílice, y otra relativa a 
la prevención de riesgos. 
El cambio normativo que ha aprobado este el 
Consejo de Ministros también añade a la lista 
el bromoetileno y la acrilamida, y modifica los 
valores de exposición profesional de otras sus-
tancias peligrosas como el polvo de maderas 
duras, fibras cerámicas refractarias, benceno, 
cloruro de vinilo monómero, óxido de etileno, 
epoxipropano, nitropropano, toluidina, butadie-
no e hidracina. 
Bruselas ya había dado varios toques de aten-
ción a España por no haber traspuesto en los 
plazos —el límite era el pasado enero— la di-
rectiva comunitaria de 2017 sobre la protección 
de los trabajadores contra los riesgos relacio-
nados con la exposición a agentes carcinógenos 
o mutágenos. En primavera mandó una carta 
de emplazamiento a Madrid, y el pasado di-
ciembre emitió un dictamen motivado, dando 
dos meses al Gobierno para adecuar su legisla-
ción a la normativa europea. 
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SEMINARIO WEB DE SUSTITUCIÓN 
DE SUSTANCIAS PELIGROSAS  

 
 

Se alienta a los profesionales de empresas que 
se ocupan de productos químicos y sustancias 
peligrosas, inspecciones laborales, autoridades 
ambientales y académicos de diferentes disci-
plinas a inscribirse en una capacitación organi-
zada por NIVA Education sobre evaluación al-
ternativa y sustitución de sustancias peligrosas 
en los lugares de trabajo.  
Este curso tendrá lugar en línea del 9 al 11 de 
febrero de 2021 en colaboración entre EU-
OSHA y NIVA, el Instituto Nórdico de Forma-
ción Avanzada en Salud Ocupacional.  
Si estás interesado en este curso, regístrate an-
tes del día 7 de febrero de 2021. 

 
 
 
 

 
ESTADÍSTICAS EUROPEAS DE   

ENFERMEDADES PROFESIONALES  
 

Las Estadísticas Europeas de Enfermedades 
Profesionales (EODS) consisten en un proyecto 
experimental de Eurostat para evaluar la efi-
ciencia de la legislación en materia de seguri-
dad y salud en el trabajo a nivel europeo. Este 
proyecto responde a la necesidad de contar 
con una base de datos única que proporcione 
tendencias en las enfermedades profesionales 
más reconocidas de la Unión Europea.  
El carácter experimental de EODS está relacio-
nado principalmente con la existencia de dife-
rentes sistemas legales y procedimientos para 
el reconocimiento de enfermedades profesiona-
les en Europa, lo que dificulta el ejercicio com-
parativo entre los estados miembros.  
Actualmente, varias organizaciones recopilan 
los datos a nivel nacional y luego Eurostat los 
centraliza. Para ayudar a Eurostat a mejorar 
estas estadísticas experimentales, se invita a los 
usuarios e investigadores a emitir sus comen-
tarios. 
 
 

CAPACITACIÓN EN  SEGURIDAD   
PARA LA CONSTRUCCIÓN  

 

Formación en seguridad dirigida tanto a traba-
jadores nativos como inmigrantes del sector de 
la construcción. La formación se centra en la 
integración de habilidades técnicas y no técni-
cas y utiliza métodos de formación novedosos 
e interactivos para promover la participación 
activa de los trabajadores.  
El programa de formación, junto con las direc-
trices para profesionales de la Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo, formadores de seguridad, 
supervisores y trabajadores de la industria de 
la construcción, está disponible gratuitamente 
en el sitio web del proyecto  ESTEEM 
(Formación, evaluación y apoyo de la seguridad 
y movilidad europea). Los materiales están dis-
ponibles en inglés, italiano y español.  
 
 
REDUCCIÓN DEL CONTAGIO POR 

SARS-COV-2 EN EL TURISMO  
 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
Medidas para la reducción del contagio por el 
coronavirus SARS-COV-2 La Secretaría de Es-
tado de Turismo en coordinación con el Minis-
terio de Sanidad ha elaborado las guías de es-
pecificaciones para la reducción del contagio 
por el coronavirus SARS-COV2. Las guías con-
tienen especificaciones de servicio, limpieza y 
desinfección, mantenimiento y gestión del ries-
go para los diferentes subsectores del sector 
turístico. Estas guías completan las medidas 
dispuestas por las órdenes del Ministerio de 
Sanidad, y, en todo caso, se supeditan a las 
mismas. En su elaboración han participado las 
Comunidades Autónomas, Federación Española 
de Municipios y Provincias (FEMP), los agentes 
sociales, las asociaciones de cada subsector, ex-
pertos participantes en los grupos de trabajo y 
la Asociación Española de Servicios de Preven-
ción Laboral (AESPLA), coordinados por el Ins-
tituto de Calidad Turística, entidad a la que la 
Secretaría de Estado de Turismo ha encomen-
dado esta labor. 
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EPI Y SARS COV-2                      
ACTUACIONES DEL INSST  

 
 

Al inicio de la pandemia en nuestro país fui-
mos testigos de una alarma sanitaria y social 
jamás vivida en los últimos tiempos. Los me-
dios de comunicación concedieron un especial 
protagonismo a la seguridad y salud laboral, en 
concreto a los equipos de protección individual 
(EPI), indispensables para afrontar esta lucha 
contra la COVID-19. Desgraciadamente, en esos 
momentos nos encontramos con una escasez 
en la fabricación y el suministro de estos equi-
pos, y existía asimismo una falta de formación 
e información al respecto. Debido a esta co-
yuntura, el Centro Nacional de Medios de Pro-
tección (CNMP) del Instituto Nacional de Se-
guridad y Salud en el Trabajo (INSST), por po-
seer una elevada especialización técnica en los 
EPI, apoyada por su experiencia como organis-
mo notificado, tiene un papel muy relevante en 
la gestión de esta crisis.  
Asimismo, en el ámbito de la Unión Europea 
surgió la necesidad de poner en común una 
base de conocimiento y experiencia que sirvie-
ra de guía a las empresas, para retomar su ac-
tividad con las máximas garantías de protec-
ción frente a la COVID-19, para las personas tra-
bajadoras. En este contexto, bajo el título 
“Trabajos saludables: Detener la pandemia” la 
Agencia Europea para la Seguridad y la Salud 
en el Trabajo (EU-OSHA) ha desarrollado una 
línea de trabajo específica que aglutina el co-
nocimiento en la materia y promueve la reali-
zación de eventos como esta jornada técnica. 
Con este evento se pretende dar a conocer en 

detalle las actuaciones para dar respuesta a es-
ta situación crítica: contestando numerosas 
consultas técnicas llegadas de diferentes minis-
terios, empresas, servicios de prevención, etc.; 
ofreciendo asistencia técnica especializada en 
materia de ensayos de EPI; elaborando docu-
mentos divulgativos; y participando en jorna-
das específicas de formación.  
 
 

PREVENCIÓN EN LOS JÓVENES 
  

 

Las estadísticas de siniestralidad laboral mues-
tran que en Europa los jóvenes de edades com-
prendidas entre los 18 y los 24 años de edad 
son más proclives a sufrir accidentes de traba-
jo graves. Asimismo, estos trabajadores pueden 
estar expuestos a condiciones de trabajo defi-
cientes que deriven en el desarrollo de enfer-
medades profesionales durante su juventud o 
en un momento posterior de sus vidas.  
En el marco de la Semana Europea de la For-
mación Profesional, la EU-OSHA en colabora-
ción con el Instituto y la Red Española de Se-
guridad y Salud en el Trabajo realiza la Jorna-
da Técnica “FP: Lidera la Prevención” con el 
objetivo de contribuir a que el alumnado que 
se encuentra desarrollando los estudios de For-
mación Profesional pueda consolidar una ver-
dadera cultura preventiva que contribuya a su 
desempeño profesional. Para ello, esta jornada 
se dirige al alumnado de FP mediante la pre-
sentación de trabajos audiovisuales de conteni-
do preventivo que el propio alumnado ha ela-
borado en un formato amigable y creativo en 
el marco de la convocatoria de trabajos audio-
visuales. 
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INFORME DE LA INSPECCIÓN DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

AÑO 2019 
  

En este documento se intenta proporcionar 
información sobre la evolución de numerosos 
indicadores, que ayudan a comprender los 
cambios que se vienen produciendo en la acti-
vidad y resultados de la Inspección.  
El Informe Anual de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social pretende reflejar y hacerse 
eco, no solamente del conjunto de las activida-
des del Sistema, de su organización y recursos, 
de los principios legales y normas que integran 
el mismo, sino también dejar constancia de 
aquellas iniciativas y medidas de moderniza-
ción y reforma emprendidas durante el ejerci-
cio, presentando una imagen integrada del 
conjunto de la actuación.  
Este documento, proporciona una amplia vi-
sión de la actividad de la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social en España, se divide en 
tres partes. En la primera parte, de carácter 
introductorio, se repasan los datos socio-
laborales básicos del año 2019, las funciones 
del Sistema de Inspección, su organización, y 
su normativa reguladora o que afecta directa-
mente a su actividad. La segunda parte se de-
dica a los recursos con que cuenta el Sistema. 
La Tercera aborda la actividad realizada a lo 
largo de 2019, A todo ello se une un anexo con 
numerosas tablas y gráficos que detallan la in-
formación disponible.  
El contenido de este Informe refleja también el 
esfuerzo de otros organismos de la Adminis-
tración General del Estado y de las Comunida-
des Autónomas, y de un amplio colectivo de 
personas del Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, Inspectores, Sub-
inspectores y Personal de Apoyo, que han 
prestado su concurso durante el año a que se 
refiere para hacer posible que se cumpla la 
función social que tiene encomendada la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social. Este 
documento es también una contribución a que 
el transcurso de los años nos permita disponer 
de series estadísticas.  
 

EXPOSICIÓN TERMOSOLAR DE       
CONCENTRADORES CILÍNDRICO   

PARABÓLICOS 
 
  

 

Esta Nota Técnica de Prevención profundiza en 
la prevención de riesgos laborales para prote-
ger a los trabajadores de centrales termosola-
res de concentradores cilíndrico parabólicos, 
frente a los riesgos específicos que conlleva 
trabajar con fluidos caloportadores.  
La energía gratuita e ilimitada que nos propor-
ciona el sol habitualmente se aprovecha de for-
ma industrial de dos maneras, mediante tecno-
logía fotovoltaica o mediante tecnología térmi-
ca:  
- La tecnología fotovoltaica convierte la luz so-
lar en electricidad de forma directa gracias al 
efecto fotoeléctrico.  
- La tecnología térmica utiliza de forma efi-
ciente el calor de la luz solar para impulsar un 
motor térmico conectado a un generador de 
electricidad.  
 
 
 
 
 
 
El fundamento de las centrales termosolares de 
concentradores se basa en utilizar la energía 
del sol para calentar un fluido caloportador, en 
inglés Heat Transfer Fluid (HTF), que circula a 
través de un campo solar. Posteriormente esta 
energía térmica se transfiere a un circuito de 
vapor que se utilizará en un conjunto de turbi-
nas para producir energía eléctrica. Una de las 
ventajas de este sistema es la posibilidad de 
almacenar la energía y emplearla cuando la de-
manda lo requiera.  
El HTF, en lugar de transferir la energía térmi-
ca a un circuito de vapor, puede transferirla a 
un circuito de sales fundidas, que luego pasará 
al circuito de vapor y a las turbinas cuando sea 
preciso. En España la tecnología más empleada 
para aumentar la temperatura del HTF es la de 
concentradores cilíndrico parabólicos (CCP), 
centrándose esta NTP en el HTF que utilizan.  
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USO DE LAS NUEVAS              
TECNOLOGÍAS CON PANTALLAS 

DE VISUALIZACIÓN 
  

La nota técnica de prevención sobre las Tecno-
logías de la Información y la Comunicación 
(TIC) (I): nuevas formas de organización del 
trabajo describe nuevas formas de organizar el 
trabajo tras la introducción masiva de las tec-
nologías de la información y la comunicación 
(TIC).  
La generalización del uso del wifi y nuevos dis-
positivos tipo tabletas, smartphones, etc., han 
permitido evolucionar hacia nuevas concepcio-
nes de trabajo que hasta el momento no esta-
ban generalizadas y eran excepciones: modali-
dades como el teletrabajo, trabajos móviles 
(basados en el uso de TIC) y trabajos nóma-
das.  
En la nota técnica de prevención se describen 
esas modalidades de trabajo que tienen como 
punto en común la posibilidad de trabajar fue-
ra de las instalaciones de la empresa, bien en 
el domicilio, en instalaciones del cliente o en 
otras zonas como aeropuertos o incluso en el 
propio coche y también se describen los facto-
res de riesgo psicosocial asociados a las nuevas 
formas de organización del trabajo se descri-
ben los factores de riesgo psicosocial asociados 
a estas nuevas formas de organización del tra-
bajo. Esta nota técnica de prevención tiene co-
mo objetivo analizar los riesgos ergonómicos 
generados como consecuencia de trabajar con 
estos equipos y de las nuevas formas de orga-
nizar los trabajos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SITUACIONES DE TRABAJO         
PELIGROSAS  

 

Se describen situaciones de trabajo reales en 
las que se han producido o se pueden producir 
daños a la salud de los trabajadores, identifi-
cando los elementos más relevantes para su 
prevención, así como las medidas preventivas 
adecuadas. Incorporación del portal Situaciones 
de Trabajo Peligrosas (STP).  
Este espacio de carácter técnico y pedagógico, 
conformado por el trabajo de la mayoría de las 
Comunidades Autónomas, así como del propio 
INSST, ha venido siendo un punto clave en la 
divulgación de los principios de la prevención 
de los riesgos laborales, y un lugar de encuen-
tro donde compartir experiencias y facilitar el 
aprendizaje de las materias preventivas.  
El portal STP está orientado a ofrecer informa-
ción con fines preventivos y especialmente, 
didácticos, poniendo en común problemas y 
soluciones reales, basándose en experiencias de 
puestos de trabajo de empresas de toda Espa-
ña de muy diferentes tamaños y sectores pro-
ductivos. Asimismo, las áreas preventivas abor-
dadas van desde los problemas de seguridad, 
agentes químicos, ergonómicos etc.  
Dado su carácter fundamentalmente divulgati-
vo, se aporta además información gráfica y 
técnica complementaria para facilitar la identi-
ficación del usuario con sus condiciones reales 
de trabajo y así poder aprovechar esa informa-
ción para lograr un trabajo más sano y más 
seguro. En la elaboración de las fichas partici-
pan, personal técnico de la mayoría de las Co-
munidades Autónomas.  
El trabajo en los diferentes grupos busca pre-
sentar en la redacción de cada ficha, soluciones 
compartidas y basadas en el conocimiento y la 
experiencia que, dentro de los tres diferentes 
grupos, se concentra. En la actualidad, el por-
tal está dedicado a tres tipos de situaciones de 
trabajo, que conforman tres bases de situacio-
nes peligrosas específicas. Son las siguientes:         
1.- Accidentes de trabajo investigados (Binvac). 
2.– Situaciones de exposición a agentes quími-
cos (Basequim).  
3.– Situaciones de trabajo peligrosas produci-
das por las máquinas (Basemaq). 
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SOI·FSC 
SINDICATO OBRERO INDEPENDIENTE 

FEDERACION DE SINDICATOS CATÓLICOS                                       
C/ Concepción, 21 (09002 Burgos)  

Teléfono y Fax:  947 27 57 41 
E·mail: federacions@yahoo.es  ·  Web: www.circulocatolico.com                                      

¡¡Síguenos en facebook!!:  Sindicato Obrero Independiente Burgos 

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMO 
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